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2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejo de Gobierno
CVE-2019-4033 Decreto 68/2019, de 2 de mayo, por el que se modifica el Decreto 26/2017, de 

20 de abril, por el que se aprueban las bases generales que regirán los concursos 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria reservados a funcionarios de carrera. Pág. 12133

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2019-4067 Resolución de 3 de mayo de 2019, por la que se determinan las plazas vacantes 

para los concursos de traslados de funcionarios docentes de todos los Cuerpos 
Docentes, provisión de plazas dependientes de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, convocados mediante la Orden ECD/114/2018 de 23 de octubre de 
2018 (BOC del 31 de octubre) y la Orden ECD/115/2018, de 23 de octubre 
(BOC de 31 de octubre). Pág. 12135

Servicio de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamento de Castro Urdiales

CVE-2019-4048 Lista provisional y definitiva de admitidos y excluidos al proceso selectivo, 
promoción interna, de una plaza de funcionario de carrera Cabo-Bombero. 
Expediente BOM/57/2019. Pág. 12168

Ayuntamiento de Comillas
CVE-2019-4010 Relación definitiva de admitidos y excluidos y composición del Tribunal 

Calificador para cubrir, mediante concurso-oposición, en turno libre, una plaza 
de Arquitecto. Expediente 8/2019. Pág. 12170

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2019-4129 Lista definitiva de admitidos y excluidos del proceso de selección, por el 

sistema de oposición, de personal sujeto a normativa laboral, a una plaza de 
Educador/a de Calle así como fecha y lugar de realización del primer ejercicio 
de carácter eliminatorio. Expediente 17/1633/2018. Pág. 12173

CVE-2019-4130 Designación de los miembros del Tribunal Calificador del proceso selectivo para 
el acceso, por el sistema de oposición, de personal sujeto a normativa laboral, 
a una plaza de Educador/a de Calle. Expediente 17/1633/2018. Pág. 12177

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2019-4004 Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión, mediante concurso de 

movilidad, de dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de funcionarios 
(Oferta de Empleo Público de 2018). Expediente 2019/3656R. Pág. 12178

CVE-2019-4005 Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión, mediante concurso 
de movilidad, de una plaza de Subinspector de la Policía Local vacante en 
la plantilla de funcionarios (Oferta de Empleo Público de 2017). Expediente 
2019/1512L. Pág. 12193

CVE-2019-4006 Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante 
concurso-oposición, promoción interna, tres plazas de Conductor (Oficial). 
Expediente 2018/6472Q. Pág. 12208

CVE-2019-4007 Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante 
concurso-oposición, promoción interna, una plaza de Conductor (Oficial) 
reservada a personal funcionario. Expediente 2018/6587Q. Pág. 12220

CVE-2019-4008 Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante 
concurso-oposición, promoción interna, una plaza de Técnico Inspector de 
Obras. Expediente 2018/205R. Pág. 12232
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Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2019-4009 Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante 

concurso-oposición, promoción interna, una plaza de Oficial Jardinero 
reservada a personal funcionario. Expediente 2019/3652C. Pág. 12246

CVE-2019-4018 Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante 
concurso-oposición, promoción interna, una plaza de Oficial de Servicios 
Múltiples, reservada a personal funcionario. Pág. 12258

2.3.OTROS

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2019-4068 Resolución de 3 de mayo de 2019, por la que se ordena la publicación del 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de mayo de 2019, por el que se aprueban 
las plantillas de personal de los Cuerpos Docentes. Pág. 12270

Consejería de Sanidad
CVE-2019-4026 Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a 

la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 16 
de abril de 2019, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones 
de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal 
estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría Grupo Auxiliar 
de la Función Administrativa. Pág. 12378

CVE-2019-4027 Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a 
la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 16 
de abril de 2019, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones 
de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal 
estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría Grupo Auxiliar 
de la Función Administrativa. Pág. 12379

CVE-2019-4028 Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a 
la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 16 
de abril de 2019, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones 
de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal 
estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría Auxiliar de 
Enfermería. Pág. 12380

CVE-2019-4029 Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a 
la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 16 
de abril de 2019, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones 
de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal 
estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría Celador. Pág. 12381

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Colindres
CVE-2019-4040 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 4/2019. Pág. 12382

Ayuntamiento de Meruelo
CVE-2019-4021 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2019. Pág. 12385

Ayuntamiento de Suances
CVE-2019-4031 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número 8/2019. Pág. 12387

Ayuntamiento de Villafufre
CVE-2019-4030 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos número 6/2019. Expediente 124/2019. Pág. 12388
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Junta Vecinal de Labarces
CVE-2019-4025 Aprobación definitiva del expediente de reconocimiento extrajudicial de 

créditos número 1/2019. Pág. 12389

Junta Vecinal de Lamadrid
CVE-2019-4032 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 2/2017. Pág. 12390
CVE-2019-4037 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos por 

transferencia entre aplicaciones de gastos número 3/2017. Pág. 12391

Junta Vecinal de Llerana
CVE-2019-4038 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2019. Pág. 12392

Junta Vecinal de Salces
CVE-2019-4047 Exposición pública de la cuenta general de 2018. Pág. 12394

Junta Vecinal de Santullán
CVE-2019-4023 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019. 

Expediente  SIJ/7/2019. Pág. 12395
CVE-2019-4024 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 12396

Junta Vecinal de Saro
CVE-2019-4039 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2019. Pág. 12397

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Arnuero
CVE-2019-4046 Aprobación y exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades 

Económicas de 2019. Pág. 12399

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2019-4011 Aprobación y exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades 

Económicas de 2019. Pág. 12400

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2019-3988 Resultado de la primera fase de la convocatoria de una beca de postgraduado 

destinada a la formación y especialización práctica en materia de Arquitectura, 
convocada mediante Orden ECD/5/2019, de 14 de enero de 2019. Pág. 12401

CVE-2019-3990 Resultado de la primera fase de la convocatoria de becas de postgraduado 
destinadas a la formación y especialización práctica en materia de Prehistoria 
y Arqueología, convocada mediante Orden ECD/5/2019, de 14 de enero de 2019. Pág. 12402

CVE-2019-3830 Extracto de la Resolución de 25 de abril de 2019, por la que se convocan 
subvenciones para la realización de intervenciones de Educación para el 
Desarrollo en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 12403

Ayuntamiento de Guriezo
CVE-2019-3924 Convocatoria de subvenciones para finalidades culturales, deportivas, turísticas 

y sociales de 2019. Pág. 12404
CVE-2019-3925 Convocatoria para la concesión de subvenciones en concepto de ayudas 

para gastos derivados del transporte público para pensionistas y estudiantes 
empadronados, en el Servicio de Transporte de Viajeros entre los municipios 
de Guriezo y Castro Urdiales, para el año 2019. Pág. 12408

CVE-2019-3926 Convocatoria de subvenciones para fiestas de los barrios de 2019. Pág. 12413
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7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Astillero
CVE-2019-4083 Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle reformado 

del A.A. número 12, en la calle San José, 14. Expediente 184/2018. Pág. 12417

Ayuntamiento de Santander
CVE-2019-3998 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para el establecimiento con 

carácter de determinación vinculante del planeamiento del viario interior de 
manzana existente para dotar de condición de solar a la hilera de edificación 
tradicional correspondiente a los números 9 al 21 de la calle San Miguel. Pág. 12418

Ayuntamiento de Val de San Vicente
CVE-2019-4043 Información pública de solicitud de autorización para la construcción de una 

vivienda unifamiliar aislada en Luey. Pág. 12427

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Confederación Hidrográfica del Cantábrico
CVE-2019-3648 Resolución de concesión para aprovechamiento de un caudal máximo 

instantáneo de 0,16 l/s de agua de la Riega de Cordancas en Cicera, término 
municipal de Peñarrubia. Expediente A/39/11737. Pág. 12428

7.5.VARIOS

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2019-4042 Acuerdo de aprobación de los nuevos artículos en los Estatutos de la Federación 

Cántabra de Ajedrez. Pág. 12429

Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
CVE-2019-4041 Información pública de solicitud de licencia de actividad para nave ganadera en 

Aradillos. Pág. 12431

Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
CVE-2019-4044 Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora 

del Estacionamiento y Pernocta de Autocaravanas y otros Vehículos, y 
establecimiento de Precio Público. Pág. 12432

Ayuntamiento de Santander
CVE-2019-4016 Información pública de solicitud de licencia de actividad para cafetería en la 

planta del vestíbulo de acceso de la Estación de Autobuses. Expediente 5642/2019. Pág. 12433

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 4 de Santander
CVE-2019-4012 Notificación de sentencia 171/2019 en procedimiento ordinario 420/2018. Pág. 12434

Juzgado de Primera Instancia Nº 9 de Santander
CVE-2019-4015 Notificación de sentencia 164/2019 en procedimiento de familia. Guarda, 

custodia o alimentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados  760/17 Pág. 12435
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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2019-4033   Decreto 68/2019, de 2 de mayo, por el que se modifi ca el Decreto 
26/2017, de 20 de abril, por el que se aprueban las bases generales 
que regirán los concursos de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria reservados a funcionarios de carrera.

   Tras su entrada en vigor, el Decreto 26/2017, de 20 de abril, ha sido objeto de aplicación 
a distintos concursos de méritos, si bien es intención de la Administración la regulación en 
el mismo texto normativo del concurso abierto y permanente, dando así contestación a una 
demanda de las organizaciones sindicales y de los trabajadores de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Por ello, la propuesta consiste en incluir una disposición 
adicional que regule el concurso abierto y permanente. 

 Efectuada la negociación colectiva prevista en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2.a) de la Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, a propuesta de la consejera de Presidencia y 
Justicia, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 2 de mayo de 2019, 

 DISPONGO 
   

 Artículo primero. Se añade una disposición adicional segunda en el Decreto 26/2017, de 20 
de abril, por el que se aprueban las bases generales que regirán los concursos de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria reservados a funcionarios de carrera, que queda redactado en los siguientes términos: 

 "Disposición Adicional Segunda. Concurso abierto y permanente. 
 1.- Al concurso abierto y permanente le serán de aplicación las disposiciones relativas a la 

convocatoria, procedimiento, requisitos de participación, criterios de baremación y resolución 
regulados en el presente Decreto. 

 Los requisitos de participación habrán de cumplirse a la fecha fi n de presentación de solici-
tudes, si bien deberán cumplirse los requisitos de la base tercera en el momento de la resolu-
ción en el caso de resultar adjudicatarios. 

 De conformidad con lo previsto en el apartado 7 de la base quinta del presente Decreto, se 
constituirá una Comisión Permanente de Valoración que respetará la composición y los criterios 
de actuación de la citada base quinta. La Comisión Permanente de Valoración será nombrada 
por el titular de la Consejería competente en materia de Función Pública o quien tenga asig-
nada la competencia conforme a su propia normativa. 

 2.- En cada convocatoria se incluirán todos los puestos vacantes que el primer día hábil 
del mes anterior a la misma, se encuentren ocupados en comisión de servicios, en adscripción 
provisional u ocupados por interino. 
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 3.- El concurso abierto y permanente se implantará en el año 2020 siendo las convocatorias 
efectuadas en las siguientes fechas: 

 — En el año 2020, el 1 de abril y el 1 de octubre. 
 — A partir del año 2021, el 1 de marzo, el 1 de julio y el 2 de noviembre de cada año, o el 

primer día hábil siguiente. 

 Artículo segundo. La Disposición Adicional Única "Resoluciones de encomienda de funcio-
nes" pasa a ser la Disposición adicional primera. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 2 de mayo de 2019. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Presidencia y Justicia, 

 Paula Fernández Viaña. 
 2019/4033 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y ORDENACIÓN ACADÉMICA

   CVE-2019-4067   Resolución de 3 de mayo de 2019, por la que se determinan las plazas 
vacantes para los concursos de traslados de funcionarios docentes de 
todos los Cuerpos Docentes, provisión de plazas dependientes de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocados mediante la Orden 
ECD/114/2018 de 23 de octubre de 2018 (BOC del 31 de octubre) y 
la Orden ECD/115/2018, de 23 de octubre (BOC de 31 de octubre).

   En cumplimiento de lo dispuesto en la base segunda de las citadas Órdenes esta Consejería 
ha resuelto elevar a defi nitivas las relaciones de vacantes provisionales ya publicadas, incorpo-
rando rectifi caciones y quedando las mismas como fi guran en los Anexos adjuntos. 

 Al momento actual, y una vez detectados los errores producidos y analizadas las necesi-
dades defi nitivas para el curso próximo, de acuerdo con la planifi cación educativa existente, 
procede la aprobación defi nitiva de la relación de plazas vacantes de todos los Cuerpos Do-
centes para el Concurso de Traslados convocado por mediante Orden ECD/114/2018 de 23 de 
octubre de 2018 (BOC del 31 de octubre) y la Orden ECD/115/2018, de 23 de octubre (BOC 
de 31 de octubre). 

 La determinación defi nitiva de vacantes también será objeto de publicación en el Portal 
Educativo de esta consejería (http://www.educantabria.es Profesorado-concurso de traslados 
2018-2019). 

 Contra la resolución aprobando la relación defi nitiva de puestos vacantes, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Cantabria en el plazo de un mes a partir de su publicación. 

 Santander, 3 de mayo de 2019. 
 El director general de Personal Docente y Ordenación Académica, 

 César de Cos Ahumada. 

  

CT INSPECTORES 2018

Relación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0510  INSPECTORES DE EDUCACIÓN

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390750005 - SANTANDER 39900014 - CONSEJERIA
DE EDUCACION,
CULTURA Y DEPORTE

600 - INSPECCION
EDUCATIVA

- N 8  
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CT PRIMARIA 2018

Relación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0597  MAESTROS

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390110001 - AJO 39000817 - BENEDICTO
RUIZ

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390110001 - AJO 39000817 - BENEDICTO
RUIZ

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390110001 - AJO 39000817 - BENEDICTO
RUIZ

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390110001 - AJO 39000817 - BENEDICTO
RUIZ

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390110001 - AJO 39000817 - BENEDICTO
RUIZ

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390260001 - ALCEDA 39002565 - PINTOR
AGUSTIN RIANCHO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390260001 - ALCEDA 39002565 - PINTOR
AGUSTIN RIANCHO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390020003 - AMPUERO 39000180 - MIGUEL PRIMO
DE RIVERA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390020003 - AMPUERO 39000180 - MIGUEL PRIMO
DE RIVERA

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 2

06 390020003 - AMPUERO 39000180 - MIGUEL PRIMO
DE RIVERA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390020003 - AMPUERO 39000180 - MIGUEL PRIMO
DE RIVERA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 8

06 390520001 - ARCE 39004598 - BAJO PAS 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390520001 - ARCE 39004598 - BAJO PAS 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390080001 - ASTILLERO 39000571 - FERNANDO DE
LOS RIOS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390080001 - ASTILLERO 39018986 - JOSE RAMON
SANCHEZ

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390080001 - ASTILLERO 39018986 - JOSE RAMON
SANCHEZ

034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390080001 - ASTILLERO 39018986 - JOSE RAMON
SANCHEZ

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390080001 - ASTILLERO 39018986 - JOSE RAMON
SANCHEZ

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390870001 - BARREDA 39012637 - MANUEL LIAÑO
BERISTAIN

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390870001 - BARREDA 39012637 - MANUEL LIAÑO
BERISTAIN

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390870001 - BARREDA 39012637 - MANUEL LIAÑO
BERISTAIN

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1
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Relación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0597  MAESTROS

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390870001 - BARREDA 39012637 - MANUEL LIAÑO
BERISTAIN

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39000881 - RAMON LAZA 032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39000881 - RAMON LAZA 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 2

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39000881 - RAMON LAZA 035 - MÚSICA - N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39000881 - RAMON LAZA 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 2

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39000881 - RAMON LAZA 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 2

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39000881 - RAMON LAZA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 5

06 390160001 - CACICEDO 39011475 - MATEO
ESCAGEDO SALMON

035 - MÚSICA - N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009161 - AMOS DE
ESCALANTE

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009161 - AMOS DE
ESCALANTE

035 - MÚSICA - S 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009161 - AMOS DE
ESCALANTE

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009161 - AMOS DE
ESCALANTE

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009161 - AMOS DE
ESCALANTE

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009146 - RAMON
MENENDEZ PIDAL

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009146 - RAMON
MENENDEZ PIDAL

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39009146 - RAMON
MENENDEZ PIDAL

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390180003 - CARTES 39001585 - MANUEL
LLEDIAS

035 - MÚSICA - N 1

06 390180003 - CARTES 39001585 - MANUEL
LLEDIAS

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390180003 - CARTES 39001585 - MANUEL
LLEDIAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 5

06 390180003 - CARTES 39001585 - MANUEL
LLEDIAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 6

06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1
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06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

035 - MÚSICA - S 1

06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390060002 - CASTILLO 39011451 - SAN PEDRO
APOSTOL

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39011220 - ARTURO DUO 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39011220 - ARTURO DUO 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39011220 - ARTURO DUO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019073 - COLEGIO
PUBLICO Nº 6

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001846 - MIGUEL
HERNANDEZ

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001846 - MIGUEL
HERNANDEZ

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001846 - MIGUEL
HERNANDEZ

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018603 - RIOMAR 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018603 - RIOMAR 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018603 - RIOMAR 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001913 - SAN MARTIN
DE CAMPIJO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018743 - SANTA
CATALINA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 6

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018743 - SANTA
CATALINA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 4

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018743 - SANTA
CATALINA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39018743 - SANTA
CATALINA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390640005 - CAVADA (LA) 39006029 - LEOPOLDO Y
JOSEFA DEL VALLE

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390640005 - CAVADA (LA) 39006029 - LEOPOLDO Y
JOSEFA DEL VALLE

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390090004 - CICERO 39011621 - FLAVIO SAN
ROMAN

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 5

06 390090004 - CICERO 39011621 - FLAVIO SAN
ROMAN

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1
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06 390090004 - CICERO 39011621 - FLAVIO SAN
ROMAN

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 5

06 390010003 - COBRECES 39000064 - QUIROS-
ALFOZ DE LLOREDO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39002309 - FRAY PABLO
DE COLINDRES

035 - MÚSICA - N 1

06 390230001 - COLINDRES 39002309 - FRAY PABLO
DE COLINDRES

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39002309 - FRAY PABLO
DE COLINDRES

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390230001 - COLINDRES 39018810 - LOS PUENTES 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390230001 - COLINDRES 39018810 - LOS PUENTES 034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390230001 - COLINDRES 39018810 - LOS PUENTES 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39018810 - LOS PUENTES 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3

06 390230001 - COLINDRES 39011657 - PEDRO DEL
HOYO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 5

06 390230001 - COLINDRES 39011657 - PEDRO DEL
HOYO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390230001 - COLINDRES 39011657 - PEDRO DEL
HOYO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 5

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

060 - PEDAGOGIA
TERAPEUTICA (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390240001 - COMILLAS 39002334 - JESUS CANCIO 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390240001 - COMILLAS 39002334 - JESUS CANCIO 032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390240001 - COMILLAS 39002334 - JESUS CANCIO 035 - MÚSICA - S 1

06 390240001 - COMILLAS 39002334 - JESUS CANCIO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390990001 - CONCHA (LA) 39010616 - MARCIAL
SOLANA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39013320 - GERARDO
DIEGO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39013320 - GERARDO
DIEGO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - S 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39013320 - GERARDO
DIEGO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39013320 - GERARDO
DIEGO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 4
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06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

035 - MÚSICA - N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 2

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002450 - JOSE MARIA
PEREDA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3

06 390150011 - COSGAYA 39013782 - LIEBANA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390440002 - CUCHIA 39011505 - MARZAN 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390280002 -
ENTRAMBASAGUAS

39002905 - AGUANAZ 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390280002 -
ENTRAMBASAGUAS

39002905 - AGUANAZ 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390280002 -
ENTRAMBASAGUAS

39002905 - AGUANAZ 035 - MÚSICA - N 1

06 390280002 -
ENTRAMBASAGUAS

39002905 - AGUANAZ 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390280002 -
ENTRAMBASAGUAS

39002905 - AGUANAZ 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390870004 - GANZO 39009195 - MATILDE DE
LA TORRE

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390870004 - GANZO 39009195 - MATILDE DE
LA TORRE

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000659 - RAMON Y
CAJAL

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000659 - RAMON Y
CAJAL

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000659 - RAMON Y
CAJAL

035 - MÚSICA - S 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000659 - RAMON Y
CAJAL

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390360001 - HAZAS 39003430 - PEREGRINO
AVENDAÑO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390360001 - HAZAS 39003430 - PEREGRINO
AVENDAÑO

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390360001 - HAZAS 39003430 - PEREGRINO
AVENDAÑO

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390360001 - HAZAS 39003430 - PEREGRINO
AVENDAÑO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390310002 - HAZAS DE
CESTO

39003119 - JESUS DEL
MONTE

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390310002 - HAZAS DE
CESTO

39003119 - JESUS DEL
MONTE

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1
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06 390310002 - HAZAS DE
CESTO

39003119 - JESUS DEL
MONTE

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390310002 - HAZAS DE
CESTO

39003119 - JESUS DEL
MONTE

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 4

06 390620003 - HOZ DE
ANERO

39005797 - TRASMIERA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390680003 - IGLESIA (LA) 39006224 - SANTIAGO
GALAS

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390680003 - IGLESIA (LA) 39006224 - SANTIAGO
GALAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390350005 - LAREDO 39012765 - PABLO
PICASSO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390350005 - LAREDO 39012765 - PABLO
PICASSO

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39012765 - PABLO
PICASSO

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39012765 - PABLO
PICASSO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39003387 - PEPE ALBA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39012728 - PINTOR
MARTIN SAEZ

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 8

06 390350005 - LAREDO 39012728 - PINTOR
MARTIN SAEZ

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 4

06 390520005 - LIENCRES 39018822 - LAS DUNAS 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390520005 - LIENCRES 39018822 - LAS DUNAS 035 - MÚSICA - N 1

06 390370001 - LIERGANES 39011487 - EUGENIO
PEROJO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390370001 - LIERGANES 39011487 - EUGENIO
PEROJO

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390370001 - LIERGANES 39011487 - EUGENIO
PEROJO

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390380001 - LIMPIAS 39013691 - ASON 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390380001 - LIMPIAS 39013691 - ASON 032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390300014 - MAGDALENA
(LA)

39011360 - NTRA. SRA. DE
LAS NIEVES

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 4

06 390300014 - MAGDALENA
(LA)

39011360 - NTRA. SRA. DE
LAS NIEVES

035 - MÚSICA - S 1

06 390300014 - MAGDALENA
(LA)

39011360 - NTRA. SRA. DE
LAS NIEVES

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- S 1

06 390300014 - MAGDALENA
(LA)

39011360 - NTRA. SRA. DE
LAS NIEVES

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1
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06 390300014 - MAGDALENA
(LA)

39011360 - NTRA. SRA. DE
LAS NIEVES

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 5

06 390160006 - MALIAÑO 39001366 - JUAN DE
HERRERA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390160006 - MALIAÑO 39001366 - JUAN DE
HERRERA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390160006 - MALIAÑO 39001391 - PARAYAS 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 8

06 390160006 - MALIAÑO 39001391 - PARAYAS 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 2

06 390270011 -
MATAMOROSA

39002784 - CASIMIRO
SAINZ

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390270011 -
MATAMOROSA

39002784 - CASIMIRO
SAINZ

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390920011 -
MATAPORQUERA

39009845 - VALDEOLEA 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390920011 -
MATAPORQUERA

39009845 - VALDEOLEA 035 - MÚSICA - S 1

06 390920011 -
MATAPORQUERA

39009845 - VALDEOLEA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390730003 - MOMPIA 39019176 - MARIA
TORNER

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390730003 - MOMPIA 39019176 - MARIA
TORNER

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390160007 - MURIEDAS 39018834 - GLORIA
FUERTES

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39018834 - GLORIA
FUERTES

034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39018834 - GLORIA
FUERTES

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3

06 390160007 - MURIEDAS 39012960 - MATILDE DE
LA TORRE

035 - MÚSICA - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39001433 - PEDRO
VELARDE

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39001433 - PEDRO
VELARDE

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39001433 - PEDRO
VELARDE

035 - MÚSICA - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39001433 - PEDRO
VELARDE

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 390160007 - MURIEDAS 39011001 - RIA DEL
CARMEN

060 - PEDAGOGIA
TERAPEUTICA (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390470009 - NOJA 39004379 - PALACIO 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390470009 - NOJA 39004379 - PALACIO 032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1
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06 390470009 - NOJA 39004379 - PALACIO 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390470009 - NOJA 39004379 - PALACIO 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390470009 - NOJA 39004379 - PALACIO 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390470009 - NOJA 39004379 - PALACIO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 9

06 390950008 - PESUES 39011611 - FUENTE SALIN 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 4

06 390950008 - PESUES 39011611 - FUENTE SALIN 035 - MÚSICA - N 1

06 390950008 - PESUES 39011611 - FUENTE SALIN 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390950008 - PESUES 39011611 - FUENTE SALIN 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3

06 390940020 - POLIENTES 39009997 - VIRGEN DE LA
VELILLA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390940020 - POLIENTES 39009997 - VIRGEN DE LA
VELILLA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

035 - MÚSICA - N 1

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 7

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

060 - PEDAGOGIA
TERAPEUTICA (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39005499 - CANTABRIA 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39005499 - CANTABRIA 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 2

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39005499 - CANTABRIA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39014129 - NUEVE
VALLES

060 - PEDAGOGIA
TERAPEUTICA (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390630012 -
PUENTENANSA

39011542 - VALLE DEL
NANSA

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- S 1

06 390630012 - 39011542 - VALLE DEL 036 - PEDAGOGÍA - S 1
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PUENTENANSA NANSA TERAPÉUTICA

06 390630012 -
PUENTENANSA

39011542 - VALLE DEL
NANSA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390900005 - PUMALVERDE 39009675 - MONTE
CORONA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 5

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

035 - MÚSICA - N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 9

06 390590001 - REINOSA 39019061 - ALTO EBRO 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390590001 - REINOSA 39019061 - ALTO EBRO 032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39019061 - ALTO EBRO 034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390590001 - REINOSA 39019061 - ALTO EBRO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 1

06 390590001 - REINOSA 39019061 - ALTO EBRO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390520010 - RENEDO 39011517 - VIRGEN DE
VALENCIA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390520010 - RENEDO 39011517 - VIRGEN DE
VALENCIA

035 - MÚSICA - N 1

06 390520010 - RENEDO 39011517 - VIRGEN DE
VALENCIA

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390540005 - REQUEJADA 39005001 - PEREZ
GALDOS

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390540005 - REQUEJADA 39005001 - PEREZ
GALDOS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390690006 - RIVERO 39006297 - PERO NIÑO 035 - MÚSICA - N 1

06 390690006 - RIVERO 39006297 - PERO NIÑO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390400008 - RUBAYO 39012236 - MARINA DE
CUDEYO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390400008 - RUBAYO 39012236 - MARINA DE
CUDEYO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 2

06 390400008 - RUBAYO 39012236 - MARINA DE
CUDEYO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 3

06 391020011 - SAN
PANTALEON DE ARAS

39011271 - MARQUESA DE
VILUMA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2
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06 391020011 - SAN
PANTALEON DE ARAS

39011271 - MARQUESA DE
VILUMA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39008658 - MATA LINARES 035 - MÚSICA - S 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39008658 - MATA LINARES 036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39008658 - MATA LINARES 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39008658 - MATA LINARES 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 1

06 390730006 - SANTA CRUZ
DE BEZANA

39006509 -
BUENAVENTURA
GONZALEZ

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390730006 - SANTA CRUZ
DE BEZANA

39006509 -
BUENAVENTURA
GONZALEZ

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390730006 - SANTA CRUZ
DE BEZANA

39006509 -
BUENAVENTURA
GONZALEZ

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390730006 - SANTA CRUZ
DE BEZANA

39014221 - LA MARINA 060 - PEDAGOGIA
TERAPEUTICA (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 5

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

035 - MÚSICA - N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 4

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 2

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 12

06 390750005 - SANTANDER 39013101 - ALISAL 060 - PEDAGOGIA
TERAPEUTICA (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39007186 - ANTONIO
MENDOZA

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

060 - PEDAGOGIA
TERAPEUTICA (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39019115 - CABO MAYOR 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 5

06 390750005 - SANTANDER 39019115 - CABO MAYOR 034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39019115 - CABO MAYOR 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1
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06 390750005 - SANTANDER 39019115 - CABO MAYOR 035 - MÚSICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39019115 - CABO MAYOR 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39019115 - CABO MAYOR 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 4

06 390750005 - SANTANDER 39007174 - CISNEROS 032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013873 - ELENA
QUIROGA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013873 - ELENA
QUIROGA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39006790 - ELOY
VILLANUEVA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011682 - GERARDO
DIEGO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 2

06 390750005 - SANTANDER 39012947 - JOSE ARCE
BODEGA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39012947 - JOSE ARCE
BODEGA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 2

06 390750005 - SANTANDER 39012947 - JOSE ARCE
BODEGA

035 - MÚSICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39012947 - JOSE ARCE
BODEGA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39006996 - MANUEL
CACICEDO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39006996 - MANUEL
CACICEDO

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39006996 - MANUEL
CACICEDO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011578 - MANUEL
LLANO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 3

06 390750005 - SANTANDER 39011578 - MANUEL
LLANO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011578 - MANUEL
LLANO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 4

06 390750005 - SANTANDER 39011670 - MARIA
BLANCHARD

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 2

06 390750005 - SANTANDER 39011670 - MARIA
BLANCHARD

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011670 - MARIA
BLANCHARD

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39006960 - MARIA SANZ
DE SAUTUOLA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39006901 - MARQUES DE
ESTELLA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1
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06 390750005 - SANTANDER 39013769 - NUEVA
MONTAÑA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013769 - NUEVA
MONTAÑA

035 - MÚSICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39019668 - NUMERO 27 032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39007149 - QUINTA
PORRUA

035 - MÚSICA - S 1

06 390750005 - SANTANDER 39007095 - SARDINERO 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39007095 - SARDINERO 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 3

06 390180009 - SANTIAGO 39001664 - SANTIAGO LA
ROBLEDA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 6

06 390180009 - SANTIAGO 39001664 - SANTIAGO LA
ROBLEDA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390980005 - SANTIBAÑEZ 39013770 - RIO PISUEÑA 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390790003 - SANTOÑA 39008488 - JUAN DE LA
COSA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 3

06 390790003 - SANTOÑA 39008488 - JUAN DE LA
COSA

035 - MÚSICA - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008488 - JUAN DE LA
COSA

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008488 - JUAN DE LA
COSA

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008488 - JUAN DE LA
COSA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 7

06 390790003 - SANTOÑA 39011581 - MACIAS
PICAVEA

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390790003 - SANTOÑA 39011581 - MACIAS
PICAVEA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - S 1

06 390790003 - SANTOÑA 39011581 - MACIAS
PICAVEA

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 2

06 390790003 - SANTOÑA 39011581 - MACIAS
PICAVEA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 6

06 390790003 - SANTOÑA 39012081 - MARISMAS 061 - AUDICION Y
LENGUAJE (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1

06 390820004 - SELAYA 39008725 - EL CASTAÑAL 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390820004 - SELAYA 39008725 - EL CASTAÑAL 034 - EDUCACIÓN FÍSICA - S 1

06 390820004 - SELAYA 39008725 - EL CASTAÑAL 035 - MÚSICA - S 1

06 390820004 - SELAYA 39008725 - EL CASTAÑAL 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 4
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06 390040012 - SERNA (LA) 39000431 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390040012 - SERNA (LA) 39000431 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390870006 -
SIERRAPANDO

39009225 - PANCHO
COSSIO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390870006 -
SIERRAPANDO

39009225 - PANCHO
COSSIO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390610006 - SOMO 39011530 - NTRA. SRA. DE
LATAS

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390610006 - SOMO 39011530 - NTRA. SRA. DE
LATAS

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390610006 - SOMO 39011530 - NTRA. SRA. DE
LATAS

035 - MÚSICA - N 1

06 390610006 - SOMO 39011530 - NTRA. SRA. DE
LATAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390730007 - SOTO DE LA
MARINA

39006510 - JOSE DE
ESCANDON

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 2

06 390730007 - SOTO DE LA
MARINA

39006510 - JOSE DE
ESCANDON

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390730007 - SOTO DE LA
MARINA

39006510 - JOSE DE
ESCANDON

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390850005 - SUANCES 39014415 - PORTUS
BLENDIUM

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 2

06 390850005 - SUANCES 39014415 - PORTUS
BLENDIUM

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390850005 - SUANCES 39014415 - PORTUS
BLENDIUM

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390850005 - SUANCES 39014415 - PORTUS
BLENDIUM

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390850005 - SUANCES 39014415 - PORTUS
BLENDIUM

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390870007 - TANOS 39009286 - PINTOR
ESCUDERO
ESPRONCEDA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390140006 - TERAN 39011177 - MANUEL
LLANO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390140006 - TERAN 39011177 - MANUEL
LLANO

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390140006 - TERAN 39011177 - MANUEL
LLANO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390140006 - TERAN 39011177 - MANUEL
LLANO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 5

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009456 - BESAYA 060 - PEDAGOGIA
TERAPEUTICA (1ºCICLO
E.S.O)

- N 1
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06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009331 - CERVANTES 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 3

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009331 - CERVANTES 034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009331 - CERVANTES 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009331 - CERVANTES 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012534 - FERNANDO DE
LOS RIOS

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012534 - FERNANDO DE
LOS RIOS

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012534 - FERNANDO DE
LOS RIOS

034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012534 - FERNANDO DE
LOS RIOS

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39011591 - JOSE LUIS
HIDALGO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39011591 - JOSE LUIS
HIDALGO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009328 - JOSE MARIA
PEREDA

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009328 - JOSE MARIA
PEREDA

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009328 - JOSE MARIA
PEREDA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 4

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009316 - MENENDEZ
PELAYO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009316 - MENENDEZ
PELAYO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009316 - MENENDEZ
PELAYO

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009316 - MENENDEZ
PELAYO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009316 - MENENDEZ
PELAYO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39013071 - MIES DE VEGA 034 - EDUCACIÓN FÍSICA 2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39013071 - MIES DE VEGA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 2

06 390910007 - TRECEÑO 39011608 - VALDALIGA 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390910007 - TRECEÑO 39011608 - VALDALIGA 037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390910007 - TRECEÑO 39011608 - VALDALIGA 038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 5
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06 390420010 - VALDECILLA 39004033 - MARQUES DE
VALDECILLA

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390420010 - VALDECILLA 39004033 - MARQUES DE
VALDECILLA

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 2

06 390560005 - VARGAS 39011529 - CUEVAS DEL
CASTILLO

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390560005 - VARGAS 39011529 - CUEVAS DEL
CASTILLO

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 1

06 390560005 - VARGAS 39011529 - CUEVAS DEL
CASTILLO

034 - EDUCACIÓN FÍSICA - N 1

06 390560005 - VARGAS 39011529 - CUEVAS DEL
CASTILLO

035 - MÚSICA - N 1

06 390560005 - VARGAS 39011529 - CUEVAS DEL
CASTILLO

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390970005 - VEGA DE PAS 39010446 - DR. MADRAZO 031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

- N 1

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

031 - EDUCACIÓN
INFANTIL

2 N 3

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

032 - LENGUA
EXTRANJERA: INGLÉS

- N 2

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

035 - MÚSICA - N 1

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

037 - AUDICIÓN Y
LENGUAJE

- N 1

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 6

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

- N 1

06 390780009 - VILLASEVIL 39008440 - FRANCISCO
DE QUEVEDO Y VILLEGAS

036 - PEDAGOGÍA
TERAPÉUTICA

- N 1

06 390780009 - VILLASEVIL 39008440 - FRANCISCO
DE QUEVEDO Y VILLEGAS

038 - EDUCACIÓN
PRIMARIA

2 N 1

  

  



i boc.cantabria.esPág. 12151

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

17/33

C
V

E-
20

19
-4

06
7

CT SECUNDARIA 2018 ORDEN/114/2018

Relación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0590  PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390260001 - ALCEDA 39014154 - VEGA DE
TORANZO

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 3

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

017 - EDUCACION FISICA - N 2

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

108 - IS-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

- N 2

06 390080001 - ASTILLERO 39018524 - CEPA DE
ASTILLERO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390080001 - ASTILLERO 39013368 - EL ASTILLERO 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390080001 - ASTILLERO 39013368 - EL ASTILLERO 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390080001 - ASTILLERO 39013368 - EL ASTILLERO 019 - TECNOLOGIA 2 N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

009 - DIBUJO - N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

010 - FRANCES - N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

105 - FOL-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

- N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

115 - PAG-PROCESOS DE
PRODUCCION AGRARIA

- N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011190 - VALLE DEL
SAJA

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011190 - VALLE DEL
SAJA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1
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06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011190 - VALLE DEL
SAJA

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

1 N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011190 - VALLE DEL
SAJA

009 - DIBUJO 2 N 1

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011190 - VALLE DEL
SAJA

061 - ECONOMIA - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

010 - FRANCES - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

105 - FOL-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

107 - INFORMATICA - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 3

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

006 - MATEMATICAS 2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

007 - FISICA Y QUIMICA 2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

101 - AE-
ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

125 - SEA-SISTEMAS
ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

- N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

006 - MATEMATICAS 2 N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

007 - FISICA Y QUIMICA 2 N 1
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06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39019516 - OCHO DE
MARZO

010 - FRANCES - N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

016 - MUSICA 2 N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

017 - EDUCACION FISICA 2 N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002504 - MARIA TELO 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002504 - MARIA TELO 006 - MATEMATICAS - N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002504 - MARIA TELO 058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390250004 - CORRALES
(LOS)

39002504 - MARIA TELO 108 - IS-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

- N 1

06 390850001 - CORTIGUERA 39014233 - RIA SAN
MARTIN

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390850001 - CORTIGUERA 39014233 - RIA SAN
MARTIN

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390850001 - CORTIGUERA 39014233 - RIA SAN
MARTIN

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000611 - NTRA.SRA.DE
LOS REMEDIOS

001 - FILOSOFIA - N 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000611 - NTRA.SRA.DE
LOS REMEDIOS

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000611 - NTRA.SRA.DE
LOS REMEDIOS

006 - MATEMATICAS - N 2

06 390080003 - GUARNIZO 39000611 - NTRA.SRA.DE
LOS REMEDIOS

009 - DIBUJO 2 N 1

06 390420003 - HERAS 39019383 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL  LA
GRANJA

115 - PAG-PROCESOS DE
PRODUCCION AGRARIA

- N 4

06 390420003 - HERAS 39003983 - LA GRANJA 001 - FILOSOFIA - N 1

06 390420003 - HERAS 39003983 - LA GRANJA 002 - GRIEGO - N 1

06 390420003 - HERAS 39003983 - LA GRANJA 059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1



i boc.cantabria.esPág. 12154

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

20/33

C
V

E-
20

19
-4

06
7

Relación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0590  PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390350005 - LAREDO 39003429 - BERNARDINO
DE ESCALANTE

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

010 - FRANCES - N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

011 - INGLES - N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

106 - HT-HOSTELERIA Y
TURISMO

- N 1

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

111 - OMV-
ORGANIZACION Y
PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

- N 1

06 390160006 - MALIAÑO 39700062 - EQUIPO
GENERAL CAMARGO

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 3

06 390730003 - MOMPIA 39019176 - MARIA
TORNER

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39012960 - MATILDE DE
LA TORRE

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39014270 - MURIEDAS 006 - MATEMATICAS 2 N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39014270 - MURIEDAS 059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39011001 - RIA DEL
CARMEN

003 - LATIN - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39011001 - RIA DEL
CARMEN

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39011001 - RIA DEL
CARMEN

009 - DIBUJO - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39011001 - RIA DEL
CARMEN

009 - DIBUJO 2 N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39011001 - RIA DEL
CARMEN

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39011001 - RIA DEL
CARMEN

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE
CAMARGO

003 - LATIN - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE
CAMARGO

006 - MATEMATICAS - N 2

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE
CAMARGO

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE 010 - FRANCES - N 1
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CAMARGO

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE
CAMARGO

017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE
CAMARGO

019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390160007 - MURIEDAS 39012789 - VALLE DE
CAMARGO

124 - SE-SISTEMAS
ELECTRONICOS

- N 1

06 390550001 - POTES 39018573 - CEPA DE
POTES

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390550001 - POTES 39010951 - CONCEPCION
ARENAL

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

010 - FRANCES - N 1

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

061 - ECONOMIA - N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39014129 - NUEVE
VALLES

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39014129 - NUEVE
VALLES

011 - INGLES - N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39014129 - NUEVE
VALLES

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39014129 - NUEVE
VALLES

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390570010 - RAMALES DE
LA VICTORIA

39011037 - PRINCIPE DE
ASTURIAS

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39018585 - CEPA DE 011 - INGLES - N 1
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REINOSA

06 390590001 - REINOSA 39018585 - CEPA DE
REINOSA

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39700074 - EQUIPO
GENERAL REINOSA

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

001 - FILOSOFIA - N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

003 - LATIN - N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

006 - MATEMATICAS - N 2

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

009 - DIBUJO - N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

010 - FRANCES - N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

017 - EDUCACION FISICA 2 N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

061 - ECONOMIA - N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

101 - AE-
ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

- N 2

06 390520010 - RENEDO 39014211 - VALLE DE
PIELAGOS

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390520010 - RENEDO 39014211 - VALLE DE
PIELAGOS

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390520010 - RENEDO 39014211 - VALLE DE
PIELAGOS

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390520010 - RENEDO 39014211 - VALLE DE
PIELAGOS

011 - INGLES - N 2

06 390520010 - RENEDO 39014211 - VALLE DE
PIELAGOS

017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390520010 - RENEDO 39014211 - VALLE DE
PIELAGOS

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390250005 - SAN MATEO 39001780 - ESTELAS DE
CANTABRIA

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1
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06 390430003 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

39014178 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390430003 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

39014178 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 2

06 390430003 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

39014178 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390430003 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

39014178 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

007 - FISICA Y QUIMICA - N 2

06 390430003 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

39014178 - SAN MIGUEL
DE MERUELO

009 - DIBUJO - N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 009 - DIBUJO - N 2

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 017 - EDUCACION FISICA - N 2

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390730006 - SANTA CRUZ
DE BEZANA

39014221 - LA MARINA 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390730006 - SANTA CRUZ
DE BEZANA

39014221 - LA MARINA 007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390730006 - SANTA CRUZ
DE BEZANA

39014221 - LA MARINA 008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39011554 - GERARDO
DIEGO

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 006 - MATEMATICAS - N 3

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 009 - DIBUJO - N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 010 - FRANCES - N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 116 - PIA-PROCESOS EN
LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39008154 - ALBERTO PICO 001 - FILOSOFIA 1 N 1
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06 390750005 - SANTANDER 39008154 - ALBERTO PICO 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008154 - ALBERTO PICO 006 - MATEMATICAS - N 2

06 390750005 - SANTANDER 39008154 - ALBERTO PICO 007 - FISICA Y QUIMICA 1 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008154 - ALBERTO PICO 018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013101 - ALISAL 058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013101 - ALISAL 107 - INFORMATICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

101 - AE-
ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011323 - CANTABRIA 007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011323 - CANTABRIA 059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011323 - CANTABRIA 105 - FOL-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011323 - CANTABRIA 117 - DCO-PROCESOS
DIAGNOSTICOS CLINICOS
Y PRODUCTOS
ORTOPROTESICOS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011323 - CANTABRIA 118 - SA-PROCESOS
SANITARIOS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39018913 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL Nº 1

105 - FOL-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39018913 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL Nº 1

124 - SE-SISTEMAS
ELECTRONICOS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39018913 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION

125 - SEA-SISTEMAS
ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

- N 1
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PROFESIONAL Nº 1

06 390750005 - SANTANDER 39018494 - CEPA
ESCUELAS VERDES

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39700116 - EQUIPO
ATENCION TEMPRANA
CANTABRIA

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39700086 - EQUIPO
GENERAL SANTANDER

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008041 - JOSE MARIA
PEREDA

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008041 - JOSE MARIA
PEREDA

011 - INGLES - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008041 - JOSE MARIA
PEREDA

017 - EDUCACION FISICA 2 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008041 - JOSE MARIA
PEREDA

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008075 - LA ALBERICIA 001 - FILOSOFIA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008075 - LA ALBERICIA 003 - LATIN - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008075 - LA ALBERICIA 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008075 - LA ALBERICIA 006 - MATEMATICAS - N 2

06 390750005 - SANTANDER 39008075 - LA ALBERICIA 007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008075 - LA ALBERICIA 010 - FRANCES - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008075 - LA ALBERICIA 017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013095 - LAS LLAMAS 110 - OGE-
ORGANIZACION Y
GESTION COMERCIAL

- N 8

06 390750005 - SANTANDER 39011396 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

001 - FILOSOFIA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011396 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011396 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011396 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011396 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011396 - LEONARDO
TORRES QUEVEDO

010 - FRANCES - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011670 - MARIA
BLANCHARD

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1
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CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390750005 - SANTANDER 39013599 -
PEÑACASTILLO

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013599 -
PEÑACASTILLO

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013599 -
PEÑACASTILLO

106 - HT-HOSTELERIA Y
TURISMO

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013599 -
PEÑACASTILLO

116 - PIA-PROCESOS EN
LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008051 - SANTA CLARA 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008051 - SANTA CLARA 007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008051 - SANTA CLARA 008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008051 - SANTA CLARA 017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008063 - VILLAJUNCO 011 - INGLES - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39008063 - VILLAJUNCO 017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39018597 - CEPA DE
SANTOÑA

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39012081 - MARISMAS 001 - FILOSOFIA - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39012081 - MARISMAS 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39012081 - MARISMAS 010 - FRANCES - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39012081 - MARISMAS 019 - TECNOLOGIA - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39012081 - MARISMAS 059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008531 - MARQUES DE
MANZANEDO

006 - MATEMATICAS - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008531 - MARQUES DE
MANZANEDO

017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008531 - MARQUES DE
MANZANEDO

019 - TECNOLOGIA 2 N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008531 - MARQUES DE
MANZANEDO

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390790003 - SANTOÑA 39008531 - MARQUES DE
MANZANEDO

107 - INFORMATICA - N 1

06 390610006 - SOMO 39011530 - NTRA. SRA. DE
LATAS

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390870007 - TANOS 39013113 - GARCILASO
DE LA VEGA

004 - LENGUA
CASTELLANA Y

- N 1
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CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

LITERATURA

06 390870007 - TANOS 39013113 - GARCILASO
DE LA VEGA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390870007 - TANOS 39013113 - GARCILASO
DE LA VEGA

009 - DIBUJO - N 1

06 390870007 - TANOS 39013113 - GARCILASO
DE LA VEGA

010 - FRANCES - N 1

06 390870007 - TANOS 39013113 - GARCILASO
DE LA VEGA

011 - INGLES - N 1

06 390870007 - TANOS 39013113 - GARCILASO
DE LA VEGA

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390870007 - TANOS 39013113 - GARCILASO
DE LA VEGA

061 - ECONOMIA - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009456 - BESAYA 009 - DIBUJO - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009456 - BESAYA 010 - FRANCES - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009456 - BESAYA 011 - INGLES - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009456 - BESAYA 016 - MUSICA - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009456 - BESAYA 108 - IS-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

010 - FRANCES - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

011 - INGLES - N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

017 - EDUCACION FISICA 2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009468 - MARQUES DE
SANTILLANA

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009316 - MENENDEZ
PELAYO

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

001 - FILOSOFIA - N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

004 - LENGUA
CASTELLANA Y

- N 1
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CUERPO 0590  PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

LITERATURA

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

101 - AE-
ADMINISTRACION DE
EMPRESAS

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

107 - INFORMATICA - N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 006 - MATEMATICAS - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 007 - FISICA Y QUIMICA - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 009 - DIBUJO 2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 010 - FRANCES - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 017 - EDUCACION FISICA 2 N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 103 - API-ASESORIA Y
PROCESOS DE IMAGEN
PERSONAL

- N 3

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 105 - FOL-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

- N 1

06 390950014 - UNQUERA 39019127 - BAJO DEVA 058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390950014 - UNQUERA 39019127 - BAJO DEVA 108 - IS-INTERVENCION
SOCIOCOMUNITARIA

- N 1

06 390420010 - VALDECILLA 39004033 - MARQUES DE
VALDECILLA

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390420010 - VALDECILLA 39012248 - RICARDO
BERNARDO

009 - DIBUJO - N 1
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CUERPO 0590  PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390420010 - VALDECILLA 39012248 - RICARDO
BERNARDO

017 - EDUCACION FISICA - N 1

06 390420010 - VALDECILLA 39012248 - RICARDO
BERNARDO

123 - PMM-PROCESOS Y
PRODUCTOS EN MADERA
Y MUEBLE

- N 2

06 390420010 - VALDECILLA 39012248 - RICARDO
BERNARDO

125 - SEA-SISTEMAS
ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

- N 1

06 390600011 - VEGUILLA
(LA)

39019164 - VALLE DE
REOCIN

018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

004 - LENGUA
CASTELLANA Y
LITERATURA

- N 1

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

008 - BIOLOGIA Y
GEOLOGIA

- N 1

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

105 - FOL-FORMACION Y
ORIENTACION LABORAL

- N 1

06 390190004 - VILLABAÑEZ 39001691 - SANTA CRUZ 001 - FILOSOFIA - N 1

06 390190004 - VILLABAÑEZ 39001691 - SANTA CRUZ 005 - GEOGRAFIA E
HISTORIA

- N 2

06 390190004 - VILLABAÑEZ 39001691 - SANTA CRUZ 018 - ORIENTACIÓN
EDUCATIVA

- N 1

06 390190004 - VILLABAÑEZ 39001691 - SANTA CRUZ 058 - APOYO AL AREA DE
LENGUA Y CIENCIAS
SOCIALES

- N 1

06 390190004 - VILLABAÑEZ 39001691 - SANTA CRUZ 059 - APOYO AL AREA DE
CIENCIAS O TECNOLOGIA

- N 1
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CUERPO 0591  PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

211 - MMM-MECANIZADO
Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

- N 3

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

220 - PSA-
PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

- N 1

06 390020003 - AMPUERO 39012935 - JOSE DEL
CAMPO

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 2

06 390120002 - CABEZON DE
LA SAL

39011441 -
FORAMONTANOS

222 - PGA-PROCESOS DE
GESTION
ADMINISTRATIVA

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001895 - ATAULFO
ARGENTA

227 - SIF-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMATICAS

- N 1

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

206 - IE-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

- N 2

06 390200003 - CASTRO
URDIALES

39001901 - DR.JOSE
ZAPATERO DOMINGUEZ

222 - PGA-PROCESOS DE
GESTION
ADMINISTRATIVA

- N 1

06 390230001 - COLINDRES 39013575 - VALENTIN
TURIENZO

227 - SIF-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMATICAS

- N 1

06 390080003 - GUARNIZO 39000611 - NTRA.SRA.DE
LOS REMEDIOS

206 - IE-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

- N 2

06 390080003 - GUARNIZO 39000611 - NTRA.SRA.DE
LOS REMEDIOS

228 - SOL-SOLDADURA - N 3

06 390420003 - HERAS 39019383 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL  LA
GRANJA

216 - OAG-OPERACIONES
Y EQUIPOS DE
PRODUCCION AGRARIA

- N 5

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

201 - CP-COCINA Y
PASTELERIA

- N 2

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

209 - MV-
MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

- N 3

06 390350005 - LAREDO 39011700 - FUENTE
FRESNEDO

226 - SR-SERVICIOS DE
RESTAURACION

- N 1

06 390550001 - POTES 39005062 - JESUS DE
MONASTERIO

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 1

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39014129 - NUEVE
VALLES

216 - OAG-OPERACIONES
Y EQUIPOS DE
PRODUCCION AGRARIA

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39700074 - EQUIPO
GENERAL REINOSA

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 1

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

209 - MV-
MANTENIMIENTO DE

- N 1
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CUERPO 0591  PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

VEHICULOS

06 390590001 - REINOSA 39014282 -
MONTESCLAROS

211 - MMM-MECANIZADO
Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

- N 2

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39700104 - EQUIPO
GENERAL SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 1

06 390800008 - SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

39013393 - JOSE HIERRO 220 - PSA-
PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

- N 1

06 390740008 - SANTA MARIA
DE CAYON

39014130 - LOPE DE VEGA 214 - EPA-OPERACIONES
Y EQUIPOS DE
ELABORACION DE
PRODUCTOS
ALIMENTARIOS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013101 - ALISAL 203 - EST-ESTETICA - N 2

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

222 - PGA-PROCESOS DE
GESTION
ADMINISTRATIVA

- N 2

06 390750005 - SANTANDER 39008087 - AUGUSTO
GONZALEZ DE LINARES

227 - SIF-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMATICAS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39011323 - CANTABRIA 208 - LAB-LABORATORIO - N 3

06 390750005 - SANTANDER 39011323 - CANTABRIA 220 - PSA-
PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

- N 3

06 390750005 - SANTANDER 39018913 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL Nº 1

202 - EE-EQUIPOS
ELECTRONICOS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39018913 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL Nº 1

206 - IE-INSTALACIONES
ELECTROTECNICAS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39018913 - CENTRO
INTEGRADO DE
FORMACION
PROFESIONAL Nº 1

211 - MMM-MECANIZADO
Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39700086 - EQUIPO
GENERAL SANTANDER

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 1

06 390750005 - SANTANDER 39013095 - LAS LLAMAS 221 - PCO-PROCESOS
COMERCIALES

- N 4

06 390750005 - SANTANDER 39013599 -
PEÑACASTILLO

226 - SR-SERVICIOS DE
RESTAURACION

- N 2
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CUERPO 0591  PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390750005 - SANTANDER 39008051 - SANTA CLARA 225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 4

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

209 - MV-
MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS

- N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39009471 - MIGUEL
HERRERO PEREDA

227 - SIF-SISTEMAS Y
APLICACIONES
INFORMATICAS

- N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 203 - EST-ESTETICA - N 2

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39012649 - ZAPATON 218 - PL-PELUQUERIA - N 1

06 390950014 - UNQUERA 39019127 - BAJO DEVA 225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 1

06 390870010 - VIERNOLES 39700098 - EQUIPO
GENERAL TORRELAVEGA

225 - SC-SERVICIOS A LA
COMUNIDAD

- N 2

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

215 - OP-OPERACIONES
DE PROCESOS

- N 2

06 390870010 - VIERNOLES 39013587 - MANUEL
GUTIERREZ ARAGON

220 - PSA-
PROCEDIMIENTOS
SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

- N 1

Relación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0592  PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390350005 - LAREDO 39018998 - E.O.I. DE
LAREDO

011 - INGLES - N 2

06 390750005 - SANTANDER 39013149 - E.O.I. DE
SANTANDER

008 - FRANCES - N 1

06 390870008 -
TORRELAVEGA

39013496 - E.O.I. DE
TORRELAVEGA

011 - INGLES - N 2
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CUERPO 0594  PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390870002 - CAMPUZANO 39018731 -
CONSERVATORIO
PROFESIONAL DE
MUSICA Nº 1 DE
CAMPUZANO

404 - CLARINETE - N 1

06 390870002 - CAMPUZANO 39018731 -
CONSERVATORIO
PROFESIONAL DE
MUSICA Nº 1 DE
CAMPUZANO

423 - PIANO - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39012364 - JESUS DE
MONASTERIO

419 - OBOE - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39012364 - JESUS DE
MONASTERIO

421 - ORQUESTA - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39012364 - JESUS DE
MONASTERIO

423 - PIANO - N 1

06 390750005 - SANTANDER 39012364 - JESUS DE
MONASTERIO

426 - TROMBON - N 1

Relación Definitiva de Vacantes

CUERPO 0596  MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS DISEÑO

CC.AA. LOCALIDAD CENTRO BIL. ITI. NÚM.ESPECIALIDAD

06 390600006 - PUENTE SAN
MIGUEL

39019024 - ESCUELA DE
ARTE ROBERTO ORALLO

615 - TECNICAS DE
JOYERIA Y BISUTERIA

- N 1

  
 2019/4067 
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     SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
Y SALVAMENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2019-4048   Lista provisional y defi nitiva de admitidos y excluidos al proceso se-
lectivo, promoción interna, de una plaza de funcionario de carrera 
Cabo-Bombero. Expediente BOM/57/2019.

   Con fecha 16 de abril de 2019 el Sr alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía Nº 22/2019, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

 Lista provisional y defi nitiva de admitidos y excluidos al proceso selectivo promoción interna 
de una plaza de funcionario de carrera Cabo-Bombero. 

 ANTECEDENTES 

 Único.- Considerando que por Decreto del presidente del Consejo Rector PRE/11/2019, 
se acordó la aprobación de las bases y convocatoria del proceso selectivo de funcionario de 
carrera, sistema concurso-oposición, turno promoción interna, de una plaza clasifi cada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala servicios especiales, clase servicio de extinción 
de incendios, con destino a la provisión del puesto de trabajo f-1 002, denominado Cabo-
Bombero, Grupo C2 acordando la apertura de un plazo de presentación de instancias, y vistas 
las instancias presentadas. 

 En uso de las atribuciones que me confi ere el artículo 21 de la Ley reguladora de las Bases 
de Régimen Local y art. 14 del Estatuto del OAL, se adopta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Aprobar el listado provisional y defi nitivo de aspirantes admitidos y excluidos al 
proceso selectivo mediante funcionario de carrera, sistema concurso-oposición, turno promo-
ción interna, de una plaza clasifi cada en la Escala de Administración Especial, Subescala servi-
cios especiales, clase servicio de extinción de incendios, con destino a la provisión del puesto 
de trabajo f-1 002, denominado Cabo-Bombero, Grupo C2, con el siguiente detalle: 

 ADMITIDOS 

  
APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

Mora Pila, Pedro Luis XXXXX907A 
Pérez Diego, Rubén XXXXX742F 
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 Resultando excluido el aspirante que a continuación se indica por no haber abonado la tasa 
por los derechos de examen, defecto que resulta no subsanable: 

 EXCLUIDO 

 APELLIDOS Y NOMBRE: San Vicente Blanco, Alejandro. 
 DNI: XXXXX308L. 

 Segundo: Aprobar la composición nominal del Tribunal Califi cador en los siguientes términos: 
     Presidente: D. Domingo García García, Subinspector Jefe de la Policía Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Castro Urdiales. 
     Suplente: Dña. Agustina González Fernández, Técnico de Recursos Humanos del Excmo. 

Ayuntamiento de Castro Urdiales. 
     Secretaria: Dña. Alicia Maza Gómez, Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de Castro Urdiales 
     Suplente: D. Manuel Trigo González, Vicesecretario del Excmo. Ayuntamiento de Castro Urdiales. 
   Vocal: D. Javier Mauricio Díez Aguilera, Ofi cial Técnico del Servicio de Bomberos del 

Excmo. Ayuntamiento de Torrelavega. 
     Suplente: D. Fidel Cueto Arconada, Sargento del Servicio de Bomberos del Excmo. Ayun-

tamiento de Torrelavega. 
     Vocal: D. Diego Alonso González, funcionario de carrera en excedencia del Ayuntamiento de 

Laguna de Duero y Director del OAL de Bomberos del Excmo. Ayuntamiento de Castro Urdiales. 
     Suplente: D. José Manuel Tena Romero, Cabo-Bombero del OAL de Bomberos del Excmo. 

Ayuntamiento de Castro Urdiales. 
     Vocal: Dña. María Ángeles Catón Villarroya, agente de la Policía Local del Excmo. Ayun-

tamiento de Castro Urdiales. 
     Suplente: D. Fernando Parra Martínez, Cabo-Bombero del OAL de Bomberos del Excmo. 

Ayuntamiento de Castro Urdiales. 

 Tercero: Convocar a los miembros del Tribunal para el día 13 de mayo de 2019, a las 11:00 
horas en el Parque de Emergencias de Castro Urdiales. 

 Cuarto: Dar cuenta en la primera sesión plenaria. 

 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 
tercera que rige el presente proceso selectivo. 

 Castro Urdiales, 3 de mayo de 2019. 
 El presidente del Consejo Rector, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2019/4048 
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     AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2019-4010   Relación defi nitiva de admitidos y excluidos y composición del Tri-
bunal Califi cador para cubrir, mediante concurso-oposición, en turno 
libre, una plaza de Arquitecto. Expediente 8/2019.

   Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección de 
personal funcionario, para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, en turno 
libre, de la plaza siguiente: 

  

 Denominación del puesto  ARQUITECTO 

Id. Puesto  AE-AR-01-01  

Id. Registro Personal  9  

Naturaleza  Funcionario de carrera  

Escala  Administración Especial  

Subescala  Técnica  

Clase/Especialidad  Arquitecto  

Grupo/Subgrupo  A1  

Nivel  28  
 

 

 

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, RESUELVO: 

 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

ANDRÉS PÉREZ, ROSA MARÍA ***3399** 

BORREGO OBRADOR JESSICA  ***0026** 
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

FERNÁNDEZ ABAD, EUGENIO ***4372** 

GALA OCEJA, CARLOS ***0878** 

GARCÍA DE LOS SALMONES GUTIÉRREZ, SONIA ***3555** 

GARCÍA JULIÁN, MIGUEL ÁNGEL ***6724** 

GARCÍA SÁNCHEZ, CRISTINA ***1959** 

GARCÍA-DIEGO VILLARÍAS, ÁLVARO ***3552** 

HUERTA MARÍN, LAURA  ***5435** 

LASTRA DEL REY, ABEL ***8807** 

LAZO IGLESIAS, AZUL ***4057** 

PEÑALBA MARTÍNEZ, MARÍA ISABEL ***2338** 

REMONDO TEJERINA, PAULA ***6594** 

RIESCO ROMERO, ALEJANDRO ***4766** 

RODRIGUEZ LANTARÓN, EDUARDO ***8248** 

SÁNCHEZ DE RIVERA GARCÍA, FRANCISCO ***0693** 

VIDAL PEÑA, CLARA ***4582** 

 

EXCLUIDOS: Ninguno. 

 

 

SEGUNDO. Designar como miembros del tribunal a los siguientes: 

 Titular Suplente 

Presidente Enrique Alonso Moreno Doña María Cruz Rivas Fachal  

Secretario/a Jerónimo Marcano Polanco Isabel Castillo Manrique 

Vocal  Fernando de la Fuente Ruiz Doña Clara Isabel Pérez Sandoval 

Vocal  Gema Margarita Sotero 
Castanedo 

Don José Domingo Vellela Martínez  

Vocal  José Luis Esteban Gabín Doña Asunción Velarde González 

Vocal  Don Pablo Sopeña Trugeda Don Álvaro Pérez Sáez 

 

 

TERCERO. Anunciar la realización del primer ejercicio que comenzará el día 17 de 
junio de 2019, a las 16 horas, en el Centro Cultural El Espolón sito en la calle Antonio 
López nº 3, 39520 Comillas, debiendo portar los aspirantes la documentación 
identificativa. 

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el 
tablón de edictos digital de la Corporación. 
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CUARTO. Publicar la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, la fecha 
de convocatoria para el primer ejercicio, y la composición del Tribunal de Selección, 
en el Boletín Oficial de Cantabria y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://comillas.sedelectronica.es], a los efectos oportunos; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el alcalde de este 
ayuntamiento de Comillas, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponerse por los interesados cualquier otro recurso que se estime más 
conveniente a su derecho.  

  

 Comillas, 2 de mayo de 2019. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2019/4010 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2019-4129   Lista defi nitiva de admitidos y excluidos del proceso de selección, por 
el sistema de oposición, de personal sujeto a normativa laboral, a una 
plaza de Educador/a de Calle así como fecha y lugar de realización del 
primer ejercicio de carácter eliminatorio. Expediente 17/1633/2018.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 30 de abril de 2019 se ha aprobado la lista defi nitiva de 
admitidos y excluidos así como la fecha y lugar de realización del primer ejercicio de carácter 
eliminatorio del proceso de selección por el sistema de oposición de personal sujeto a norma-
tiva laboral a una plaza de Educador/a de Calle. 

 RESOLUCIÓN 

 Finalizado el plazo legalmente establecido para la subsanación de las instancias presenta-
das con el fi n de poder participar en las pruebas selectivas de personal sujeto normativa labo-
ral en una plaza de Educador/a de Calle del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana (Grupo A2 
a efectos retributivos), y en cumplimiento de las cláusulas séptima y novena de las Bases que 
rigen este procedimiento, se procede a publicar la relación defi nitiva de personas admitidas y 
excluidas defi nitivas, designación del Tribunal y, lugar y fecha de realización de primer ejercicio 
de carácter eliminatorio. 

 PRIMERO.- RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS. 

  
N.º 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE 

1 ACEREDA COBO MARÍA 

2 ÁLVAREZ HELGUERA MARÍA DEL CARMEN 

3 ANDRÉS FELICES LAURA 

4 ANTIZAR FERNÁNDEZ LUC A 

5 BENITO LLANILLO ELENA 

6 BRETONES GONZÁLEZ BÁRBARA 

7 BOLADO MORENO ELISA 

8 BUENO RENTERÍA JOSÉ LU S 

9 CALDER N GUTIÉRREZ RUTH 

10 CALDER N MARTÍNEZ DAVID 

11 CALLEJA BÁRCENA NOA 

12 CARRAL FERNÁNDEZ JESÚS ÁNGEL 

13 CARRETO HERNÁNDEZ MARÍA JOSÉ 

14 CAVADA VIGUERA CRISTINA 

15 COBO GUTIÉRREZ SARA 
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N.º 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE 

16 DEL CAMPO RODRÍGUEZ MARÍA MERCEDES 

17 DEL CASTILLO PUENTE VANESA 

18 DÍAZ JORGE DELICIA 

19 DÍAZ LASTRA ALEXANDRA 

20 DIEGO BLANCO CLARA 

21 ELOLA ARIÑO SARA 

22 FEIJOO CUEVAS CLARA 

23 FERNÁNDEZ BARRERAS ANA 

24 FERNÁNDEZ GONZÁLEZ BLANCA 

25 FORONDA CRESPO LAURA 

26 FU BURGOS YURY IV N

27 GALDON CAMPOS DIANA MARÍA 

28 GARCÍA BAHÍLLO BEATRIZ 

29 GARCÍA BENÍTEZ ANA ISABEL 

30 GARCÍA FERNÁNDEZ ANALÍA 

31 GARCÍA GONZÁLEZ VERÓNICA 

32 GÓMEZ ROBLES AÍDA 

33 GÓMEZ GUERRERO MARÍA EUGENIA 

34 GONZÁLEZ AG ERO BEATRIZ 

35 GONZÁLEZ ALTUNA SANDRA 

36 GONZÁLEZ GONZÁLEZ MARÍA VICTORIA 

37 GONZÁLEZ LARA VÍCTOR 

38 GONZÁLEZ VÁZQUEZ ISABEL 

39 HERRERO VALLES MARÍA ELENA 

40 HONTAVILLA GARCÍA VALENTÍN 

41 IZQUIERDO SA Z LAURA 

42 JUESAS CELORIO REBECA DE LAS 
MERCEDES 

43 LAMALFA DÍAZ MARTINA 

44 LANZA AGUDO BORJA 

45 MARG ELLES ARQUES MARÍA 
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N.º 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE 

46 MARÍN LORCA TANIA 

47 MARTÍN ANDRÉS MARÍA JOSÉ 

48 MARTÍN GARCÍA JORGE 

49 MARTÍNEZ HERRERA ELENA 

50 MATA CODESAL MARÍA PALOMA 

51 MAYORDOMO FERNÁNDEZ LORENA 

52 MEDEL RODRÍGUEZ NEREIDA 

53 MIGUEL GENTO VANESA 

54 MORETA ABASCAL MARTA 

55 NIETO GAÑO TANIA 

56 ORD ÑEZ RUIZ LAURA 

57 PELÁEZ GONZÁLEZ SARA 

58 PÉREZ BLANCO MARÍA 

59 POVEDA CASAS MARÍA ASUNCIÓN 

60 REVILLA ESTEBAN MARÍA SONIA 

61 ROMO CÓRDOBA JOSÉ MIGUEL 

62 RUIZ GARCÍA SARA 

63 RUIZ RODRÍGUEZ MARÍA JESÚS 

64 S INZ ZUNZUNEGUI ADRIANA 

65 SANTA MARÍA FERNÁNDEZ NATALIA 

66 TABORGA SEDANO MARÍA ISABEL 

67 TERÁN CABARGA SANDRA 

68 VALLEJO FERNÁNDEZ ANA 

69 V LEZ BARQUILLO MARÍA TERESA 

70 VILLEGAS ALBAJARA PATRICIA 

  

 SEGUNDO.- RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS/AS. 

  
N.º 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE 

1 DUBREUIL DE LA HERRÁN MARÍA DEL PILAR 

2 GONZÁLEZ FERNÁNDEZ MARTA 
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 TERCERO.- FECHA, LUGAR DE REALIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PRIMER EJERCICIO DE 
CARÁCTER ELIMINATORIO. 

 La realización del primer ejercicio de carácter eliminatorio para todas las personas aspiran-
tes admitidas defi nitivamente tendrá lugar el día 29 de mayo de 2019, a las 11:00 am, en el 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, Plaza Cantabria, s/n, 39300 Santa Cruz de Bezana. 

 Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único. 
 En aquellas pruebas selectivas en las que por su naturaleza o por otras circunstancias, no 

pudieran concurrir simultáneamente los/as diferentes aspirantes, el orden de actuación de 
éstos/as se iniciará alfabéticamente por la letra que resulte del sorteo público a que se refi ere 
el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justifi cados y apre-
ciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de una o un aspi-
rante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamada/o, determinará automáti-
camente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluida/o, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a las personas aspirantes para que se identifi -
quen debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno/as de los/las candidato/as carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia del o la interesado/a, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia 
proponiendo su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que 
hubiera incurrido el/la aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este 
caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el/la aspirante podrá seguir partici-
pando condicionalmente en el proceso selectivo. 

 CUARTO.- RESULTADOS DEL PRIMER EJERCICIO. 
 Las puntuaciones obtenidas podrán consultarse en el Tablón de anuncios de la Corporación 

así como en la página web del Ayuntamiento. 

 QUINTO.- FECHA DE REALIZACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO DE CARÁCTER ELIMINATORIO. 
 La fecha y lugar para la realización del segundo ejercicio de carácter eliminatorio, para to-

das las personas que hayan superado el primero ejercicio, se publicará en el Tablón de Edictos 
y en la página web del Ayuntamiento. 

 Santa Cruz de Bezana, 6 de mayo de 2019. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2019/4129 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2019-4130   Designación de los miembros del Tribunal Califi cador del proceso selectivo 
para el acceso, por el sistema de oposición, de personal sujeto a normativa 
laboral, a una plaza de Educador/a de Calle. Expediente 17/1633/2018.

   Por Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de abril de 2019, se ha aprobado la designación de 
los miembros del Tribunal Califi cador del proceso selectivo para el acceso, por el sistema de 
oposición, de personal sujeto a normativa laboral a una plaza de Educador/a de Calle. 

 RESOLUCIÓN 

 En cumplimiento de la cláusula octava de las Bases que rigen el procedimiento para la 
contratación de personal sujeto a normativa laboral en una plaza de Educador/a de Calle se 
procede a publicar la designación del Tribunal Califi cador: 

 — Presidenta: Dña. Soledad García Barrón (Trabajadora Social del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Bezana). 

      Suplente: D. Julio Álvarez Prieto (Trabajador Social del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana). 

 — Vocal: Dña. Helena Ceballos Revilla (Técnico de Administración Especial del Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Bezana). 

   Suplente: D. José Ángel Revilla Gato (Técnico Medio de Gestión del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Bezana). 

 — Vocal: D. Joaquín Ubalde Criado del Rey (Educador de Calle del Ayuntamiento de Camargo). 
   Suplente: D. Ramón M.ª García Abalde. 
 — Vocal: Dña. Isabel Herrera Basterrechea (Jefa de Sección de Servicios Sociales de Aten-

ción Primaria - Subdirección de Protección Social - Instituto Cántabro de Servicios Sociales). 
   Suplente: Dña. Montserrat Maestro Balbás (Trabajadora Social del Instituto Cántabro 

de Servicios Sociales). 

 — Secretario: D. Pedro M.ª de Egaña Barrenechea (Secretario General del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Bezana). 

   Suplente: Dña. Marisol Cortegoso Piñeiro (Ofi cial Mayor del Ayuntamiento de Camargo). 

 Santa Cruz de Bezana, 30 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2019/4130 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-4004   Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión, mediante 
concurso de movilidad, de dos plazas de Policía Local vacantes en la 
plantilla de funcionarios (Oferta de Empleo Público de 2018). Expe-
diente 2019/3656R.

   BASES 
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 Torrelavega, 23 de abril de 2019. 
 El ofi cial mayor, 

 Emilio Ángel Álvarez Fernández. 
 2019/4004 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-4005   Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión, mediante 
concurso de movilidad, de una plaza de Subinspector de la Policía Lo-
cal vacante en la plantilla de funcionarios (Oferta de Empleo Público 
de 2017). Expediente 2019/1512L.

   BASES 

  
 
PRIMERA.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad, mediante el sistema de concurso de movilidad, de una (1) plaza de 
SUBINSPECTOR de la Policía Local, encuadrada en la Escala de Administración 
Especial; Subescala: Servicios Especiales; Clase Policía Local; clasificada en el grupo de 
titulación B, vacante en la Plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Torrelavega e incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017. 
 
El proceso selectivo constará de una fase de concurso de acuerdo con lo establecido en el  
Decreto 46/2016, de 11 de agosto, por el que se establece el baremo de méritos aplicable a 
los concursos para la provisión de puestos de trabajo por movilidad y a la fase de concurso 
en los procesos de promoción interna que se articulen dentro de los Cuerpos de Policía 
Local de Cantabria. 
 
Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en 
materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de la plaza 
convocada en función del puesto de trabajo de adscripción dentro del servicio de 
especialidad que se determine. 
 
Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria así como en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
El miembro de los Cuerpos de Policía Local que obtenga destino en el puesto ofertado 
en esta convocatoria se integrará, a todos los efectos, como funcionarios de carrera en el 
Ayuntamiento de Torrelavega, respetándose los derechos de grado y antigüedad que el 
funcionario tuviese reconocidos, quedando, respecto de la corporación local de 
procedencia, en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones 
Públicas. 
 
Si la vacante convocada para ser provista por el sistema de movilidad, no se pudiera 
proveer por falta de solicitantes o porque fuese declarada desierta, se procederá a su 
cobertura mediante convocatoria en régimen de promoción interna. 
 
De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones 
integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Torrelavega, Boulevard, L. D. Herreros s/n.  
 
Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la 
página web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: 
http://www.torrelavega.es (sede electrónica/oferta de empleo público). 
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En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios 
municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes 
bases. 
 
SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Serán admitidos a la participación en el 
presente concurso de movilidad, los miembros de los Cuerpos de Policía Local de 
Cantabria de la misma categoría que la convocada, previa la demostración de su 
condición de funcionario de carrera a cargo del Ayuntamiento correspondiente, que 
certificará la toma de posesión del aspirante, así como de la realización del curso básico 
de formación teórico-práctico, previsto en el artículo 22 de la Ley de Cantabria 5/2000, 
de 15 de diciembre, en la Escuela Regional de Policía Local de Cantabria. 
 
De acuerdo con el artículo 23.3 de la Ley de Cantabria 3/2014, de 17 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de 
las Policías Locales, los aspirantes, además de los requisitos para el ingreso en los 
Cuerpos de Policía Local, deberán cumplir los requisitos siguientes: 
 

1. Tener la condición de funcionario de carrera en alguno de los Cuerpos de Policía 
Local de Cantabria. 

2. Haber permanecido como mínimo tres (3) años en situación de servicio activo en 
la misma categoría como funcionario de carrera en la Corporación Local de 
procedencia.  

 
Además, los miembros de los Cuerpos de Policía Local que obtengan destino en los 
puestos ofertados para su provisión por movilidad, no podrán pasar a la situación de 
segunda actividad por razón de edad hasta que, al menos, hayan prestado diez (10) años 
de servicios efectivos en la Corporación Local de destino. 
 
Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de instancias.      
 
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas, se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. 
Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General, sito en la Plaza Baldomero 
Iglesias nº 4, 39300 Torrelavega, en el plazo de veinte (20) días naturales, contados a 
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partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 
 
Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por 
lo que si por el Ayuntamiento de Torrelavega se detectara la falsedad de los mismos se 
procederá a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que 
fuera la fase de proceso selectivo en la que se encontrara. 
 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Junto con la instancia, los aspirantes deberán aportar la siguiente documentación: 
 

 Fotocopia del DNI 
 Fotocopia de la toma de posesión como Subinspector de la Policía Local emitida 

por el Ayuntamiento que corresponda 
 Documentación relativa a los méritos objeto de valoración en la fase de concurso 

 
El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la 
dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. (sede 
electrónica/oferta de empleo público). 
 
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para la subsanación de 
los posibles errores en las instancias presentadas.  
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación de requisitos y/o méritos aun cuando se 
refieran a hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la 
que resulte precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación 
aportada en el momento de presentación de instancias. 
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán excluidos de la realización de las pruebas. 
 
El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón de 
edictos de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria en éste, 
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pudiéndose consultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: 
http://www.torrelavega.es. 
 
El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que, de acuerdo con la base décima, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán 
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 
 
Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia 
proponiendo su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en 
que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. 
En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá 
seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 
 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
SEXTA.- Tribunal calificador.- El órgano de selección estará compuesto por el/la 
Presidente/a, el/la Secretario/a y cuatro (4) Vocales. Corresponderá a este órgano la 
resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará en la Resolución de 
la Alcaldía-Presidencia en la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos y la determinación del día, hora y lugar de celebración de las pruebas. En todo 
caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y, en lo que no lo contradiga, normativa 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria de aplicación en materia de policía local. 
Como órgano colegiado, el Tribunal de valoración se ajustará a lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y demás normativa de general aplicación. 
 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 

 
Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar 
en su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación 
los de independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y 
no pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no 
podrá estar formado mayoritariamente por empleados públicos pertenecientes al mismo 
Cuerpo de cuya selección se trate. 
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo, en todo lo no previsto en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al 
mismo, con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el 
desarrollo de los procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 
 
Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
 
Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de 
las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 
 
Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo 
dispuesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
 
El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las 
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar 
los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo.  
 
SÉPTIMA.- Sistema y proceso de selección.- El sistema de selección será el de 
concurso y la baremación se realizará con estricta sujeción a lo establecido en el 
Decreto 46/2016, de 11 de agosto, por el que se establece el baremo de méritos 
aplicable a los concursos para la provisión de puestos de trabajo por movilidad y a la 
fase de concurso en los procesos de promoción interna que se articulen dentro de los 
Cuerpos de Policía Local de Cantabria. 

 
OCTAVA.- Baremo de méritos.- En el procedimiento se valorará los siguientes 
méritos: 

 Valoración del trabajo desarrollado: Hasta un máximo de 15 puntos. 
 Titulación académica: hasta un máximo de 5 puntos. 
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 Formación y docencia relacionada con el área profesional: Hasta un máximo de 
15 puntos. 

 Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos. 
 

A) Valoración del trabajo desarrollado: Por cada año completo de servicios prestados 
en las diferentes categorías de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad previstos en el 
artículo 2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, a contar desde la toma de posesión, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 6º de este apartado A). 
 
Se multiplicará el número de años de servicio en cada categoría por los siguientes 
coeficientes: 
 

 Policía: 0,60. 
 Oficial: 0,65. 
 Subinspector: 0,70. 
 Inspector: 0,75. 
 Intendente: 0,80. 
 Subcomisario: 0,85. 
 Comisario: 0,90. 

 
Los policías locales de Cantabria que previamente hayan prestado servicios como 
auxiliares de policía, podrán computar el trabajo desarrollado multiplicando cada año 
completo de servicio por un coeficiente de 0,55. 
 
Los servicios prestados en otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad diferentes a los 
Cuerpos de Policía Local de Cantabria se baremarán con arreglo a los anteriores 
coeficientes, atendiendo a la correspondencia prevista en la disposición adicional única 
del Decreto 46/2016, de 11 de agosto. 
 
En ningún caso se computarán los servicios prestados como personal de seguridad 
privada o en las Fuerzas Armadas. 
 
Si en el año contado desde la toma de posesión se prestaran servicios en dos categorías 
diferentes, se asignará una puntuación proporcional al número de días que se haya 
permanecido en cada categoría. 

 
B)  Titulación académica: Por estar en posesión de titulaciones académicas oficiales 
superiores a la exigida para la categoría que se pretende: 
 

 Título de Doctor: 5 puntos. 
 Título de Máster Universitario, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto: 4 puntos. 
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 Título de Graduado, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico: 3 
puntos. 

 Título de Técnico Superior ó equivalente: 2 puntos. 
 Título de Bachiller, Técnico o equivalente: 1 punto. 

 
La equivalencia entre las titulaciones académicas quedará en todo caso determinada por 
las resoluciones que se dicten en aplicación del Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de 
Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico y Diplomado. 
 
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría que se pretende, salvo 
que se posea más de una, en cuyo caso se valorarán las restantes a la exigida. 
 
En caso de ostentar una o varias titulaciones superiores distintas a la exigida, sólo se 
valorará la más alta de las mismas, cuando para su obtención sea necesario haber 
obtenido previamente la inferior. 
 
A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las homologadas por el 
Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y con 
validez en todo el territorio nacional. 

 
C)  Formación y docencia relacionada con el área profesional: Se valorará conforme 
a lo establecido en el párrafo 3º de este apartado, la realización de cursos impartidos por 
el Escuela Autonómica de la Policía Local de Cantabria o por otros centros de 
formación oficiales de la Administración Pública de ámbito estatal, autonómico o local, 
o por las organizaciones sindicales siempre que estén homologados por el Instituto 
Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la función policial. 
 
A los efectos de lo dispuesto en este decreto, se entiende que un curso es específico de 
la función policial cuando cumple estos dos requisitos: 
 

o Que el curso se dirija a la formación y perfeccionamiento de policías. 
o Que el curso instruya en relación con las funciones asignadas a las Policías 

Locales en el artículo 10 de la Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales. 

 
Los cursos de formación enumerados en el párrafo 1º de este apartado, se valorarán 
conforme a las siguientes reglas: 
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a) Cursos de aprovechamiento, entendiéndose por tales aquellos que exigen la 
superación de una prueba final o evaluación progresiva de los conocimientos 
adquiridos en los mismos: 

 
 De 0 a 10 horas: 0,10 puntos. 
 De 11 a 20 horas: 0,20 puntos. 
 De 21 a 30 horas: 0,40 puntos. 
 De 31 a 40 horas: 0,60 puntos. 
 De 41 a 50 horas: 0,80 puntos. 

 
En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada tramo de 10 horas, se 
sumarán 0,20 puntos. 

 
b) Cursos de asistencia, entendiéndose por tales aquellos en los que únicamente se 

certifica la mera asistencia: 
 

 De 0 a 10 horas: 0,05 puntos. 
 De 11 a 20 horas: 0,10 puntos. 
 De 21 a 30 horas: 0,20 puntos. 
 De 31 a 40 horas: 0,30 puntos. 
 De 41 a 50 horas: 0,40 puntos. 

 
En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada tramo de 10 horas, se 
sumarán 0,10 puntos. 

 
c) No se computarán los cursos obligatorios que formen parte del proceso de 

selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad ni los cursos repetidos salvo que se hubiese producido un cambio 
sustancial del contenido de los mismos. 

 
d) Los cursos de los que no conste certificado de aprovechamiento sólo podrán 

computarse como cursos de asistencia, siempre que se relacionen las horas de 
duración de los mismos. 

Se valorará a razón de 0,10 puntos por hora impartida, con independencia de la duración 
de curso: 
 

 La impartición de cursos de formación en la Escuela Autonómica de Policía 
Local de Cantabria, acreditada mediante certificado expedido por dicha Escuela. 
 La impartición de cursos en otros centros de formación oficiales de la 

Administración Pública del ámbito estatal, autonómico o local o por las 
organizaciones sindicales, siempre que estén homologados por el Instituto 
Nacional de Administración Pública, que sean específicos de la función policial 
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y se acredite mediante certificado expedido por el correspondiente centro de 
formación. 
 Las horas de docencia correspondientes a cursos de formación que imparta 

cada docente se computarán una sola vez, no computándose las horas 
correspondientes a cursos que se impartan de forma reiterada salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido de los mismos. 

 
D) Otros méritos: 
 
1. Por la elaboración de textos sobre materia policial que sean objeto de publicación 
editorial cualquiera que sea su formato, físico o electrónico, se podrán obtener hasta un 
máximo de 2,50 puntos, conforme a la siguiente graduación: 
 

 Por cada monografía o tratado de autor único: 1,50 puntos. 
 Por cada artículo doctrinal: 0.50 puntos. Dentro de este apartado se 

considerarán incluidas las publicaciones que se incluyan en obras colectivas. No 
serán objeto de valoración los artículos de contenido periodístico, por más que 
tengan como referencia un tema policial. 

 
2. Recompensas y condecoraciones (hasta un máximo de 2,50 puntos) La posesión de 
recompensas y condecoraciones se valorará conforme al siguiente baremo: 
 

 Medalla de las Policías Locales de Cantabria: 2,50 puntos. 
 Medalla al mérito profesional: 2,50 puntos. 
 Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de Oro: 2,50 puntos. 
 Medalla de Oro al Mérito Policial: 2,50 puntos. 
 Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz con distintivo Rojo: 2,00 puntos. 
 Medalla de Plata al Mérito Policial: 2,00 puntos. 
 Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de Plata: 1,50 puntos. 
 Cruz al Mérito Policial con distintivo Rojo: 1,50 puntos. 
 Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz con distintivo Blanco: 1,00 

puntos. Cruz al Mérito Policial, distintivo Blanco. 1,00 puntos. 
 Medalla al Mérito de la Policía Local de los diferentes Ayuntamientos: 1,00 

puntos. Se excluyen las medallas que se concedan por antigüedad. 
 Condecoración policial extranjera: 1,00 puntos. 
 Felicitación pública u otros honores con anotación en la hoja de servicios o en 

el expediente personal del interesado: 0,10 puntos. 
 
Cuando se conceden varias condecoraciones por el mismo hecho, únicamente se 
contabilizará la que tenga atribuida mayor valoración. 
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3. Idiomas (hasta un máximo de 2,50 puntos) Por conocimiento de cada uno de los 
idiomas inglés, francés, alemán o italiano, acreditando a través de la correspondiente 
certificación oficial expedida por Escuela Oficial de Idiomas de acuerdo con la tabla de 
equivalencias del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.  
 
Se valorará conforme al siguiente baremo el mayor de los niveles que se posea en cada 
idioma: 
 

 Nivel A1 : 0,10 puntos 
 Nivel A2: 0,20 puntos 
 Nivel B1: 0,60 puntos 
 Nivel B2: 1,00 puntos 
 Nivel C1: 1,50 puntos 
 Nivel C2: 2,00 puntos 

 
Por conocimiento de cada uno de los restantes idiomas oficiales de la unión Europea se 
aplicará la mitad de la puntuación reflejada en el apartado anterior. 
 
4. Defensa Personal Policial, en su condición de disciplina asociada reconocida por la 
Federación Española de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas (hasta un máximo 
de 2,50 puntos). 
 
Por poseer la correspondiente titulación expedida por la Federación Española de Luchas 
Olímpicas y Disciplinas Asociadas o la titulación reconocida por dicha Federación 
expedida por las federaciones territoriales de dicha Entidad. Se valorará conforme al 
siguiente baremo: 
 

 Nivel 1: 0,10 puntos. 
 Nivel 2: 0,20 puntos. 
 Nivel 3: 0,40 puntos. 
 Cinturón negro 1º Dan: 0,60 puntos. 
 Cinturón negro 2º Dan: 0,80 puntos. 
 Cinturón negro 3º Dan: 1,00 puntos. 
 Cinturón negro 4º Dan: 1,20 puntos. 
 Cinturón negro 5º Dan: 1,40 puntos. 
 Cinturón negro 6º Dan: 1,60 puntos. 
 Cinturón negro 7º Dan: 1,80 puntos. 
 Monitor Nacional Nivel I: 2,00 puntos. 
 Entrenador Nacional Nivel II: 2,20 puntos. 
 Entrenador Nacional Superior Nivel III: 2,40 puntos. 
 Maestro de Entrenadores Nivel IV: 2,50 puntos. 
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Solo se valorará la titulación superior alcanzada. 
 
Los cursos de Defensa Personal Policial impartidos por la Escuela Autonómica de 
Policía Local de Cantabria o por otros centros de formación oficiales de la 
Administración Pública de ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones 
sindicales siempre que estén homologados por el Instituto Nacional de Administración 
Pública y estén relacionados con la función policial se valorarán de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado “C” (Formación y docencia relacionada con el área 
profesional). 
 
5. Informática (hasta un máximo de 2,50 puntos) Cursos de informática desarrollados 
por centros de formación oficiales de la Administración Pública de ámbito estatal, 
autonómico o local o por los sindicatos, siempre que estén homologados por el Instituto 
Nacional de Administración Pública, se valorarán de la siguiente forma: 
 

 De 0 a 10 horas: 0,02 puntos. 
 De 11 a 20 horas: 0,05 puntos. 
 De 21 a 30 horas: 0,10 puntos. 
 De 31 a 40 horas: 0,20 puntos. 
 De 41 a 50 horas: 0,30 puntos. 

 
En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada 10 horas, se sumarán 0,05 
puntos. 
 
No se computarán los cursos repetidos salvo que se hubiese producido un cambio 
sustancial del contenido de los mismos. 
 
Los cursos de informática impartidos por la Escuela Autonómica de Policía Local de 
Cantabria o por otros centros de formación oficiales de la Administración Pública de 
ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales siempre que estén 
homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados 
con la función policial se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado “C” 
(Formación y docencia relacionada con el área profesional). 
 
6. Otras titulaciones relacionadas con la función policial. Se podrán obtener hasta un 
máximo de 2,50 puntos, conforme a las siguientes reglas: 
 

a) La posesión de títulos habilitantes de materias relacionadas con la función 
policial emitidos por organismos oficiales, se valorará conforme al cuadro 
siguiente. 
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b) Los títulos propios expedidos por las diferentes Universidades sobre 

Criminología, Detective Privado, Especialista o Experto en Seguridad, se 
puntuarán conforme a lo establecido en el apartado “C” (Formación y docencia 
relacionada con el área profesional), de esta base, salvo que se trate de títulos de 
graduado o máster universitario, que se puntuarán conforme a lo establecido en 
el apartado “B” (Titulación Académica). 

 
c) No se puntuarán los títulos propios expedidos por las diferentes Universidades si 

los mismos forman parte de una titulación académica susceptible de ser valorada 
conforme a lo establecido en el apartado “B” (Titulación Académica). 
 

NOVENA.- Puntuación del concurso.- La valoración de los méritos alegados y 
justificados por los aspirantes se realizará sobre una puntuación total de cuarenta 
(40,00) puntos de conformidad con lo establecido en el Decreto 46/2016, de 11 de 
agosto, por el que se establece el baremo de méritos aplicable a los concursos para la 
provisión de puestos de trabajo por movilidad y a la fase de concurso en los procesos de 
promoción interna que se articulen dentro de los cuerpos de Policía Local de Cantabria. 
 
Por el Tribunal, en sesión convocada al efecto, se procederá a la valoración inicial de 
méritos de los aspirantes conforme a los criterios recogidas en la base séptima, 
pudiendo requerir de los aspirantes justificación mas detallada de los méritos alegados 
sin que en ningún caso puedan incorporarse nuevos méritos a los ya aportados junto con 
la solicitud de participación en la presente convocatoria.  
 

TÍTULO PROFESIONAL ÓRGANO EMISOR PUNTOS 
Director de Seguridad Ministerio del Interior 1,50 
Jefe de Seguridad Ministerio del Interior 1,00 

Monitor/Instructor de Tiro 
Dirección General Policía 
Dirección General Guardia Civil 
SEPROSE 

1,50 

Monitor/Instructor Seg. Vial 

Dirección General de Tráfico 
Ministerio del Interior o Ministerio de 
Educación 
Universidades 
Consejerías con competencia en Tráfico 

1,50 

Policía Judicial Ministerio de Justicia 
Centro de Estudios Jurídicos 1,50 

Escolta Ministerio del Interior 0,50 
Acreditación como profesor en centros 
de seguridad conforme a la Guardia 
Civil o CNP 

Ministerio del Interior (Cada Área) 0,50 
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En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de 
fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o 
defecto en la acreditación de los méritos alegados que impida al Tribunal su valoración 
en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 
 
Las puntuaciones obtenidas por los concursantes en dicha valoración inicial serán 
expuestas en el Tablón de anuncios y página web municipal, tras la realización de la 
valoración así como las notas obtenidas.  
 
Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres (3) días hábiles para la presentación de 
reclamaciones ante el Tribunal en relación con la valoración efectuada de los méritos, 
resolviendo el Tribunal en sesión posterior las reclamaciones presentadas y elevando la 
propuesta inicial a definitiva.  

 
DÉCIMA.- Justificación de los méritos.- Para poder ser computados, los cursos de 
formación impartidos por la Escuela Autonómica de Policía Local de Cantabria y los 
honores y distinciones de carácter oficial deberán constar debidamente inscritos en el 
Registro de Policías Locales de Cantabria a la fecha de finalización del plazo para 
presentación de instancias, conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del Decreto 
1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban las Norma-arco de los Cuerpos de Policía 
Local de Cantabria. 
 
En caso de que los indicados méritos no figuraran en el Registro de Policías Locales de 
Cantabria, el interesado deberá acreditar, para que puedan ser computados, que ha 
solicitado la inscripción con anterioridad a la fecha de finalización del plazo para 
presentación de instancias. 
 
Los méritos que no deban ser inscritos en el Registro de Policías Locales de Cantabria, 
habrán de ser justificados por los interesados mediante la presentación de documentos 
que acrediten fehacientemente su existencia. 

 
UNDÉCIMA.- Resolución de empates en la valoración de méritos.-  Cuando 
existiendo empate en la valoración de méritos, sea necesario desempatar, se aplicarán, 
por el orden que se relacionan, los siguientes criterios: 
 

1. Mayor puntuación en el apartado de valoración del trabajo desarrollado 
2. Mayor puntuación en el apartado de formación y docencia relacionada con el 

área profesional 
3. Mayor puntuación en el apartado de titulación académica 
4. Mayor puntuación en el apartado de otros méritos 
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5. Si todavía persistiera el empate entre los aspirantes, se ordenarán por el orden 
alfabético de sus apellidos, comenzando por la letra establecida anualmente para 
los procesos selectivos 

 
DECIMOSEGUNDA.- Lista de aprobados.- Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal hará pública en el Tablón de edictos de la Corporación la 
relación de aprobados por orden de puntuación para su nombramiento. El Tribunal 
calificador elevará a la Presidencia de la Corporación dicha propuesta, sin que la misma 
pueda contener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo nula de 
pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido. 
 
El/los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte  
(20) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la 
relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria: 
 

A) Al poseer los aspirantes la condición de funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar, únicamente, certificado del 
Ministerio, Organismo o Entidad de quien dependan, acreditando su condición y 
demás circunstancias que consten en su expediente personal, así como el permiso 
de conducción “B” y “A” ó “A2” (vigente) previsto en el Reglamento General de 
Conductores, aprobado por el R.D.772/1997, de 30 de mayo, o el de la clase “A2” 
a que se refiere el Reglamento General de Conductores, aprobado por el R.D. 
818/2009, de 8 de mayo. 

 
B) Los originales de la documentación presentada para su valoración en la fase de 

concurso. 
 
Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los 
documentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en su instancia. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, además de los aspirantes propuestos para el nombramiento del 
apartado anterior, el órgano de selección establecerá, entre los restantes miembros que 
superaron el proceso selectivo y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos 
de poder efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia de los 
propuestos antes del nombramiento o toma de posesión, con el fin de asegurar la 
cobertura de las plazas convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la 
cobertura de las plazas objeto de la presente convocatoria en los casos indicados, sin 
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que surta efectos para otros procesos selectivos u otras convocatorias futuras, ni sus 
miembros adquieran otros derechos que los anteriormente indicados.  
 
En ningún caso, la lista de reserva será aplicable tras la toma de posesión de un 
aspirante como funcionario.  
 
DECIMOTERCERA.- Ley reguladora de la oposición.- El sólo hecho de presentar 
instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de 
ley reguladora de esta convocatoria. 
 
La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 
30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley 7/85, de 2 de 
abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, así como 
Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales, 
modificada por Ley de Cantabria 3/2014, de 17 de diciembre, y Decreto 1/2003, de 9 de 
enero, por el que se aprueban las Normas Marco de la Policía Local de Cantabria, en lo 
que no se oponga a lo establecido en la anterior Ley. 
 
La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
El órgano de valoración queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto 
en estas bases. 
 
Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede 
proceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos 
administrativos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
 
DILIGENCIA: 
   La extiendo yo, el Oficial Mayor, para hacer constar que las presentes 
Bases fueron sometidas a la consideración de la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 15 
de abril de 2019 habiéndose procedido a su aprobación debiéndose continuar con la tramitación del 
expediente. Doy fe. 

 
 

  

 Torrelavega, 23 de abril de 2019. 
 El ofi cial mayor, 

 Emilio Ángel Álvarez Fernández. 
 2019/4005 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-4006   Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, me-
diante concurso-oposición, promoción interna, tres plazas de Conductor 
(Ofi cial). Expediente 2018/6472Q.

   BASES 

  
PRIMERA.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad, como personal laboral fijo, por el procedimiento de concurso-oposición, 
promoción interna, de TRES (3) plazas de CONDUCTOR (oficial), plazas vacantes en la 
Plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Torrelavega, encuadradas en el 
subgrupo de titulación C2, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento 
de Torrelavega, para su adscripción a tres (3) puestos de trabajo de conductor (oficial) 
del Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
La cobertura de las plazas se realizará por promoción interna de los trabajadores laborales 
municipales que ostenten la categoría profesional de ayudantes de oficios del 
Ayuntamiento de Torrelavega. El sistema selectivo será el de concurso-oposición. 
 
Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Torrelavega en materia de definición, características, contenido, régimen 
retributivo, etc, de las plazas convocadas en función de los puestos de trabajo de 
adscripción. 
 
Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria así como en el 
Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación 
a través del Tablón de edictos de la Corporación. 
 
De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones 
integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Torrelavega, Boulevard, L. D. Herreros s/n.  
 
Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la 
página web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: 
http://www.torrelavega.es (sede electrónica/oferta pública de empleo). 
 
En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y Tablón de 
anuncios municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las 
presentes bases. 
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SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los 
aspirantes son los siguientes: 
 

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Estar en posesión de la titulación de Graduado escolar, FP I, Técnico de 
grado medio o titulación equivalente, o en condición de obtenerla en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. Las equivalencias de 
los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse por 
el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. 

c) Ser personal laboral fijo del Ayuntamiento de Torrelavega integrado en el 
subgrupo de Agrupaciones Profesionales (antiguo grupo E), categoría 
profesional de ayudante de oficios y tener una antigüedad de, al menos, dos 
años en el desempeño del cargo. 

d) Estar en posesión del permiso de conducir clase C (en vigor) 
e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la 

Administración del Estado, las Comunidades Autónomas o la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

 
Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria.      
 
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, serán presentadas en el Registro General de la Corporación, 
sito en la Plaza Baldomero Iglesias número 4 (Torrelavega, 39300), durante el plazo de 
veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la 
dirección web municipal http://www.torrelavega.es. (sede electrónica/oferta pública de 
empleo – enlace con la convocatoria). 

Conjuntamente con la instancia deberán aportar copia del documento nacional de 
identidad (en vigor), de la titulación y permisos de conducir exigidos (en vigor), 
acompañando la relación de méritos que pretendan les sean computados junto con los 
documentos acreditativos de los mismos (originales o copia compulsada), o indicando el 
archivo en que se encuentran (cuando obraran en poder del Ayuntamiento de 
Torrelavega). La falta de indicación y/o aportación de documento acreditativo o su 
indicación, en los términos expuestos, se considerará como defecto no subsanable a 
efectos de valoración. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación de requisitos o de méritos aun cuando se refieran a 
hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte 
precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el 
momento de presentación de instancias. 
 
Por lo que se refiere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los 
aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse 
documentalmente en los términos establecidos en las presentes bases, sin que el 
Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y 
justificados documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo 
causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de 
admisión a este proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del 
aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos por el alegados que impida 
al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 
 
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de Cantabria, y será expuesta en el Tablón de anuncios de la Corporación, así 
como en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es,  
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para la subsanación de los posibles 
errores en las instancias presentadas. 
 
El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciado en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón de 
anuncios de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria en este 
último, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web municipal 
http://www.torrelavega.es. 
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El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán 
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 
 
Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia 
proponiendo su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en 
que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. 
En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá 
seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 
 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
SEXTA.- Tribunal calificador.- El órgano de selección estará compuesto por el/la 
presidente/a, el/la secretario/a y cuatro (4) vocales. Corresponderá a este órgano la 
resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará mediante  
Resolución de la Alcaldía-Presidencia ajustándose a lo dispuesto en el artículo 60 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
demás normas de general aplicación. 
 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 

 
Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado 
mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al mismo cuerpo de cuya selección se 
trate. 

 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo, en todo lo no previsto en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al 
mismo, con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el 
desarrollo de los procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 
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Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
 
Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de 
las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 
 
Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo 
dispuesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 
SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- Los ejercicios de la convocatoria no 
podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses desde que aparezca publicada la 
misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince (15) días antes del primer ejercicio, se 
anunciará en el mencionado Boletín, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El 
llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el Tablón de 
anuncios de la Corporación y dirección web municipal http://www.torrelavega.es, con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas. 
 
Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública correspondiente al año de realización del 
primer ejercicio de la convocatoria. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en 
los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 
 
El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
documento nacional de identidad. 
 
OCTAVA.- Valoración y ejercicios de la convocatoria.- Estará integrada por una fase 
de concurso y una fase de oposición.  
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FASE DE CONCURSO.- Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la 
valoración de los méritos alegados y documentados por los aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo.  

 
El Tribunal calificará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 
 
A.- Experiencia profesional (máximo 6,5 puntos).- Por cada mes prestando servicios, a 
tiempo completo, en la escala inferior a la que se concursa, como ayudante de oficios, 
conforme al siguiente detalle:  
 

.- Los servicios prestados en el ámbito de la Administración Local se valorarán a 
razón de 0,05 puntos/mes completo. 
 .- Los servicios prestados en el ámbito de la Administración Estatal o Autonómica se 
valorarán a razón de 0,02 puntos/mes completo. 
.- Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se 
valorarán a razón de 0,01 puntos/mes completo. 
 

No serán de valorarán los dos (2) años que se establecen como requisitos en la base 
primera de esta convocatoria. A estos efectos, los dos (2) años exigidos como requisito 
serán los dos (2) primeros prestados en el Ayuntamiento de Torrelavega como ayudante 
de oficios comenzando a valorarse desde el mes siguiente a los dos (2) años requeridos.  

 
B.- Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 6,5 puntos).- Por la asistencia 
a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros centros oficiales de 
formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de Formación Continua 
de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por 
Administraciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración los 
cursos impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Oficiales, 
Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Academias de formación siempre 
que se trate de actuaciones formativas o educativas homologadas para formación de 
empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan FIP o 
análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de las 
señaladas, relación directa con los cometidos a desarrollar por un puesto de trabajo de 
conductor conforme a la relación de puestos de trabajo municipal, a razón de 0,002 puntos 
por hora de formación.  
 
En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, 
conforme al párrafo anterior, como docente por el aspirante que se presenta a la 
provisión, y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a 
desarrollar, se valorarán las horas impartidas que se acrediten a razón de 0,004 
puntos/hora, sin que se pueda superar el límite máximo de seis con cincuenta (6,50) 
puntos. 
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Dentro de este apartado serán objeto de valoración igualmente los cursos que en materia 
de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes 
siempre que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, 
otorgándose una puntuación máxima por éste concepto de medio (0,50) punto, con 
independencia de total de cursos que se aportaran en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
 
Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a 
continuación se indica: 
 

- Los del apartado a): los servicios prestados en la función pública o empresas 
del sector público deberán acreditarse mediante certificado de servicios 
expedido, en todo caso, por la Administración competente con expresión de la 
plaza y puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o 
periodo de prestación efectiva de servicios. 

 
En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse 
necesariamente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la 
categoría profesional y puesto desempeñado e informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social con expresión del 
grupo de cotización de los periodos cotizados (Grupo cotización 9 para 
servicios como ayudante de oficios).  

 
En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en 
cuanto a la categoría laboral, se estará a la definición que por este concepto 
figure en el contrato laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el 
contrato se estará al grupo de cotización que figure en el informe de vida 
laboral.  
 
En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga 
de los mismos, deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una 
de los sucesivos escritos de prórroga registrados en los Servicios Públicos de 
Empleo, valorándose exclusivamente aquellos periodos acreditados 
documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad desde 
su inicio. En el caso de imposibilidad de aportar la documentación 
acreditativa de las prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse 
certificado de la empresa en la que se acrediten los periodos de sucesión, con 
expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral expedida 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado 
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni 
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cuando no se aporte en el expediente esta certificación (hoja de vida laboral) 
junto con los contratos correspondientes a los meritos que se alegan. 

 
- Los del apartado b): mediante aportación del original del certificado de 

asistencia del curso de formación alegado o fotocopia debidamente 
compulsada.  

 
En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de 
fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o 
defecto en la acreditación de los méritos por alegados que impida al Tribunal su 
valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 
FASE DE OPOSICIÓN.- La fase de oposición consta de dos (2) ejercicios, ambos de 
carácter obligatorio y eliminatorio. 
 
Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio).- Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de un máximo cincuenta (50) preguntas de respuesta múltiple relacionadas 
con el temario relacionado en el anexo I y con las tareas propias del puesto de trabajo al 
que se concurre. 
  
Para cada pregunta se propondrán cuatro (4) respuestas, siendo sólo una de ellas la 
correcta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de 
examen o plantillas proporcionadas por el Tribunal.  
 
Las contestaciones correctas se valorarán positivamente con 0,20 puntos/pregunta. Las 
contestaciones erróneas se valorarán negativamente con una penalización de 0,10 
puntos/pregunta. Las preguntas en blanco ni puntúan ni penalizan. 
 
Si fuera posible en atención a la naturaleza del ejercicio a realizar, el Tribunal deberá 
garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran 
oportunas tanto en la fase de ejecución como de posterior valoración del mismo. 
 
El tiempo concedido para la realización del test será determinado por el Tribunal de 
valoración con anterioridad al inicio del mismo. 
 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la 
misma. 
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En caso de empate, este se resolverá atendiendo en primer lugar al mayor número de 
aciertos; de mantenerse al menor número de respuestas en blanco y de mantenerse al  
menor número de errores. 
 
Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio).- Consistirán en la realización de uno o 
varios supuestos/pruebas de carácter práctico determinados libremente por el Tribunal 
inmediatamente antes de la realización del ejercicio relacionados con el temario del anexo 
I y con las tareas propias de los puestos de trabajo objeto de convocatoria. Su contenido y 
tiempo máximo de duración serán los que al efecto establezca el Tribunal calificador con 
antelación al comienzo del ejercicio.  

 
Si el ejercicio fuera escrito, será leído por el Tribunal de valoración debiéndose 
garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran 
oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior 
valoración del mismo.  

 
En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la actitud, aptitud, 
capacidad de resolución de los aspectos prácticos planteados, iniciativa, orden, 
cumplimiento de medidas preventivas en materia de seguridad y salud laboral, la 
capacidad y formación específica y el nivel de conocimiento y dominio de las 
competencias profesionales propias de los puestos de trabajo convocados. 
 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 
 
NOVENA.- Calificación de los ejercicios.- El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero (0,00) a diez (10,00) para cada 
uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima de cinco (5,00) puntos en cada uno de los ejercicios. 

 
Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A 
continuación se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) 
puntos, por exceso o por defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las 
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva.  
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de edictos de la 
Corporación, al día siguiente de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la página 
web municipal. 
 
DÉCIMA.- Puntuación total y definitiva.- La calificación definitiva de la convocatoria 
estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
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en la fase de oposición, haciéndose pública en el Tablón de edictos y página web 
municipal. 
 
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el primer 
ejercicio.  
 
UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el Tablón de 
anuncios de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevarán dicha relación a la presidencia de 
la Corporación para que proceda a su contratación como oficial conductor de los aspirantes 
que hubieran obtenido las tres (3) mejores calificaciones, pudiéndose consultar igualmente 
en la dirección web municipal. 

 
El/los aspirante/s propuesto/s aportará/n ante la Administración, dentro del plazo de  
veinte (20) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera 
publicado la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 

 Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad 
específica o incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y  Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos y méritos 
alegados para su consideración en la fase de concurso. 

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, 
Corporación Local u Organismos Público del que dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.  
 
El/los aspirante/s propuesto/s deberá/n someterse, con carácter obligatorio e 
inexcusable, a la realización por parte de los servicios médicos designados por el 
Ayuntamiento de Torrelavega de un reconocimiento médico previo que permita obtener 
la valoración de aptitud para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente 
convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado “apto” o “no apto”. 



i boc.cantabria.esPág. 12218

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

11/12

C
V

E-
20

19
-4

00
6

Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado “no apto” decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su promoción a conductor del Ayuntamiento de Torrelavega, decayendo en 
el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el nombramiento o la toma de 
posesión con anterioridad a la emisión por parte de los servicios médicos del preceptivo 
informe de aptitud o no aptitud. 
 
El/los aspirante/s deberá/n tomar posesión como en el plazo de un (1) mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado 
sin causa justificada, quedará revocado el mismo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, además de los aspirantes propuestos para el nombramiento del 
apartado anterior, el órgano de selección establecerá, entre los restantes miembros que 
superaron la totalidad de los ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a 
efectos de poder efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia de 
los aspirantes propuestos antes del nombramiento o toma de posesión o fueran 
declarados “no aptos” en el reconocimiento médico, con el fin de asegurar la cobertura 
de las plazas convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las 
plazas objeto de la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos 
para otros procesos selectivos u otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran 
otros derechos que los anteriormente indicados.  
 
DECIMOSEGUNDA.- Ley reguladora de la oposición.- El sólo hecho de presentar 
instancia solicitando tomar parte en esta oposición constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de Ley 
Reguladora de esta convocatoria. 
 
La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 
2 de abril y disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo. 
 
La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y 
de la actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en 
los casos, forma y plazos establecidos en la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 
 
Tema 1.- El Municipio. Elementos. La organización municipal 
Tema 2.- Deberes de los empleados públicos locales. Código de conducta 
Tema 3.- Instrucción reguladora del uso de vehículos municipales del Ayuntamiento de 
Torrelavega: Normas de uso. Conservación, mantenimiento y reparación. Obligaciones 
y prohibiciones de los usuarios 
Tema 4.- Mantenimiento de vehículos. Cuidados periódicos 
Tema 5.- Maniobras de carga y descarga 
Tema 6.- Otras operaciones y actividades 
Tema 7.- Maniobras y manejo de vehículos pesados en casco urbano y carretera. 
Circulación. Señalización y medidas de seguridad en paradas y trabajos 
Tema 8.- Seguridad y salud en el trabajo. Medidas a adoptar en el manejo de vehículos 
Tema 9.- Seguros obligatorio y voluntario de circulación de vehículos. Partes de 
accidentes 
Tema 10.- Callejero del término municipal de Torrelavega. Instalaciones y edificios 
municipales 

 
 
 

DILIGENCIA: 
   La extiendo yo, el Oficial Mayor, para hacer constar que las presentes 
Bases fueron sometidas a la consideración de la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 15 
de abril de 2019 habiéndose procedido a su aprobación debiéndose continuar con la tramitación del 
expediente. Doy fe. 

 
 

  

 Torrelavega, 23 de abril de 2019. 
 El ofi cial mayor, 

 Emilio Ángel Álvarez Fernández. 
 2019/4006 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-4007   Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, me-
diante concurso-oposición, promoción interna, una plaza de Conductor 
(Ofi cial) reservada a personal funcionario. Expediente 2018/6587Q.

   BASES 

  
PRIMERA.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad, como FUNCIONARIO DE CARRERA, por el procedimiento de concurso-
oposición, promoción interna, de UNA (1) plaza de CONDUCTOR (oficial), plaza vacante 
en la Plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Torrelavega, encuadrada en la 
Escala: Administración Especial; Subescala: Servicios Especiales, Clase: Cometidos 
Especiales, clasificada en el subgrupo de titulación C2, incluida en la Oferta de Empleo 
Público del año 2017, para su adscripción a un (1) puesto de trabajo de conductor  
(oficial) del Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
La cobertura de la plaza se realizará por promoción interna de los funcionarios municipales 
que ocupen plaza de ayudante de oficios del Ayuntamiento de Torrelavega. El sistema 
selectivo será el de concurso-oposición. 
 
Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Torrelavega en materia de definición, características, contenido, régimen 
retributivo, etc, de las plazas convocadas en función de los puestos de trabajo de 
adscripción. 
 
Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria así como en el 
Tablón de  anuncios del Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación 
a través del Tablón de edictos de la Corporación. 
 
De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones 
integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Torrelavega, Boulevard, L. D. Herreros s/n.  
 
Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la 
página web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: 
http://www.torrelavega.es (sede electrónica/oferta pública de empleo). 
 
En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y Tablón de 
anuncios municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las 
presentes bases. 
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SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los 
aspirantes son los siguientes: 
 

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Estar en posesión de la titulación de Graduado escolar, FP I, Técnico de 
grado medio o titulación equivalente, o en condición de obtenerla en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. Las equivalencias de 
los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse por 
el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. 

c) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torrelavega integrado en el 
subgrupo de Agrupaciones Profesionales (antiguo grupo E), con plaza en la 
Escala de Administración Especial de ayudante de oficios y tener una 
antigüedad de, al menos, dos años en el desempeño del cargo. 

d) Estar en posesión del permiso de conducir clase C (en vigor) 
e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la 

Administración del Estado, las Comunidades Autónomas o la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

 
Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria.      
 
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, serán presentadas en el Registro General de la Corporación, 
sito en la Plaza Baldomero Iglesias número 4 (Torrelavega, 39300), durante el plazo de 
veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la 
dirección web municipal http://www.torrelavega.es. (sede electrónica/oferta pública de 
empleo – enlace con la convocatoria). 

Conjuntamente con la instancia deberán aportar copia del documento nacional de 
identidad (en vigor), de la titulación y permisos de conducir exigidos (en vigor), 
acompañando la relación de méritos que pretendan les sean computados junto con los 
documentos acreditativos de los mismos (originales o copia compulsada), o indicando el 
archivo en que se encuentran (cuando obraran en poder del Ayuntamiento de 
Torrelavega). La falta de indicación y/o aportación de documento acreditativo o su 
indicación, en los términos expuestos, se considerará como defecto no subsanable a 
efectos de valoración. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación de requisitos o de méritos aun cuando se refieran a 
hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte 
precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el 
momento de presentación de instancias. 
 
Por lo que se refiere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los 
aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse 
documentalmente en los términos establecidos en las presentes bases, sin que el 
Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y 
justificados documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo 
causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de 
admisión a este proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del 
aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos por el alegados que impida 
al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 
 
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de Cantabria, y será expuesta en el Tablón de anuncios de la Corporación, así 
como en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es,  
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para la subsanación de los posibles 
errores en las instancias presentadas. 
 
El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciado en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón de 
anuncios de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria en este 
último, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web municipal 
http://www.torrelavega.es. 
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El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán 
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 
 
Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia 
proponiendo su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en 
que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. 
En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá 
seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 
 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
SEXTA.- Tribunal calificador.- El órgano de selección estará compuesto por el/la 
presidente/a, el/la secretario/a y cuatro (4) vocales. Corresponderá a este órgano la 
resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará mediante  
Resolución de la Alcaldía-Presidencia ajustándose a lo dispuesto en el artículo 60 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
demás normas de general aplicación. 
 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 

 
Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado 
mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al mismo cuerpo de cuya selección se 
trate. 

 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo, en todo lo no previsto en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al 
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mismo, con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el 
desarrollo de los procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 
 
Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
 
Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de 
las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 
 
Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo 
dispuesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 
SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- Los ejercicios de la convocatoria no 
podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses desde que aparezca publicada la 
misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince (15) días antes del primer ejercicio, se 
anunciará en el mencionado Boletín, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El 
llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el Tablón de 
anuncios de la Corporación y dirección web municipal http://www.torrelavega.es, con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas. 
 
Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública correspondiente al año de realización del 
primer ejercicio de la convocatoria. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en 
los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 
 
El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
documento nacional de identidad. 
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OCTAVA.- Valoración y ejercicios de la convocatoria.- Estará integrada por una fase 
de concurso y una fase de oposición.  

 
FASE DE CONCURSO.- Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la 
valoración de los méritos alegados y documentados por los aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo.  

 
El Tribunal calificará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 
 
A.- Experiencia profesional (máximo 6,5 puntos).- Por cada mes prestando servicios, a 
tiempo completo, en la escala inferior a la que se concursa, como ayudante de oficios, 
conforme al siguiente detalle:  
 

.- Los servicios prestados en el ámbito de la Administración Local se valorarán a 
razón de 0,05 puntos/mes completo. 
  
.- Los servicios prestados en el ámbito de la Administración Estatal o Autonómica se 
valorarán a razón de 0,02 puntos/mes completo. 
 
.- Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se 
valorarán a razón de 0,01 puntos/mes completo. 
 

No serán de valorarán los dos (2) años que se establecen como requisitos en la base 
primera de esta convocatoria. A estos efectos, los dos (2) años exigidos como requisito 
serán los dos (2) primeros prestados en el Ayuntamiento de Torrelavega como ayudante 
de oficios comenzando a valorarse desde el mes siguiente a los dos (2) años requeridos.  

 
B.- Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 6,5 puntos).- Por la asistencia 
a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros centros oficiales de 
formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de Formación Continua 
de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por 
Administraciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración los 
cursos impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Oficiales, 
Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Academias de formación siempre 
que se trate de actuaciones formativas o educativas homologadas para formación de 
empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan FIP o 
análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de las 
señaladas, relación directa con los cometidos a desarrollar por un puesto de trabajo de 
conductor conforme a la relación de puestos de trabajo municipal, a razón de 0,002 puntos 
por hora de formación.  
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En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, 
conforme al párrafo anterior, como docente por el aspirante que se presenta a la 
provisión, y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a 
desarrollar, se valorarán las horas impartidas que se acrediten a razón de 0,004 
puntos/hora, sin que se pueda superar el límite máximo de seis con cincuenta (6,50) 
puntos. 
 
Dentro de este apartado serán objeto de valoración igualmente los cursos que en materia 
de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes 
siempre que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, 
otorgándose una puntuación máxima por éste concepto de medio (0,50) punto, con 
independencia de total de cursos que se aportaran en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
 
Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a 
continuación se indica: 
 

- Los del apartado a): los servicios prestados en la función pública o empresas 
del sector público deberán acreditarse mediante certificado de servicios 
expedido, en todo caso, por la Administración competente con expresión de la 
plaza y puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o 
periodo de prestación efectiva de servicios. 

 
En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse 
necesariamente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la 
categoría profesional y puesto desempeñado e informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social con expresión del 
grupo de cotización de los periodos cotizados (Grupo cotización 9 para 
servicios como ayudante de oficios).  

 
En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en 
cuanto a la categoría laboral, se estará a la definición que por este concepto 
figure en el contrato laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el 
contrato se estará al grupo de cotización que figure en el informe de vida 
laboral.  
 
En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga 
de los mismos, deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una 
de los sucesivos escritos de prórroga registrados en los Servicios Públicos de 
Empleo, valorándose exclusivamente aquellos periodos acreditados 
documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad desde 
su inicio. En el caso de imposibilidad de aportar la documentación 
acreditativa de las prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse 
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certificado de la empresa en la que se acrediten los periodos de sucesión, con 
expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral expedida 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado 
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni 
cuando no se aporte en el expediente esta certificación (hoja de vida laboral) 
junto con los contratos correspondientes a los meritos que se alegan. 

 
- Los del apartado b): mediante aportación del original del certificado de 

asistencia del curso de formación alegado o fotocopia debidamente 
compulsada.  

 
En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de 
fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o 
defecto en la acreditación de los méritos por alegados que impida al Tribunal su 
valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 
FASE DE OPOSICIÓN.- La fase de oposición consta de dos (2) ejercicios, ambos de 
carácter obligatorio y eliminatorio. 
 
Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio).- Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de un máximo cincuenta (50) preguntas de respuesta múltiple relacionadas 
con el temario relacionado en el anexo I y con las tareas propias del puesto de trabajo al 
que se concurre. 
  
Para cada pregunta se propondrán cuatro (4) respuestas, siendo sólo una de ellas la 
correcta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de 
examen o plantillas proporcionadas por el Tribunal.  
 
Las contestaciones correctas se valorarán positivamente con 0,20 puntos/pregunta. Las 
contestaciones erróneas se valorarán negativamente con una penalización de 0,10 
puntos/pregunta. Las preguntas en blanco ni puntúan ni penalizan. 
 
Si fuera posible en atención a la naturaleza del ejercicio a realizar, el Tribunal deberá 
garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran 
oportunas tanto en la fase de ejecución como de posterior valoración del mismo. 
 
El tiempo concedido para la realización del test será determinado por el Tribunal de 
valoración con anterioridad al inicio del mismo. 
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Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la 
misma. 
 
En caso de empate, este se resolverá atendiendo en primer lugar al mayor número de 
aciertos; de mantenerse al menor número de respuestas en blanco y de mantenerse al  
menor número de errores. 
 
Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio).- Consistirán en la realización de uno o 
varios supuestos/pruebas de carácter práctico determinados libremente por el Tribunal 
inmediatamente antes de la realización del ejercicio relacionados con el temario del anexo 
I y con las tareas propias de los puestos de trabajo objeto de convocatoria. Su contenido y 
tiempo máximo de duración serán los que al efecto establezca el Tribunal calificador con 
antelación al comienzo del ejercicio.  

 
Si el ejercicio fuera escrito, será leído por el Tribunal de valoración debiéndose 
garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran 
oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior 
valoración del mismo.  

 
En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la actitud, aptitud, 
capacidad de resolución de los aspectos prácticos planteados, iniciativa, orden, 
cumplimiento de medidas preventivas en materia de seguridad y salud laboral, la 
capacidad y formación específica y el nivel de conocimiento y dominio de las 
competencias profesionales propias de los puestos de trabajo convocados. 
 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 
 
NOVENA.- Calificación de los ejercicios.- El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero (0,00) a diez (10,00) para cada 
uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima de cinco (5,00) puntos en cada uno de los ejercicios. 

 
Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A 
continuación se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) 
puntos, por exceso o por defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las 
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva.  
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Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de edictos de la 
Corporación, al día siguiente de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la página 
web municipal. 
 
DÉCIMA.- Puntuación total y definitiva.- La calificación definitiva de la convocatoria 
estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
en la fase de oposición, haciéndose pública en el Tablón de edictos y página web 
municipal. 
 
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el primer 
ejercicio.  
 
UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el Tablón de 
anuncios de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevarán dicha relación a la presidencia de 
la Corporación para que proceda a su nombramiento como conductor (oficial) del aspirante 
que hubiera obtenido la mejor calificación, pudiéndose consultar igualmente en la 
dirección web municipal. 

 
El/los aspirante/s propuesto/s aportará/n ante la Administración, dentro del plazo de  
veinte (20) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera 
publicado la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 

 Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad 
específica o incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y  Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos y méritos 
alegados para su consideración en la fase de concurso. 

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, 
Corporación Local u Organismos Público del que dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.  
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El/los aspirante/s propuesto/s deberá/n someterse, con carácter obligatorio e 
inexcusable, a la realización por parte de los servicios médicos designados por el 
Ayuntamiento de Torrelavega de un reconocimiento médico previo que permita obtener 
la valoración de aptitud para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente 
convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado “apto” o “no apto”. 
 
Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado “no apto” decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su promoción a conductor del Ayuntamiento de Torrelavega, decayendo en 
el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el nombramiento o la toma de 
posesión con anterioridad a la emisión por parte de los servicios médicos del preceptivo 
informe de aptitud o no aptitud. 
 
El/los aspirante/s deberá/n tomar posesión como en el plazo de un (1) mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado 
sin causa justificada, quedará revocado el mismo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, además de los aspirantes propuestos para el nombramiento del 
apartado anterior, el órgano de selección establecerá, entre los restantes miembros que 
superaron la totalidad de los ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a 
efectos de poder efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia de 
los aspirantes propuestos antes del nombramiento o toma de posesión o fueran 
declarados “no aptos” en el reconocimiento médico, con el fin de asegurar la cobertura 
de las plazas convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las 
plazas objeto de la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos 
para otros procesos selectivos u otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran 
otros derechos que los anteriormente indicados.  
 
DECIMOSEGUNDA.- Ley reguladora de la oposición.- El sólo hecho de presentar 
instancia solicitando tomar parte en esta oposición constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de Ley 
Reguladora de esta convocatoria. 
 
La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 
2 de abril y disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
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funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo. 
 
La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y 
de la actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en 
los casos, forma y plazos establecidos en la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 
 

ANEXO I 
 
Tema 1.- El Municipio. Elementos. La organización municipal 
Tema 2.- Deberes de los empleados públicos locales. Código de conducta 
Tema 3.- Instrucción reguladora del uso de vehículos municipales del Ayuntamiento de 
Torrelavega: Normas de uso. Conservación, mantenimiento y reparación. Obligaciones 
y prohibiciones de los usuarios 
Tema 4.- Mantenimiento de vehículos. Cuidados periódicos 
Tema 5.- Maniobras de carga y descarga 
Tema 6.- Otras operaciones y actividades 
Tema 7.- Maniobras y manejo de vehículos pesados en casco urbano y carretera. 
Circulación. Señalización y medidas de seguridad en paradas y trabajos 
Tema 8.- Seguridad y salud en el trabajo. Medidas a adoptar en el manejo de vehículos 
Tema 9.- Seguros obligatorio y voluntario de circulación de vehículos. Partes de 
accidentes 
Tema 10.- Callejero del término municipal de Torrelavega. Instalaciones y edificios 
municipales 

 
 
 

DILIGENCIA: 
   La extiendo yo, el Oficial Mayor, para hacer constar que las presentes 
Bases fueron sometidas a la consideración de la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 15 
de abril de 2019 habiéndose procedido a su aprobación debiéndose continuar con la tramitación del 
expediente. Doy fe. 

 
 

  

 Torrelavega, 23 de abril de 2019. 
 El ofi cial mayor, 

 Emilio Ángel Álvarez Fernández. 
 2019/4007 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-4008   Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, 
mediante concurso-oposición, promoción interna, una plaza de Téc-
nico Inspector de Obras. Expediente 2018/205R.

   BASES 

  
 
PRIMERA.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad, como funcionario de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición, 
promoción interna, de UNA (1) plaza de TECNICO INSPECTOR DE OBRAS 
encuadrada en la Escala de Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase: Media; 
clasificada en el subgrupo de titulación A2, dotada con las retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente, incluida en la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2017, para su adscripción al Servicio de Obras Públicas y 
Vialidad. 
 
La cobertura de la plaza se realizará por promoción interna. El sistema selectivo será el de 
concurso-oposición. 
 
Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Torrelavega en materia de definición, características, contenido, régimen 
retributivo, etc, de la plaza convocada en función del puesto de trabajo de adscripción. 
 
Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria así como en el 
tablón de  anuncios del Ayuntamiento de Torrelavega.  Los sucesivos anuncios relativos 
al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a través del tablón de edictos de 
la Corporación. 
 
De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones 
integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Torrelavega, Boulevard, L. D. Herreros s/n.  
 
Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la 
página web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: 
http://www.torrelavega.es (sede electrónica/oferta de empleo público). 
 
En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios 
municipal se determinen de conformidad con la legislación vigente en las presentes 
bases. 
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SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los 
aspirantes son los siguientes: 
 

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
Arquitecto Técnico o titulación universitaria de Grado equivalente. Las 
equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, 
deberán justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación. 

c) Ser funcionario de carrera integrado en el subgrupo de titulación C1 
desempeñando plaza como Inspector (Escala de Administración Especial; 
subescala: Técnica; clase: Auxiliar) en la plantilla de funcionarios de carrera 
de este Ayuntamiento y tener una antigüedad de, al menos, dos (2) años en el 
desempeño del cargo. 

d) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la 

Administración del Estado, las Comunidades Autónomas o la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

 
Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria.      
 
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, serán presentadas en el Registro General de la Corporación, 
sito en la Plaza Baldomero Iglesias número 4 (Torrelavega, 39300), durante el plazo de 
veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la 
dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es (sede 
electrónica/oferta de empleo público). 
 
Conjuntamente con la instancia los aspirantes deberán aportar copia del documento 
nacional de identidad (vigente) y de la titulación exigida, acompañando la relación de 
méritos que pretendan les sean computados junto con los documentos acreditativos de 
los mismos (originales o copia compulsada), o indicando el archivo en que se 
encuentran (cuando obraran en poder del Ayuntamiento de Torrelavega). La falta de 
indicación y/o aportación de documento acreditativo o su indicación, en los términos 
expuestos, se considerará como defecto no subsanable a efectos de valoración. 
 
Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por 
lo que si por el Ayuntamiento de Torrelavega se detectara la falsedad de los mismos se 
procederá a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que 
fuera la fase de proceso selectivo en la que se encontrara. 
 
Debe tenerse en consideración que, con carácter general los méritos que, en su caso, 
pudieran ser alegados por los aspirantes para su valoración en el presente proceso de 
selección, deberán acreditarse documentalmente en los términos establecidos en la base 
octava de las presentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de 
mérito alguno distinto de los alegados y justificados documentalmente dentro del 
periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el 
momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, siendo 
de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad 
con respecto al resto de los aspirantes. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ningún 
justificante, mérito o acreditación de circunstancias aun cuando se refieran a hechos 
producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo. 
 
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de instancias, 
la Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con 
indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Boletín Oficial de Cantabria, 
y será expuesta en el Tablón de anuncios de la Corporación, así como en la dirección web 
del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es, concediéndose un plazo de 
diez (10) hábiles para la subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas.  
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación de requisitos aun cuando se refieran a hechos 
producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa 
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al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de 
presentación de instancias. 
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán excluidos de la realización de las pruebas. 
 
El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciado en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón de 
anuncios de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria en este 
último, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web municipal 
http://www.torrelavega.es. 

 
El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán 
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 
 
Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia 
proponiendo su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en 
que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. 
En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá 
seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 
 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
SEXTA.- Tribunal calificador.- El órgano de selección estará compuesto por el/la 
Presidente/a, el/la Secretario/a y cuatro (4) Vocales. Corresponderá a este órgano la 
resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará en la Resolución de 
la Alcaldía-Presidencia en la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos y la determinación del día, hora y lugar de celebración de las pruebas. En todo 
caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás 
normas de general aplicación. 
 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 
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Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar 
en su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación 
los de independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y 
no pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no 
podrá estar formado mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo 
de cuya selección se trate. 
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo, en todo lo no previsto en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al 
mismo, con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el 
desarrollo de los procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 
 
Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin 
voto, los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
 
Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de 
las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 
 
Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo 
dispuesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
 
El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las 
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar 
los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo.  
 
SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- Los ejercicios de la convocatoria no 
podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses desde que aparezca publicada la 
misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince (15) días antes del primer ejercicio, se 
anunciará en el mencionado Boletín, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El 
llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de 
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anuncios de la Corporación y dirección web municipal http://www.torrelavega.es, con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas. 
 
Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública correspondiente al año de realización del 
primer ejercicio de la convocatoria. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en 
los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 
 
El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
documento nacional de identidad. 

 
OCTAVA.- Valoración y ejercicios de la convocatoria.- Estará integrada por una fase 
de concurso y una fase de oposición.  

 
FASE DE CONCURSO.- Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la 
valoración de los méritos alegados y documentados por los aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo.  

 
El Tribunal calificará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 
 
A.- Experiencia profesional (máximo 6,50 puntos).- Por cada mes prestando servicios 
a tiempo completo como inspector de vía pública (Escala de Administración Especial; 
subescala: Técnica; clase: Auxiliar; clasificada en el subgrupo C1) o plaza/categoría 
análoga, conforme al siguiente detalle:  
 

.- Los servicios prestados en el ámbito de la Administración Local se valorarán a 
razón de 0,05 puntos/mes completo. 
 .- Los servicios prestados en el ámbito de la Administración Estatal o Autonómica se 
valorarán a razón de 0,02 puntos/mes completo. 
.- Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se 
valorarán a razón de 0,01 puntos/mes completo. 
 

A efectos de valoración en el presente apartado, no se tomarán en cuenta los dos (2) 
años que se establecen como requisito en la base primera de esta convocatoria. A estos 
efectos, los dos (2) años exigidos como requisitos serán los dos (2) primeros prestados 
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en el Ayuntamiento de Torrelavega comenzando a valorarse desde el mes siguiente a los 
dos (2) años requeridos.  

 
B.- Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 6,50 puntos).- Por la 
asistencia a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros centros 
oficiales de formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de 
Formación Continua de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados 
por Administraciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración los 
cursos impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Oficiales, 
Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Academias de formación siempre 
que se trate de actuaciones formativas o educativas homologadas para formación de 
empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan FIP o 
análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de las 
señaladas, relación directa con los cometidos a desarrollar por un puesto de trabajo de 
Técnico Inspector de Obras conforme a la relación de puestos de trabajo municipal, a 
razón de 0,002 puntos por hora de formación.  
 
En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, 
conforme al párrafo anterior, como docente por el aspirante que se presenta a la 
provisión, y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a 
desarrollar, se valorarán las horas impartidas que se acrediten a razón de 0,004 
puntos/hora, sin que se pueda superar el límite máximo de seis con cincuenta (6,50) 
puntos. 

 
Dentro de este apartado serán objeto de valoración igualmente los cursos que en materia 
de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes 
siempre que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, 
otorgándose una puntuación máxima por éste concepto de medio (0,50) punto, con 
independencia de total de cursos que se aportaran en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
 
Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a 
continuación se indica: 
 

- Los del apartado a): los servicios prestados en la función pública o empresas 
del sector público deberán acreditarse mediante certificado de servicios 
expedido, en todo caso, por la Administración competente con expresión de la 
plaza y puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o 
periodo de prestación efectiva de servicios. 

 
En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse 
necesariamente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la 
categoría profesional y puesto desempeñado e informe de vida laboral 
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expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social con expresión del 
grupo de cotización de los periodos cotizados (grupo cotización 5 para 
servicios como inspector de vía pública o categoría análoga).  

 
En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en 
cuanto a la categoría laboral, se estará a la definición que por este concepto 
figure en el contrato laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el 
contrato se estará al grupo de cotización que figure en el informe de vida 
laboral.  
 
En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga 
de los mismos, deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una 
de los sucesivos escritos de prórroga registrados en los Servicios Públicos de 
Empleo, valorándose exclusivamente aquellos periodos acreditados 
documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad desde 
su inicio. En el caso de imposibilidad de aportar la documentación 
acreditativa de las prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse 
certificado de la empresa en la que se acrediten los periodos de sucesión, con 
expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral expedida 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado 
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni 
cuando no se aporte en el expediente esta certificación (hoja de vida laboral) 
junto con los contratos correspondientes a los meritos que se alegan. 

 
- Los del apartado b), mediante aportación del original del certificado de 

asistencia del curso de formación alegado o fotocopia debidamente 
compulsada.  

 
En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de 
fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o 
defecto en la acreditación de los méritos por alegados que impida al Tribunal su 
valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 
 
FASE DE OPOSICIÓN.- La fase de oposición consta de dos (2) ejercicios, ambos de 
carácter obligatorio y eliminatorio. 
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Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en desarrollar por escrito, en 
un plazo máximo de dos (2) horas, dos (2) temas extraídos al azar de entre los que 
figuran en el anexo I de la presente convocatoria. 

 
El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato 
de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de 
garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.  

 
En la valoración de este ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capacidad 
y formación específica, la claridad de ideas, el nivel de conocimiento de las materias, el 
dominio de las competencias profesionales, la precisión, síntesis y rigor en la 
exposición y la calidad de expresión escrita, así como la redacción, ortografía y 
presentación.  
 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 
 
Segundo ejercicio eliminatorio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en la realización 
de uno o varios supuestos de carácter práctico determinados libremente por el Tribunal 
inmediatamente antes de la realización del ejercicio relacionados con el temario de la 
convocatoria. Su contenido y tiempo máximo de duración serán los que al efecto 
establezca el Tribunal calificador con antelación al comienzo del ejercicio.  

 
El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato 
de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de 
garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.  

 
En la valoración de este ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capacidad 
de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los 
problemas prácticos planteados, así como la capacidad y formación específica, el 
dominio de las competencias profesionales, la claridad de ideas, el nivel de 
conocimiento de las materias, la precisión, síntesis y rigor en la exposición escrita así 
como la redacción, ortografía y presentación. 
 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 
 
NOVENA.- Calificación de los ejercicios.- El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero (0,00) a diez (10,00) para cada 
uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima de cinco (5,00) puntos en cada uno de los ejercicios. 
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Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A 
continuación se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) 
puntos, por exceso o por defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las 
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva.  

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la 
Corporación, al día siguiente de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la página 
web municipal. 

 
DÉCIMA.- Puntuación total y definitiva.- La calificación definitiva de la convocatoria 
estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
en la fase de oposición, haciéndose pública en el tablón de edictos y página web 
municipal. 
 
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el primer 
ejercicio.  
 
UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el Tablón de 
anuncios de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevarán dicha relación a la Presidencia de 
la Corporación para que proceda al nombramiento como Técnico Inspector de Obras del 
aspirante propuesto, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web municipal. 
 
El/los aspirante/s propuesto/s aportará/n ante la Administración, dentro del plazo de  
veinte (20) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera 
publicado la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 
 

 Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad 
específica o incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos y méritos 
alegados para su consideración en la fase de concurso. 

 
Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, 
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Corporación Local u Organismos Público del que dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.  
 
El/los aspirante/s propuesto/s deberán someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, 
a la realización  por parte de los servicios médicos designados por el Ayuntamiento de 
Torrelavega de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de 
aptitud para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a 
cuyos efectos deberá ser declarado “apto” o “no apto”. 
 
Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado “no apto” decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su nombramiento como Técnico Inspector de Obras del Ayuntamiento de 
Torrelavega, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el 
nombramiento o la toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte de los 
servicios médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud. 
 
El aspirante deberá tomar posesión en el plazo de un (1) mes, a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa 
justificada, quedará revocado el nombramiento. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, además del aspirante propuesto para el nombramiento del 
apartado anterior, el órgano de selección establecerá, entre los restantes aspirantes que 
superaron el proceso selectivo, y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos 
de poder efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia del  
aspirante propuesto antes del nombramiento o toma de posesión o fuera declarado “no 
aptos” en el reconocimiento médico, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza 
convocada. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de la plaza objeto de 
la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros procesos 
selectivos u otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que 
los anteriormente indicados.  
 
DECIMOSEGUNDA.- Ley reguladora de la oposición.- El sólo hecho de presentar 
instancia solicitando tomar parte en esta oposición constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de Ley 
Reguladora de esta convocatoria. 
 
La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 
2 de abril y disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
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programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.  
 
Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede 
proceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos 
administrativos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
 
 

ANEXO I 
 
TEMA 1.- La organización del Ayuntamiento de Torrelavega - Reglamento Orgánico y 
de Funcionamiento del Ayuntamiento de Torrelavega - BOC número 94, de 15 de mayo 
de 2008): Los órganos de gobierno municipal, composición, funciones y régimen de 
sesiones. Organismos autónomos y Entidades públicas mercantiles del Ayuntamiento de 
Torrelavega. 
TEMA 2.- El personal al servicio de las entidades locales. El Estatuto Básico del 
Empleado Público: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y deberes de los empleados 
públicos. Código de Conducta y Principios éticos.  
TEMA 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Ámbito, objeto y principios generales. La gestión 
electrónica de los procedimientos administrativos: registros, notificaciones y uso de 
medios electrónicos. 
TEMA 4.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Ámbito, objeto y principios generales. El funcionamiento electrónico del sector público. 
Los convenios. 
TEMA 5.- La responsabilidad de las Administraciones Públicas. Principios de la 
responsabilidad. La acción de responsabilidad. Procedimientos de responsabilidad 
patrimonial. 
TEMA 6.- Los contratos de las Administraciones Públicas (I). Naturaleza jurídica. 
Legislación aplicable. Órganos de contratación. Objeto de los contratos. Precio. 
Requisitos para contratar con la Administración.  
TEMA 7.- Los contratos de las Administraciones Públicas (II). Preparación de los 
contratos. Adjudicación. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos. Clases de 
contratos. 
TEMA 8.- La legislación de contratos del sector público (III). El Proyecto de obras; 
aspectos generales, clasificación de las obras, contenido de los proyectos y 
responsabilidades derivadas de su elaboración, la supervisión, el replanteo. 
TEMA 9.- Ley 3/1996, de 24 de septiembre, sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas urbanísticas y de la comunicación.  Accesibilidad en la edificación. 
Accesibilidad en las instalaciones y servicios de los edificios de uso público. 
Accesibilidad en los edificios de uso público. 
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TEMA 10.- Seguridad y Salud. Legislación vigente. Disposiciones específicas de 
Seguridad y Salud durante las fases de proyecto y ejecución de las obras. Estudio de 
Seguridad y Salud. El coordinador en materia de Seguridad y Salud. Competencias y 
responsabilidades. 
TEMA 11.- Proyectos de infraestructuras de distribución de operadores privados. 
Condicionantes de diseño. Condicionantes y características  de su ejecución y relaciones 
con las compañías. 
TEMA 12.- Apertura de zanjas en zona urbana: Principales circunstancias que generan 
la apertura. Recomendaciones y normativa de aplicación. Sección tipo de zanjas en 
aceras y calzada. Reposiciones. 
TEMA 13.- Fuentes ornamentales. Definición. Tipos. Partes de la instalación. Aspectos 
a tener en cuenta en conservación y mantenimiento. 
TEMA 14.- Coexistencia de servicios en infraestructuras urbanas: Problemática que 
plantea. Normativa vigente. Interferencias entre servicios. Sección tipo. 
TEMA 15.- Patología de los edificios. Deficiencias en elementos estructurales, grietas 
en instalaciones. Humedades de penetración y condensación. Sus causas y su 
reparación. 
TEMA 16.- El Código Técnico de la Edificación I. Antecedentes, aspectos generales, 
estructura y contenido. 
TEMA 17.- El Código Técnico de la Edificación II. La seguridad en caso de incendio, 
seguridad de utilización y accesibilidad. 
TEMA 18.- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. Normativa. 
TEMA 19.- Capas granulares en firmes de carreteras. Suelos estabilizados. Gravas 
tratadas. Mezclas asfálticas. Riegos. 
TEMA 20.- Instalaciones generales en edificios de uso público. Instalación eléctrica. 
Suministro de agua. Saneamiento. Evacuación de aguas pluviales. Climatización. 
Instalación de gas. 
TEMA 21.- Instalaciones especiales en edificios de uso público. Instalaciones de 
transporte. Comunicaciones. Alarmas. Instalaciones contraincendios. Domótica. 
Energías renovables. 
TEMA 22.- La madera en la estructura de la construcción histórica. Tipos. Lesiones y 
reconocimiento de elementos estructurales y detalles constructivos en entramados 
verticales y armaduras. Procedimientos de consolidación y restauración. Criterios de 
medición y valoración. 
Tema 23 .- Señalización vial en zonas urbanas. Normativa, criterios, materiales y puesta 
en obra. 
Tema 24.- Seguridad vial. Estudio de accidentabilidad. Índices de peligrosidad. 
Factores. 
Tema 25.- Gestión de obras en la vía pública. Uso y conservación de los espacios libres. 
Disposición de los servicios y usos en la vía pública. 
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DILIGENCIA: 
   La extiendo yo, el Oficial Mayor, para hacer constar que las presentes 
Bases fueron sometidas a la consideración de la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 15 
de abril de 2019 habiéndose procedido a su aprobación debiéndose continuar con la tramitación del 
expediente. Doy fe. 
 

  

 Torrelavega, 23 de abril de 2019. 
 El ofi cial mayor, 

 Emilio Ángel Álvarez Fernández. 
 2019/4008 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-4009   Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, me-
diante concurso-oposición, promoción interna, una plaza de Ofi cial 
Jardinero reservada a personal funcionario. Expediente 2019/3652C.

   BASES 

  
PRIMERA.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad, como FUNCIONARIO DE CARRERA, por el procedimiento de concurso-
oposición, promoción interna, de UNA (1) plaza de OFICIAL JARDINERO, plaza 
vacante en la Plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Torrelavega, 
encuadrada en la Escala: Administración Especial; Subescala: Servicios Especiales, Clase: 
Personal de oficios, clasificada en el subgrupo de titulación C2, incluida en la Oferta de 
Empleo Público del año 2017, para su adscripción a un (1) puesto de trabajo de oficial 
jardinero del Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
La cobertura de la plaza se realizará por promoción interna de los funcionarios municipales 
que ocupen plaza de ayudante de oficios del Ayuntamiento de Torrelavega. El sistema 
selectivo será el de concurso-oposición. 
 
Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Torrelavega en materia de definición, características, contenido, régimen 
retributivo, etc, de las plazas convocadas en función de los puestos de trabajo de 
adscripción. 
 
Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria así como en el 
Tablón de  anuncios del Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación 
a través del Tablón de edictos de la Corporación. 
 
De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones 
integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Torrelavega, Boulevard, L. D. Herreros s/n.  
 
Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la 
página web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: 
http://www.torrelavega.es (sede electrónica/oferta pública de empleo). 
 
En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y Tablón de 
anuncios municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las 
presentes bases. 
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SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los 
aspirantes son los siguientes: 
 

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Estar en posesión de la titulación de Graduado escolar, FP I, Técnico de 
grado medio o titulación equivalente, o en condición de obtenerla en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. Las equivalencias de 
los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse por 
el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. 

c) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torrelavega integrado en el 
subgrupo de Agrupaciones Profesionales (antiguo grupo E), con plaza en la 
Escala de Administración Especial de ayudante de oficios y tener una 
antigüedad de, al menos, dos años en el desempeño del cargo. 

d) Estar en posesión del permiso de conducir clase B (en vigor) 
e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la 

Administración del Estado, las Comunidades Autónomas o la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

 
Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria.      
 
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, serán presentadas en el Registro General de la Corporación, 
sito en la Plaza Baldomero Iglesias número 4 (Torrelavega, 39300), durante el plazo de 
veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la 
dirección web municipal http://www.torrelavega.es. (sede electrónica/oferta pública de 
empleo – enlace con la convocatoria). 

Conjuntamente con la instancia deberán aportar copia del documento nacional de 
identidad (en vigor), de la titulación y permisos de conducir exigidos (en vigor), 
acompañando la relación de méritos que pretendan les sean computados junto con los 
documentos acreditativos de los mismos (originales o copia compulsada), o indicando el 
archivo en que se encuentran (cuando obraran en poder del Ayuntamiento de 
Torrelavega). La falta de indicación y/o aportación de documento acreditativo o su 
indicación, en los términos expuestos, se considerará como defecto no subsanable a 
efectos de valoración. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación de requisitos o de méritos aun cuando se refieran a 
hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte 
precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el 
momento de presentación de instancias. 
 
Por lo que se refiere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los 
aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse 
documentalmente en los términos establecidos en las presentes bases, sin que el 
Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y 
justificados documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo 
causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de 
admisión a este proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del 
aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos por el alegados que impida 
al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 
 
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de Cantabria, y será expuesta en el Tablón de anuncios de la Corporación, así 
como en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es,  
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para la subsanación de los posibles 
errores en las instancias presentadas. 
 
El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal calificador será anunciado en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón de 
anuncios de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria en este 
último, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web municipal 
http://www.torrelavega.es. 
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El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán 
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 
 
Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia 
proponiendo su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en 
que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. 
En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá 
seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 
 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
SEXTA.- Tribunal calificador.- El órgano de selección estará compuesto por el/la 
presidente/a, el/la secretario/a y cuatro (4) vocales. Corresponderá a este órgano la 
resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará mediante  
Resolución de la Alcaldía-Presidencia ajustándose a lo dispuesto en el artículo 60 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
demás normas de general aplicación. 
 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 

 
Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado 
mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al mismo cuerpo de cuya selección se 
trate. 

 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo, en todo lo no previsto en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al 
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mismo, con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el 
desarrollo de los procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 
 
Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
 
Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de 
las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 
 
Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo 
dispuesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 
SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- Los ejercicios de la convocatoria no 
podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses desde que aparezca publicada la 
misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince (15) días antes del primer ejercicio, se 
anunciará en el mencionado Boletín, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El 
llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el Tablón de 
anuncios de la Corporación y dirección web municipal http://www.torrelavega.es, con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas. 
 
Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública correspondiente al año de realización del 
primer ejercicio de la convocatoria. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en 
los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 
 
El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
documento nacional de identidad. 
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OCTAVA.- Valoración y ejercicios de la convocatoria.- Estará integrada por una fase 
de concurso y una fase de oposición.  

 
FASE DE CONCURSO.- Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la 
valoración de los méritos alegados y documentados por los aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo.  

 
El Tribunal calificará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 
 
A.- Experiencia profesional (máximo 6,5 puntos).- Por cada mes prestando servicios, a 
tiempo completo, en la escala inferior a la que se concursa, como ayudante de oficios 
jardinero, conforme al siguiente detalle:  
 

.- Los servicios prestados en el ámbito de la Administración Local se valorarán a 
razón de 0,05 puntos/mes completo. 
 .- Los servicios prestados en el ámbito de la Administración Estatal o Autonómica se 
valorarán a razón de 0,02 puntos/mes completo. 
.- Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se 
valorarán a razón de 0,01 puntos/mes completo. 
 

No serán de valorarán los dos (2) años que se establecen como requisitos en la base 
primera de esta convocatoria. A estos efectos, los dos (2) años exigidos como requisito 
serán los dos (2) primeros prestados en el Ayuntamiento de Torrelavega como ayudante 
de oficios comenzando a valorarse desde el mes siguiente a los dos (2) años requeridos.  

 
B.- Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 6,5 puntos).- Por la asistencia 
a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros centros oficiales de 
formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de Formación Continua 
de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por 
Administraciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración los 
cursos impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Oficiales, 
Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Academias de formación siempre 
que se trate de actuaciones formativas o educativas homologadas para formación de 
empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan FIP o 
análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de las 
señaladas, relación directa con los cometidos a desarrollar por un puesto de trabajo de 
conductor conforme a la relación de puestos de trabajo municipal, a razón de 0,002 puntos 
por hora de formación.  
 
En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, 
conforme al párrafo anterior, como docente por el aspirante que se presenta a la 
provisión, y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a 
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desarrollar, se valorarán las horas impartidas que se acrediten a razón de 0,004 
puntos/hora, sin que se pueda superar el límite máximo de seis con cincuenta (6,50) 
puntos. 
 
Dentro de este apartado serán objeto de valoración igualmente los cursos que en materia 
de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes 
siempre que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, 
otorgándose una puntuación máxima por éste concepto de medio (0,50) punto, con 
independencia de total de cursos que se aportaran en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
 
Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a 
continuación se indica: 
 

- Los del apartado a): los servicios prestados en la función pública o empresas 
del sector público deberán acreditarse mediante certificado de servicios 
expedido, en todo caso, por la Administración competente con expresión de la 
plaza y puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o 
periodo de prestación efectiva de servicios. 

 
En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse 
necesariamente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la 
categoría profesional y puesto desempeñado e informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social con expresión del 
grupo de cotización de los periodos cotizados (Grupo cotización 9 para 
servicios como ayudante de oficios).  

 
En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en 
cuanto a la categoría laboral, se estará a la definición que por este concepto 
figure en el contrato laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el 
contrato se estará al grupo de cotización que figure en el informe de vida 
laboral.  
 
En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga 
de los mismos, deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una 
de los sucesivos escritos de prórroga registrados en los Servicios Públicos de 
Empleo, valorándose exclusivamente aquellos periodos acreditados 
documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad desde 
su inicio. En el caso de imposibilidad de aportar la documentación 
acreditativa de las prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse 
certificado de la empresa en la que se acrediten los periodos de sucesión, con 
expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral expedida 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
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No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado 
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni 
cuando no se aporte en el expediente esta certificación (hoja de vida laboral) 
junto con los contratos correspondientes a los meritos que se alegan. 

 
- Los del apartado b): mediante aportación del original del certificado de 

asistencia del curso de formación alegado o fotocopia debidamente 
compulsada.  

 
En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de 
fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o 
defecto en la acreditación de los méritos por alegados que impida al Tribunal su 
valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 
FASE DE OPOSICIÓN.- La fase de oposición consta de dos (2) ejercicios, ambos de 
carácter obligatorio y eliminatorio. 
 
Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio).- Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de un máximo cincuenta (50) preguntas de respuesta múltiple relacionadas 
con el temario relacionado en el anexo I y con las tareas propias del puesto de trabajo al 
que se concurre. 
  
Para cada pregunta se propondrán cuatro (4) respuestas, siendo sólo una de ellas la 
correcta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de 
examen o plantillas proporcionadas por el Tribunal.  
 
Las contestaciones correctas se valorarán positivamente con 0,20 puntos/pregunta. Las 
contestaciones erróneas se valorarán negativamente con una penalización de 0,10 
puntos/pregunta. Las preguntas en blanco ni puntúan ni penalizan. 
 
Si fuera posible en atención a la naturaleza del ejercicio a realizar, el Tribunal deberá 
garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran 
oportunas tanto en la fase de ejecución como de posterior valoración del mismo. 
 
El tiempo concedido para la realización del test será determinado por el Tribunal de 
valoración con anterioridad al inicio del mismo. 
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Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la 
misma. 
 
En caso de empate, este se resolverá atendiendo en primer lugar al mayor número de 
aciertos; de mantenerse al menor número de respuestas en blanco y de mantenerse al  
menor número de errores. 
 
Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio).- Consistirán en la realización de uno o 
varios supuestos/pruebas de carácter práctico determinados libremente por el Tribunal 
inmediatamente antes de la realización del ejercicio relacionados con el temario del anexo 
I y con las tareas propias de los puestos de trabajo objeto de convocatoria. Su contenido y 
tiempo máximo de duración serán los que al efecto establezca el Tribunal calificador con 
antelación al comienzo del ejercicio.  

 
Si el ejercicio fuera escrito, será leído por el Tribunal de valoración debiéndose 
garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran 
oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior 
valoración del mismo.  

 
En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la actitud, aptitud, 
capacidad de resolución de los aspectos prácticos planteados, iniciativa, orden, 
cumplimiento de medidas preventivas en materia de seguridad y salud laboral, la 
capacidad y formación específica y el nivel de conocimiento y dominio de las 
competencias profesionales propias de los puestos de trabajo convocados. 
 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 
 
NOVENA.- Calificación de los ejercicios.- El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero (0,00) a diez (10,00) para cada 
uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima de cinco (5,00) puntos en cada uno de los ejercicios. 

 
Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A 
continuación se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) 
puntos, por exceso o por defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las 
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva.  

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de edictos de la 
Corporación, al día siguiente de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la página 
web municipal. 
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DÉCIMA. - Puntuación total y definitiva.- La calificación definitiva de la convocatoria 
estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
en la fase de oposición, haciéndose pública en el Tablón de edictos y página web 
municipal. 
 
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el primer 
ejercicio.  
 
UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el Tablón de 
anuncios de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevarán dicha relación a la presidencia de 
la Corporación para que proceda a su nombramiento como oficial jardinero del aspirante 
que hubiera obtenido la mejor calificación, pudiéndose consultar igualmente en la 
dirección web municipal. 

 
El/los aspirante/s propuesto/s aportará/n ante la Administración, dentro del plazo de  
veinte (20) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera 
publicado la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 

 Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad 
específica o incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos y méritos 
alegados para su consideración en la fase de concurso. 

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, 
Corporación Local u Organismos Público del que dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.  
El/los aspirante/s propuesto/s deberá/n someterse, con carácter obligatorio e 
inexcusable, a la realización por parte de los servicios médicos designados por el 
Ayuntamiento de Torrelavega de un reconocimiento médico previo que permita obtener 
la valoración de aptitud para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente 
convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado “apto” o “no apto”. 
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Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado “no apto” decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su promoción a conductor del Ayuntamiento de Torrelavega, decayendo en 
el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el nombramiento o la toma de 
posesión con anterioridad a la emisión por parte de los servicios médicos del preceptivo 
informe de aptitud o no aptitud. 
 
El/los aspirante/s deberá/n tomar posesión como en el plazo de un (1) mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado 
sin causa justificada, quedará revocado el mismo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, además de los aspirantes propuestos para el nombramiento del 
apartado anterior, el órgano de selección establecerá, entre los restantes miembros que 
superaron la totalidad de los ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a 
efectos de poder efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia de 
los aspirantes propuestos antes del nombramiento o toma de posesión o fueran 
declarados “no aptos” en el reconocimiento médico, con el fin de asegurar la cobertura 
de las plazas convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las 
plazas objeto de la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos 
para otros procesos selectivos u otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran 
otros derechos que los anteriormente indicados.  
 
DECIMOSEGUNDA.- Ley reguladora de la oposición.- El sólo hecho de presentar 
instancia solicitando tomar parte en esta oposición constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de Ley 
Reguladora de esta convocatoria. 
 
La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 
2 de abril y disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo. 
 
La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y 
de la actuación del Tribunal calificador podrán ser impugnadas por los interesados en 
los casos, forma y plazos establecidos en la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 
 
Tema 1.- El Municipio. Elementos. La organización municipal 
Tema 2.- Deberes de los empleados públicos locales. Código de conducta 
Tema 3.- Tratamientos Fitosanitarios. Definición. Clases. EPIs de Protección. 
Herramientas  y maquinaria de tratamiento.  
Tema 4.- Equipos de protección individual EPIs en los trabajos de poda. Medidas de 
seguridad en trabajos de poda. EPIs.  
Tema 5.- El Riego. Definición, Tipos de riego. Ventajas e Inconvenientes.  
Tema 6.- Herramientas de jardinería. Definición. Clases. Utilización. Conservación y 
mantenimiento. Medidas de seguridad.  
Tema 7.- Setos. Definición. Tipos de setos. Plantas para setos. Recorte. Máquinas y 
herramientas para su conservación.  
Tema 8.- Maquinaria de jardinería. Tipos o características. EPIs y medidas. 
Tema 9.- Seguros obligatorio y voluntario de circulación de vehículos. Partes de 
accidentes 
Tema 10.- Callejero del término municipal de Torrelavega. Instalaciones y edificios 
municipales 
 
 
DILIGENCIA: 
   La extiendo yo, el Oficial Mayor, para hacer constar que las presentes 
Bases fueron sometidas a la consideración de la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 15 
de abril de 2019 habiéndose procedido a su aprobación debiéndose continuar con la tramitación del 
expediente. Doy fe. 

  

 Torrelavega, 23 de abril de 2019. 
 El ofi cial mayor, 

 Emilio Ángel Álvarez Fernández. 
 2019/4009 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-4018   Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en propiedad, 
mediante concurso-oposición, promoción interna, una plaza de Ofi -
cial de Servicios Múltiples, reservada a personal funcionario.

   BASES 

  
PRIMERA.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad, como FUNCIONARIO DE CARRERA, por el procedimiento de concurso-
oposición, promoción interna, de UNA (1) plaza de OFICIAL DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES, plaza vacante en la Plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Torrelavega, encuadrada en la Escala: Administración Especial; Subescala: Servicios 
Especiales, Clase: Personal de oficios, clasificada en el subgrupo de titulación C2, incluida 
en la Oferta de Empleo Público del año 2017, para su adscripción a un (1) puesto de 
trabajo de oficial de servicios múltiples del Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
La cobertura de la plaza se realizará por promoción interna de los funcionarios municipales 
que ocupen plaza de ayudante de oficios del Ayuntamiento de Torrelavega. El sistema 
selectivo será el de concurso-oposición. 
 
Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Torrelavega en materia de definición, características, contenido, régimen 
retributivo, etc, de las plazas convocadas en función de los puestos de trabajo de 
adscripción. 
 
Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria así como en el 
Tablón de  anuncios del Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación 
a través del Tablón de edictos de la Corporación. 
 
De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones 
integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Torrelavega, Boulevard, L. D. Herreros s/n.  
 
Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la 
página web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: 
http://www.torrelavega.es (sede electrónica/oferta pública de empleo). 
 
En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y Tablón de 
anuncios municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las 
presentes bases. 



i boc.cantabria.esPág. 12259

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

2/12

C
V

E-
20

19
-4

01
8

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los 
aspirantes son los siguientes: 
 

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Estar en posesión de la titulación de Graduado escolar, FP I, Técnico de 
grado medio o titulación equivalente, o en condición de obtenerla en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. Las equivalencias de 
los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse por 
el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. 

c) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Torrelavega integrado en el 
subgrupo de Agrupaciones Profesionales (antiguo grupo E), con plaza en la 
Escala de Administración Especial de ayudante de oficios y tener una 
antigüedad de, al menos, dos años en el desempeño del cargo. 

d) Estar en posesión del permiso de conducir clase B (en vigor) 
e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la 

Administración del Estado, las Comunidades Autónomas o la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

 
Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria.      
 
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, serán presentadas en el Registro General de la Corporación, 
sito en la Plaza Baldomero Iglesias número 4 (Torrelavega, 39300), durante el plazo de 
veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la 
dirección web municipal http://www.torrelavega.es. (sede electrónica/oferta pública de 
empleo – enlace con la convocatoria). 

Conjuntamente con la instancia deberán aportar copia del documento nacional de 
identidad (en vigor), de la titulación y permisos de conducir exigidos (en vigor), 
acompañando la relación de méritos que pretendan les sean computados junto con los 
documentos acreditativos de los mismos (originales o copia compulsada), o indicando el 
archivo en que se encuentran (cuando obraran en poder del Ayuntamiento de 
Torrelavega). La falta de indicación y/o aportación de documento acreditativo o su 
indicación, en los términos expuestos, se considerará como defecto no subsanable a 
efectos de valoración. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación de requisitos o de méritos aun cuando se refieran a 
hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte 
precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el 
momento de presentación de instancias. 
 
Por lo que se refiere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los 
aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse 
documentalmente en los términos establecidos en las presentes bases, sin que el 
Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y 
justificados documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo 
causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de 
admisión a este proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del 
aspirante la falta o defecto en la acreditación de los méritos por el alegados que impida 
al Tribunal su valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 
 
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de Cantabria, y será expuesta en el Tablón de anuncios de la Corporación, así 
como en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es,  
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para la subsanación de los posibles 
errores en las instancias presentadas. 
 
El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciado en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón de 
anuncios de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria en este 
último, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web municipal 
http://www.torrelavega.es. 
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El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán 
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 
 
Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia 
proponiendo su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en 
que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. 
En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá 
seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 
 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
SEXTA.- Tribunal calificador.- El órgano de selección estará compuesto por el/la 
presidente/a, el/la secretario/a y cuatro (4) vocales. Corresponderá a este órgano la 
resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará mediante  
Resolución de la Alcaldía-Presidencia ajustándose a lo dispuesto en el artículo 60 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre y 
demás normas de general aplicación. 
 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 

 
Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado 
mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al mismo cuerpo de cuya selección se 
trate. 

 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo, en todo lo no previsto en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al 
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mismo, con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el 
desarrollo de los procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 
 
Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
 
Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de 
las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 
 
Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo 
dispuesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 
SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- Los ejercicios de la convocatoria no 
podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses desde que aparezca publicada la 
misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince (15) días antes del primer ejercicio, se 
anunciará en el mencionado Boletín, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El 
llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el Tablón de 
anuncios de la Corporación y dirección web municipal http://www.torrelavega.es, con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas. 
 
Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública correspondiente al año de realización del 
primer ejercicio de la convocatoria. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en 
los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 
 
El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
documento nacional de identidad. 
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OCTAVA.- Valoración y ejercicios de la convocatoria.- Estará integrada por una fase 
de concurso y una fase de oposición.  

 
FASE DE CONCURSO.- Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la 
valoración de los méritos alegados y documentados por los aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo.  

 
El Tribunal calificará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 
 
A.- Experiencia profesional (máximo 6,5 puntos).- Por cada mes prestando servicios, a 
tiempo completo, en la escala inferior a la que se concursa, como ayudante de oficios, 
conforme al siguiente detalle:  
 

.- Los servicios prestados en el ámbito de la Administración Local se valorarán a 
razón de 0,05 puntos/mes completo. 
 .- Los servicios prestados en el ámbito de la Administración Estatal o Autonómica se 
valorarán a razón de 0,02 puntos/mes completo. 
.- Los servicios prestados en otros entes públicos o en la empresa privada se 
valorarán a razón de 0,01 puntos/mes completo. 
 

No serán de valorarán los dos (2) años que se establecen como requisitos en la base 
primera de esta convocatoria. A estos efectos, los dos (2) años exigidos como requisito 
serán los dos (2) primeros prestados en el Ayuntamiento de Torrelavega como ayudante 
de oficios comenzando a valorarse desde el mes siguiente a los dos (2) años requeridos.  

 
B.- Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 6,5 puntos).- Por la asistencia 
a cursos de formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros centros oficiales de 
formación de empleados públicos o correspondientes a los Planes de Formación Continua 
de Funcionarios aprobados por el MAP, así como cursos organizados por 
Administraciones Públicas y Universidades, siendo asimismo objeto de valoración los 
cursos impartidos por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Oficiales, 
Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Academias de formación siempre 
que se trate de actuaciones formativas o educativas homologadas para formación de 
empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan FIP o 
análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de las 
señaladas, relación directa con los cometidos a desarrollar por un puesto de trabajo de 
conductor conforme a la relación de puestos de trabajo municipal, a razón de 0,002 puntos 
por hora de formación.  
 
En el supuesto de que los cursos de formación y perfeccionamiento sean impartidos, 
conforme al párrafo anterior, como docente por el aspirante que se presenta a la 
provisión, y siempre que los mismos tengan relación directa con el puesto de trabajo a 
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desarrollar, se valorarán las horas impartidas que se acrediten a razón de 0,004 
puntos/hora, sin que se pueda superar el límite máximo de seis con cincuenta (6,50) 
puntos. 
 
Dentro de este apartado serán objeto de valoración igualmente los cursos que en materia 
de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes 
siempre que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, 
otorgándose una puntuación máxima por éste concepto de medio (0,50) punto, con 
independencia de total de cursos que se aportaran en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
 
Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse de la forma que a 
continuación se indica: 
 

- Los del apartado a): los servicios prestados en la función pública o empresas 
del sector público deberán acreditarse mediante certificado de servicios 
expedido, en todo caso, por la Administración competente con expresión de la 
plaza y puesto de trabajo desempeñados, fecha de toma de posesión y/o cese o 
periodo de prestación efectiva de servicios. 

 
En el supuesto de servicios prestados en el sector privado, deberá presentarse 
necesariamente contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la 
categoría profesional y puesto desempeñado e informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social con expresión del 
grupo de cotización de los periodos cotizados (Grupo cotización 9 para 
servicios como ayudante de oficios).  

 
En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en 
cuanto a la categoría laboral, se estará a la definición que por este concepto 
figure en el contrato laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el 
contrato se estará al grupo de cotización que figure en el informe de vida 
laboral.  
 
En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga 
de los mismos, deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada una 
de los sucesivos escritos de prórroga registrados en los Servicios Públicos de 
Empleo, valorándose exclusivamente aquellos periodos acreditados 
documentalmente respecto de los que exista solución de continuidad desde 
su inicio. En el caso de imposibilidad de aportar la documentación 
acreditativa de las prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse 
certificado de la empresa en la que se acrediten los periodos de sucesión, con 
expresión de la categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral expedida 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 



i boc.cantabria.esPág. 12265

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

8/12

C
V

E-
20

19
-4

01
8

 
No serán objeto de valoración los contratos que no figuren en el certificado 
de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni 
cuando no se aporte en el expediente esta certificación (hoja de vida laboral) 
junto con los contratos correspondientes a los meritos que se alegan. 

 
- Los del apartado b): mediante aportación del original del certificado de 

asistencia del curso de formación alegado o fotocopia debidamente 
compulsada.  

 
En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados 
documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de 
fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o 
defecto en la acreditación de los méritos por alegados que impida al Tribunal su 
valoración en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 
FASE DE OPOSICIÓN. - La fase de oposición consta de dos (2) ejercicios, ambos de 
carácter obligatorio y eliminatorio. 
 
Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio).- Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de un máximo cincuenta (50) preguntas de respuesta múltiple relacionadas 
con el temario relacionado en el anexo I y con las tareas propias del puesto de trabajo al 
que se concurre. 
  
Para cada pregunta se propondrán cuatro (4) respuestas, siendo sólo una de ellas la 
correcta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de 
examen o plantillas proporcionadas por el Tribunal.  
 
Las contestaciones correctas se valorarán positivamente con 0,20 puntos/pregunta. Las 
contestaciones erróneas se valorarán negativamente con una penalización de 0,10 
puntos/pregunta. Las preguntas en blanco ni puntúan ni penalizan. 
 
Si fuera posible en atención a la naturaleza del ejercicio a realizar, el Tribunal deberá 
garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran 
oportunas tanto en la fase de ejecución como de posterior valoración del mismo. 
 
El tiempo concedido para la realización del test será determinado por el Tribunal de 
valoración con anterioridad al inicio del mismo. 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la 
misma. 
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En caso de empate, este se resolverá atendiendo en primer lugar al mayor número de 
aciertos; de mantenerse al menor número de respuestas en blanco y de mantenerse al  
menor número de errores. 
 
Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio).- Consistirán en la realización de uno o 
varios supuestos/pruebas de carácter práctico determinados libremente por el Tribunal 
inmediatamente antes de la realización del ejercicio relacionados con el temario del anexo 
I y con las tareas propias de los puestos de trabajo objeto de convocatoria. Su contenido y 
tiempo máximo de duración serán los que al efecto establezca el Tribunal calificador con 
antelación al comienzo del ejercicio.  

 
Si el ejercicio fuera escrito, será leído por el Tribunal de valoración debiéndose 
garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran 
oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior 
valoración del mismo.  

 
En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la actitud, aptitud, 
capacidad de resolución de los aspectos prácticos planteados, iniciativa, orden, 
cumplimiento de medidas preventivas en materia de seguridad y salud laboral, la 
capacidad y formación específica y el nivel de conocimiento y dominio de las 
competencias profesionales propias de los puestos de trabajo convocados. 
 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 
 
NOVENA.- Calificación de los ejercicios.- El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero (0,00) a diez (10,00) para cada 
uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima de cinco (5,00) puntos en cada uno de los ejercicios. 

 
Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A 
continuación se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) 
puntos, por exceso o por defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las 
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva.  
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de edictos de la 
Corporación, al día siguiente de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la página 
web municipal. 
 
DÉCIMA.- Puntuación total y definitiva.- La calificación definitiva de la convocatoria 
estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
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en la fase de oposición, haciéndose pública en el Tablón de edictos y página web 
municipal. 
 
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el primer 
ejercicio.  
 
UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.- 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el Tablón de 
anuncios de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevarán dicha relación a la presidencia de 
la Corporación para que proceda a su nombramiento como oficial de servicios múltiples 
del aspirante que hubiera obtenido la mejor calificación, pudiéndose consultar igualmente 
en la dirección web municipal. 

 
El/los aspirante/s propuesto/s aportará/n ante la Administración, dentro del plazo de  
veinte (20) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera 
publicado la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 

 Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad 
específica o incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos y méritos 
alegados para su consideración en la fase de concurso. 

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, 
Corporación Local u Organismos Público del que dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.  
El/los aspirante/s propuesto/s deberá/n someterse, con carácter obligatorio e 
inexcusable, a la realización por parte de los servicios médicos designados por el 
Ayuntamiento de Torrelavega de un reconocimiento médico previo que permita obtener 
la valoración de aptitud para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente 
convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado “apto” o “no apto”. 
 
Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado “no apto” decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su promoción a conductor del Ayuntamiento de Torrelavega, decayendo en 
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el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el nombramiento o la toma de 
posesión con anterioridad a la emisión por parte de los servicios médicos del preceptivo 
informe de aptitud o no aptitud. 
 
El/los aspirante/s deberá/n tomar posesión como en el plazo de un (1) mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo hiciera en el plazo señalado 
sin causa justificada, quedará revocado el mismo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, además del aspirante propuesto para el nombramiento del 
apartado anterior, el órgano de selección establecerá, entre los restantes aspirantes que 
superaron el proceso selectivo, y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos 
de poder efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia del  
aspirante propuesto antes del nombramiento o toma de posesión o fuera declarado “no 
aptos” en el reconocimiento médico, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza 
convocada. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de la plaza objeto de 
la presente convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros procesos 
selectivos u otras convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que 
los anteriormente indicados.  
 
DECIMOSEGUNDA.- Ley reguladora de la oposición.- El sólo hecho de presentar 
instancia solicitando tomar parte en esta oposición constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de Ley 
Reguladora de esta convocatoria. 
 
La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 
2 de abril y disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, y con carácter supletorio el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo. 
 
La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y 
de la actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en 
los casos, forma y plazos establecidos en la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 
 
Tema 1.- El Municipio. Elementos. La organización municipal 
Tema 2.- Deberes de los empleados públicos locales. Código de conducta 
Tema 3.- Replanteo de obras. Útiles y herramientas. 
Tema 4.- Trabajos de mantenimiento de edificios. Reparaciones provisionales y 
definitivas. 
Tema 5.- Pinturas interiores y exteriores. 
Tema 6.- Cubiertas. Principales superficies y líneas de encuentro. Tipos de cubierta. 
Elementos integrantes de la cubierta.  
Tema 7.- El ladrillo. Tipos y medidas. Aparejados de ladrillo. 
Tema 8.- Seguridad y salud en las obras de construcción, y trabajos de mantenimiento 
de edificios y vías públicas. 
Tema 9.- Seguros obligatorio y voluntario de circulación de vehículos. Partes de 
accidentes 
Tema 10.- Callejero del término municipal de Torrelavega. Instalaciones y edificios 
municipales 
 
 
 
 
DILIGENCIA: 
   La extiendo yo, el Oficial Mayor, para hacer constar que las presentes 
Bases fueron sometidas a la consideración de la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 15 
de abril de 2019 habiéndose procedido a su aprobación debiéndose continuar con la tramitación del 
expediente. Doy fe. 

 

  

 Torrelavega, 23 de abril de 2019. 
 El ofi cial mayor, 

 Emilio Ángel Álvarez Fernández. 
 2019/4018 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2019-4068   Resolución de 3 de mayo de 2019, por la que se ordena la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de mayo de 2019, por el 
que se aprueban las plantillas de personal de los Cuerpos Docentes.

   El Consejo de Gobierno, en su reunión del día 2 de mayo de 2019, aprobó el Acuerdo por el 
que se aprueban las plantillas de personal de los Cuerpos Docentes. 

 A fi n de favorecer su conocimiento, esta Consejería ha resuelto ordenar su publicación en 
el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS PLANTILLAS DE PERSONAL 
DE LOS CUERPOS DOCENTES 

   
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 bis, 1.k) de la Ley de Cantabria 4/1993, 

de 10 de marzo de Función Pública, a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte le corres-
ponde proponer, y al Consejo de Gobierno aprobar, las plantillas orgánicas de personal de los 
cuerpos docentes. 

 El análisis de las necesidades de personal en el sistema educativo para el próximo curso 
académico y la realización de las previsiones correspondientes, conduce a determinar para el 
curso 2019-2020, la plantilla orgánica de personal de todos los niveles y enseñanzas de los 
centros docentes dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte; la plantilla 
de efectivos de personal que no ocupan puestos de escolarización general; y la plantilla de 
Profesores de Religión de Secundaria. 

 Previamente a la concreción de las plantillas orgánicas de infantil y primaria, ha tenido lugar 
la reordenación de unidades jurídicas en estos centros. 

 Por ello, a propuesta de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 

 ACUERDA: 

 — Aprobar las plantillas orgánicas de Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Escuelas 
Ofi ciales de Idiomas, Conservatorios de Música y Artes Escénicas y Centro de Artes Plásticas y 
Diseño, según el anexo único que se acompaña con la siguiente ordenación: 

 Colegios Públicos de Educación Infantil, Educación Infantil y Primaria y colegios de primaria, 
ordenados por ayuntamientos y dentro de ellos por localidad. En relación a los colegios pú-
blicos se crea el Colegio de Educación Infantil y Primaria número 2 en Renedo (Piélagos), por 
desglose del Colegio de Educación Infantil y Primaria Virgen de Valencia de Renedo (Piélagos) 
de conformidad con el Decreto 54/2019, de 11 de abril (BOC 23 de abril). 

 Escuelas Hogar y Residencias de alumnos. 
 Centros Públicos de Educación de Personas Adultas. 
 Institutos de Enseñanza Secundaria. En este apartado se incluye el centro integrado de For-

mación Profesional número 1 de Santander y el del Centro Público de F.P. La Granja de Heras. 
 Centros Públicos de Educación Especial. 
 Centro Integrado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria de Ramales de la Victoria. 
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 Escuelas Ofi ciales de Idiomas. 
 Conservatorios de Música. 
 Escuelas de Artes Plásticas y Diseño número 1 de Reocín. 
 Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, Equipos de Atención Temprana y Au-

las de Interculturalidad. 
 Dentro de cada apartado, se contiene la siguiente información: 
 Denominación ofi cial del centro. 
 Código de identifi cación del centro. 
 Código de la localidad y código de zona a efectos del concurso de traslados. 
 Composición de unidades jurídicas autorizadas para el curso 2019/2020, si las hubiere. 
 Plantilla orgánica de los distintos cuerpos docentes y las diferentes especialidades en es-

tos centros, con indicación de aquellos puestos que se defi nen como singulares/itinerantes, 
especifi cando el lugar de origen del puesto de trabajo o el centro/centros con quien comparte 
actividad. Asimismo, se consignan los códigos ofi ciales de los diferentes cuerpos y especiali-
dades docentes. 

 — Aprobar las plantillas de puestos que no son de escolarización general o de los cuerpos a 
extinguir, según el siguiente detalle: 

 1.- Profesorado a extinguir. 
 Plantilla de Profesores especiales de Institutos Técnicos de Enseñanzas Medias (ITEM), a 

extinguir: 0 efectivos. 
 2.- Profesores de Religión en Institutos de Enseñanza Secundaria: 44 efectivos. 
 3.- Consejo Escolar. Presidente del Consejo Escolar: 1 efectivo. 
 Secretario del Consejo Escolar: 1 efectivo. 
 4.- Centros de Profesorado de Cantabria: 3 Directores y 20 asesores de Formación. 
 5.- Centro de Recursos, Interpretación y Estudios en materia educativa (CRIEME): 1 Direc-

tor y 2 Coordinadores. 
 6.- Aulas hospitalaria y domiciliaria: efectivos en las aulas de atención a alumnos con carác-

ter hospitalario y domiciliario: 2 efectivos PES y 2 efectivos Maestros, califi cados como puestos 
de difícil desempeño. 

 7.- Personal docente dentro de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte: 
 7. 1.- Dentro de la Dirección General de Innovación y Centros Educativos. 
 A) Servicio de Inspección de Educación: 
 Denominación Puesto: Número de efectivos. 
 Inspector Jefe del Servicio: 1. 
 Inspectores Jefes Adjuntos: 2. 
 Inspectores Jefes de Distrito: 3. 
 Inspectores Coordinadores: 3. 
 Inspectores de Educación: 18. 
 Total Efectivos: 27. 
 B) Jefatura de Unidad Técnica de Innovación Educativa: 1 efectivo. 
 Coordinación Técnica de Innovación Educativa: 3 efectivos. 
 Asesores Técnicos Docentes: 7 efectivos. 
 Programas especiales dependientes de la Unidad que conllevan personal diferenciado: En-

señanzas bilingües British Council: (3 efectivos). 
 CRIE- Ambiental (6 efectivos), Madera de ser (1 efectivo). 
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 C) Jefatura de Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación: 1 efectivo. 
 Coordinación Técnica de Evaluación y Acreditación: 2 efectivos. 
 Asesores Técnicos: 2 efectivos. 
 D) Jefatura de Unidad Técnica de Orientación y Atención a la Diversidad: 1 efectivo. 
 Coordinación Técnica de Orientación y Atención a la Diversidad: 1 efectivo. 
 Asesores Técnicos Docentes: 3 efectivos. 
 Programas especiales dependientes de la Unidad que conllevan personal diferenciado: 
 Programas referidos a igualdad de oportunidades: Alumnado Absentista (2 efectivos maes-

tros), califi cados como puestos de difícil desempeño. 
 ONCE (1 efectivo maestro), califi cado como puesto de difícil desempeño. 
 Alteración de las emociones y de la conducta (3 efectivos PES). 
 Unidad de convivencia: 2 efectivos. 
 E) Coordinador informático de apoyo a estructuras docentes: 1 efectivo. 
 7.2.- Dentro de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente: 
 Jefatura de Unidad Técnica de Formación Profesional y Educación Permanente: 1 efectivo. 
 Coordinadores Técnicos de la Unidad: 2 efectivos. 
 Asesores Técnico Docentes: 7 efectivos. 
 7. 3.- Dentro de la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica: 
 A) Jefatura de Unidad Técnica de Ordenación Académica: 1 efectivo. 
 Asesores Técnico Docentes: 5 efectivos. 
 B) Jefatura de Unidad Técnica de Selección y Provisión: 1 efectivo. 
 Coordinadores Técnicos de la Unidad: 1 efectivo. 
 Asesores Técnico Docentes: 2 efectivos.

 
 Santander, 3 de mayo 2019. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 
 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
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Colegio Público 2019/2020

QUIROS-ALFOZ DE LLOREDO 39000064

Unidades de Infantil: 3
390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390010003 - COBRECES

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
SANTA JULIANA (39008233) SANTILLANA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
JESUS CANCIO (39002334) COMILLAS

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
JESUS CANCIO (39002334) COMILLAS

SAN ROQUE 39000121

390033

Localidad:

Zona:

390010005 - OREÑA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
ANTONIO MUÑOZ Y GOMEZ (39000945) CASAR

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
SANTA JULIANA (39008233) SANTILLANA

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 39000180

Unidades de Infantil: 8
390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 14

390020003 - AMPUERO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 13

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

29/04/2019
1
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LEONARDO TORRES QUEVEDO 39000431

Unidades de Infantil: 4
390070

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390040012 - SERNA (LA)

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS 39000453

Unidades de Infantil: 1
390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 1

390050002 - ARGOÑOS

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
MACIAS PICAVEA (39011581) SANTOÑA

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 0 C Centro cabecera:
MACIAS PICAVEA (39011581) SANTOÑA

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
PALACIO (39004379) NOJA

SAN PEDRO APOSTOL 39011451

Unidades de Infantil: 4
390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 8

390060002 - CASTILLO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
BENEDICTO RUIZ (39000817) AJO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

29/04/2019
2
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FERNANDO DE LOS RIOS 39000571

Unidades de Infantil: 8
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390080001 - ASTILLERO

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 9

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

JOSE RAMON SANCHEZ 39018986

Unidades de Infantil: 8
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390080001 - ASTILLERO

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 5

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0352 MÚSICA/INGLÉS 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

29/04/2019
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RAMON Y CAJAL 39000659

Unidades de Infantil: 8
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390080003 - GUARNIZO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
AGAPITO CAGIGAS (39001445) REVILLA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

FLAVIO SAN ROMAN 39011621

Unidades de Infantil: 8
390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390090004 - CICERO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

BENEDICTO RUIZ 39000817

Unidades de Infantil: 4
390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390110001 - AJO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

29/04/2019
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0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
SAN PEDRO APOSTOL (39011451) CASTILLO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

RAMON LAZA 39000881

Unidades de Infantil: 10
390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 18

Unidades de Educación Especial: 3

390120002 - CABEZON DE LA SAL

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 10

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 18

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 7

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

ANTONIO MUÑOZ Y GOMEZ 39000945

Unidades de Infantil: 3
390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 3

390120005 - CASAR

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1 I Comparte con:
SAN ROQUE (39000121) OREÑA

MANUEL LLANO 39011177

Unidades de Infantil: 3
390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390140006 - TERAN

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

29/04/2019
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0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MALACORIA (39011499) IBIO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
VALDALIGA (39011608) TRECEÑO

LIEBANA 39013782

390045

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390150011 - COSGAYA

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1 Itinerante por colegio rural agrupado

MATEO ESCAGEDO SALMON 39011475

Unidades de Infantil: 7
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 13

390160001 - CACICEDO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 13

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

ARENAS 39001317

Unidades de Infantil: 2
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390160003 - ESCOBEDO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

29/04/2019
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JUAN DE HERRERA 39001366

Unidades de Infantil: 4
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 11

390160006 - MALIAÑO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

GLORIA FUERTES 39018834

Unidades de Infantil: 8
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 14

390160007 - MURIEDAS

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 10

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MATILDE DE LA TORRE 39012960

Unidades de Infantil: 8
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 14

390160007 - MURIEDAS

29/04/2019
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0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 14

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

PEDRO VELARDE 39001433

Unidades de Infantil: 8
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 14

390160007 - MURIEDAS

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 9

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 14

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

AGAPITO CAGIGAS 39001445

Unidades de Infantil: 4
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390160008 - REVILLA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
RAMON Y CAJAL (39000659) GUARNIZO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

29/04/2019
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0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

CASIMIRO SAINZ 39002784

Unidades de Infantil: 4
390082

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390270011 - MATAMOROSA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

MANUEL LLEDIAS 39001585

390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 20

390180003 - CARTES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 15

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 5

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

Escuela de Educación Infantil 2019/2020

SANTIAGO LA ROBLEDA 39001664

Unidades de Infantil: 12
390057

Localidad:

Zona:

390180009 - SANTIAGO

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

29/04/2019
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0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

Colegio Público 2019/2020

EL HAYA 39013630

Unidades de Infantil: 6
390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 9

390190004 - VILLABAÑEZ

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

ARTURO DUO 39011220

Unidades de Infantil: 8
390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 15

390200003 - CASTRO URDIALES

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 15

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

COLEGIO PUBLICO Nº 6 39019073

Unidades de Infantil: 1
390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 3

390200003 - CASTRO URDIALES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

29/04/2019
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0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

MIGUEL HERNANDEZ 39001846

Unidades de Infantil: 8
390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390200003 - CASTRO URDIALES

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

RIOMAR 39018603

Unidades de Infantil: 7
390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 13

390200003 - CASTRO URDIALES

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 13

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

SAN MARTIN DE CAMPIJO 39001913

Unidades de Infantil: 4
390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390200003 - CASTRO URDIALES

29/04/2019
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0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

SANTA CATALINA 39018743

Unidades de Infantil: 12
390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 18

390200003 - CASTRO URDIALES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 6

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

E.E.I. 39013824

390070

Localidad:

Zona:

390210002 - VILLASUSO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

FRAY PABLO DE COLINDRES 39002309

Unidades de Infantil: 3
390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390230001 - COLINDRES

29/04/2019
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0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

LOS PUENTES 39018810

Unidades de Infantil: 4
390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 7

390230001 - COLINDRES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PEDRO DEL HOYO 39011657

Unidades de Infantil: 7
390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390230001 - COLINDRES

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

29/04/2019
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JESUS CANCIO 39002334

Unidades de Infantil: 4
390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390240001 - COMILLAS

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
SANTIAGO GALAS (39006224) IGLESIA (LA)

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
QUIROS-ALFOZ DE LLOREDO (39000064) COBRECES

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
QUIROS-ALFOZ DE LLOREDO (39000064) COBRECES

GERARDO DIEGO 39013320

Unidades de Infantil: 7
390070

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390250004 - CORRALES (LOS)

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1 I Comparte con:
BESAYA (39002531) SOMAHOZ

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
BESAYA (39002531) SOMAHOZ

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

JOSE MARIA PEREDA 39002450

Unidades de Infantil: 8
390070

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 11

Unidades de Educación Especial: 1

390250004 - CORRALES (LOS)

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7

29/04/2019
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0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

BESAYA 39002531

Unidades de Infantil: 1
390070

Localidad:

Zona:

390250006 - SOMAHOZ

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 0 C Centro cabecera:
GERARDO DIEGO (39013320) CORRALES (LOS)

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
GERARDO DIEGO (39013320) CORRALES (LOS)

PINTOR AGUSTIN RIANCHO 39002565

Unidades de Infantil: 4
390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390260001 - ALCEDA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

AGUANAZ 39002905

Unidades de Infantil: 8
390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390280002 - ENTRAMBASAGUAS

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

29/04/2019
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0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

VIRGEN DE LA CAMA 39002991

Unidades de Infantil: 2
390136

Localidad:

Zona:

390290007 - ESCALANTE

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
MACIAS PICAVEA (39011581) SANTOÑA

NTRA. SRA. DE LAS NIEVES 39011360

Unidades de Infantil: 4
390124

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 7

390300014 - MAGDALENA (LA)

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
PEREGRINO AVENDAÑO (39003430) HAZAS

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
PEREGRINO AVENDAÑO (39003430) HAZAS

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

JESUS DEL MONTE 39003119

Unidades de Infantil: 4
390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390310002 - HAZAS DE CESTO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
LEOPOLDO Y JOSEFA DEL VALLE (39006029) CAVADA
(LA)
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0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

RODRIGUEZ DE CELIS 39003201

Unidades de Infantil: 2
390082

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390320016 - PARACUELLES

Bilingüe: Inglés

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

C.P. DE BIELVA 39019051

390021

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 1

390330001 - BIELVA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
VALLE DEL NANSA (39011542) PUENTENANSA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
VALLE DEL NANSA (39011542) PUENTENANSA

PABLO PICASSO 39012765

Unidades de Infantil: 4
390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390350005 - LAREDO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
PEPE ALBA (39003387) LAREDO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1
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PEPE ALBA 39003387

Unidades de Infantil: 4
390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390350005 - LAREDO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
PABLO PICASSO (39012765) LAREDO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

VILLA DEL MAR 39003375

Unidades de Infantil: 4
390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 10

390350005 - LAREDO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 9

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PEREGRINO AVENDAÑO 39003430

Unidades de Infantil: 3
390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 5

390360001 - HAZAS

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
NTRA. SRA. DE LAS NIEVES (39011360) MAGDALENA
(LA)

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
NTRA. SRA. DE LAS NIEVES (39011360) MAGDALENA
(LA)

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1
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EUGENIO PEROJO 39011487

Unidades de Infantil: 4
390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 7

390370001 - LIERGANES

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

ASON 39013691

Unidades de Infantil: 3
390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390380001 - LIMPIAS

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

COLEGIO PUBLICO DE SAN ANDRES 39018615

390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 1

390390018 - SAN ANDRES

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0 0

MARINA DE CUDEYO 39012236

Unidades de Infantil: 8
390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390400008 - RUBAYO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2
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0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MALACORIA 39011499

Unidades de Infantil: 4
390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390410003 - IBIO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
MANUEL LLANO (39011177) TERAN

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PEÑA CABARGA 39013711

Unidades de Infantil: 2
390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 3

390420003 - HERAS

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1 Itinerante por colegio rural agrupado

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MARCIAL SOLANA (39010616) CONCHA (LA)

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 Itinerante por colegio rural agrupado

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 Itinerante por colegio rural agrupado

MARQUES DE VALDECILLA 39004033

Unidades de Infantil: 8
390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 14

390420010 - VALDECILLA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 9

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 14
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0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MARZAN 39011505

Unidades de Infantil: 6
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 7

390440002 - CUCHIA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1 I Comparte con:
ELSEDO (39004197) MOGRO

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
PEREZ GALDOS (39005001) REQUEJADA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

ELSEDO 39004197

Unidades de Infantil: 1
390057

Localidad:

Zona:

390440006 - MOGRO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
MARZAN (39011505) CUCHIA

PALACIO 39004379

Unidades de Infantil: 5
390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 9

390470009 - NOJA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 9

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1
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0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS (39000453)
ARGOÑOS

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

AMBROSIO DIEZ GOMEZ 39011748

Unidades de Infantil: 3
390100

Localidad:

Zona:

390480001 - ARENAL

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

BAJO PAS 39004598

Unidades de Infantil: 8
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 13

390520001 - ARCE

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 9

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 13

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

LAS DUNAS 39018822

Unidades de Infantil: 8
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 13

390520005 - LIENCRES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 9

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 5

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2
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0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

EUTIQUIO RAMOS 39004707

Unidades de Infantil: 1
390069

Localidad:

Zona:

390520008 - PARBAYON

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
FRANCISCO DE QUEVEDO Y VILLEGAS (39008440)
VILLASEVIL

COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA Nº 2 39019711

Unidades de Infantil: 8
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390520010 - RENEDO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

VIRGEN DE VALENCIA 39011517

Unidades de Infantil: 7
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 19

390520010 - RENEDO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1
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0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

ESTELA DE ZURITA 39004872

Unidades de Infantil: 1
390069

Localidad:

Zona:

390520012 - ZURITA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
FRANCISCO DE QUEVEDO Y VILLEGAS (39008440)
VILLASEVIL

PEREZ GALDOS 39005001

Unidades de Infantil: 8
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390540005 - REQUEJADA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MARZAN (39011505) CUCHIA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

CONCEPCION ARENAL 39010951

Unidades de Infantil: 8
390045

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 11

390550001 - POTES

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 11

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1
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0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

CUEVAS DEL CASTILLO 39011529

Unidades de Infantil: 8
390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390560005 - VARGAS

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

ALTO EBRO 39019061

Unidades de Infantil: 8
390082

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

Unidades de Educación Especial: 1

390590001 - REINOSA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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CANTABRIA 39005499

Unidades de Infantil: 8
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 13

390600006 - PUENTE SAN MIGUEL

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 13

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

VALLE DE REOCIN 39019164

Unidades de Infantil: 8
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390600011 - VEGUILLA (LA)

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

NTRA. SRA. DE LATAS 39011530

Unidades de Infantil: 8
390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390610006 - SOMO
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0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

TRASMIERA 39005797

Unidades de Infantil: 4
390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390620003 - HOZ DE ANERO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
LEOPOLDO Y JOSEFA DEL VALLE (39006029) CAVADA
(LA)

VALLE DEL NANSA 39011542

Unidades de Infantil: 2
390021

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390630012 - PUENTENANSA

Bilingüe: Inglés

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1 I Comparte con:
C.P. DE BIELVA (39019051) BIELVA

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MATA LINARES (39008658) SAN VICENTE DE LA
BARQUERA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
C.P. DE BIELVA (39019051) BIELVA

LEOPOLDO Y JOSEFA DEL VALLE 39006029

Unidades de Infantil: 3
390100

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390640005 - CAVADA (LA)

Bilingüe: Inglés
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0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
JESUS DEL MONTE (39003119) HAZAS DE CESTO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
TRASMIERA (39005797) HOZ DE ANERO

SANTIAGO GALAS 39006224

Unidades de Infantil: 1
390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 3

390680003 - IGLESIA (LA)

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
JESUS CANCIO (39002334) COMILLAS

PERO NIÑO 39006297

Unidades de Infantil: 5
390070

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 7

390690006 - RIVERO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

NUESTRA SEÑORA DEL ROBLE 39006352

390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 1

390710006 - SAN PEDRO DEL ROMERAL

Difícil desempeño
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0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 0 C Centro cabecera:
DR. MADRAZO (39010446) VEGA DE PAS

MATA LINARES 39008658

Unidades de Infantil: 5
390021

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 8

390800008 - SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
VALLE DEL NANSA (39011542) PUENTENANSA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MARIA TORNER 39019176

Unidades de Infantil: 8
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390730003 - MOMPIA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0352 MÚSICA/INGLÉS 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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BUENAVENTURA GONZALEZ 39006509

Unidades de Infantil: 13
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 18

390730006 - SANTA CRUZ DE BEZANA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 13

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 18

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 3

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

JOSE DE ESCANDON 39006510

Unidades de Infantil: 8
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390730007 - SOTO DE LA MARINA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 5

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

GERARDO DIEGO 39011554

Unidades de Infantil: 17
390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 23

Unidades de Educación Especial: 1

390740008 - SANTA MARIA DE CAYON

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 17

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 24

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

29/04/2019
30



i boc.cantabria.esPág. 12303

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

34/108

C
V

E-
20

19
-4

06
8

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 3

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 5

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 3

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2

ANTONIO MENDOZA 39007186

Unidades de Infantil: 8
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 9

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

CABO MAYOR 39019115

Unidades de Infantil: 8
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 5

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 7

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1
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0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

CISNEROS 39007174

Unidades de Infantil: 8
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 11

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 3

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

DIONISIO GARCIA BARREDO 39013083

Unidades de Infantil: 4
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1
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ELENA QUIROGA 39013873

Unidades de Infantil: 8
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

ELOY VILLANUEVA 39006790

Unidades de Infantil: 4
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

FUENTE DE LA SALUD 39007071

Unidades de Infantil: 4
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1
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0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
MAGALLANES (39011189) SANTANDER

GERARDO DIEGO 39011682

Unidades de Infantil: 4
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
JESUS CANCIO (39012790) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

JESUS CANCIO 39012790

Unidades de Infantil: 1
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 3

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
GERARDO DIEGO (39011682) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
NUMERO 27 (39019668) SANTANDER

JOSE ARCE BODEGA 39012947

Unidades de Infantil: 8
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla
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0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MAGALLANES 39011189

Unidades de Infantil: 4
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MENENDEZ PELAYO (39007162) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
FUENTE DE LA SALUD (39007071) SANTANDER

MANUEL CACICEDO 39006996

Unidades de Infantil: 8
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1
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0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MANUEL LLANO 39011578

Unidades de Infantil: 8
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MARIA BLANCHARD 39011670

Unidades de Infantil: 7
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 8

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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MARIA SANZ DE SAUTUOLA 39006960

Unidades de Infantil: 7
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 13

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
QUINTA PORRUA (39007149) SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MARQUES DE ESTELLA 39006901

Unidades de Infantil: 8
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MENENDEZ PELAYO 39007162

Unidades de Infantil: 4
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4
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0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
MAGALLANES (39011189) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

NUEVA MONTAÑA 39013769

Unidades de Infantil: 8
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 11

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

NUMERO 27 39019668

Unidades de Infantil: 6
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 5

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
QUINTA PORRUA (39007149) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
JESUS CANCIO (39012790) SANTANDER

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1
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QUINTA PORRUA 39007149

Unidades de Infantil: 4
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
NUMERO 27 (39019668) SANTANDER

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
MARIA SANZ DE SAUTUOLA (39006960) SANTANDER

SARDINERO 39007095

Unidades de Infantil: 6
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

VITAL ALSAR 39011566

Unidades de Infantil: 2
390010

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 3

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3
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SANTA JULIANA 39008233

Unidades de Infantil: 4
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 8

390760006 - SANTILLANA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 7

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
QUIROS-ALFOZ DE LLOREDO (39000064) COBRECES

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
SAN ROQUE (39000121) OREÑA

FRANCISCO DE QUEVEDO Y VILLEGAS 39008440

Unidades de Infantil: 3
390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 5

390780009 - VILLASEVIL

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
EUTIQUIO RAMOS (39004707) PARBAYON
ESTELA DE ZURITA (39004872) ZURITA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

JUAN DE LA COSA 39008488

Unidades de Infantil: 7
390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 11

390790003 - SANTOÑA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 11

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1
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0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MACIAS PICAVEA 39011581

Unidades de Infantil: 8
390136

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 14

390790003 - SANTOÑA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 8

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 14

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1 I Comparte con:
PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS (39000453)
ARGOÑOS
VIRGEN DE LA CAMA (39002991) ESCALANTE

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1 I Comparte con:
PEDRO SANTIUSTE DE ARGOÑOS (39000453)
ARGOÑOS

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

EL CASTAÑAL 39008725

Unidades de Infantil: 4
390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390820004 - SELAYA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1 I Comparte con:
RIO PISUEÑA (39013770) SANTIBAÑEZ

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
RIO PISUEÑA (39013770) SANTIBAÑEZ

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
RIO PISUEÑA (39013770) SANTIBAÑEZ

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1 I Comparte con:
RIO PISUEÑA (39013770) SANTIBAÑEZ

29/04/2019
41



i boc.cantabria.esPág. 12314

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

45/108

C
V

E-
20

19
-4

06
8

JERONIMO PEREZ SAINZ DE LA MAZA 39008828

Unidades de Infantil: 1
390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390830013 - QUINTANA

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

Residencia 2019/2020

JERONIMO PEREZ SAINZ DE LA MAZA 39012303

Unidades de Escuela Hogar: 2
390112

Localidad:

Zona:

390830013 - QUINTANA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0480 ESCUELA-HOGAR 2

Colegio Público 2019/2020

PORTUS BLENDIUM 39014415

Unidades de Infantil: 12
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 19

390850005 - SUANCES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 9

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 16

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 3

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 3

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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MANUEL LIAÑO BERISTAIN 39012637

Unidades de Infantil: 4
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870001 - BARREDA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
MATILDE DE LA TORRE (39009195) GANZO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

AMOS DE ESCALANTE 39009161

Unidades de Infantil: 4
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870002 - CAMPUZANO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
RAMON MENENDEZ PIDAL (39009146) CAMPUZANO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 2

RAMON MENENDEZ PIDAL 39009146

Unidades de Infantil: 3
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870002 - CAMPUZANO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
AMOS DE ESCALANTE (39009161) CAMPUZANO
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0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

MATILDE DE LA TORRE 39009195

Unidades de Infantil: 4
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870004 - GANZO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
MANUEL LIAÑO BERISTAIN (39012637) BARREDA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
DOBRA (39009535) VIERNOLES

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PANCHO COSSIO 39009225

Unidades de Infantil: 5
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870006 - SIERRAPANDO

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 4

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
DOBRA (39009535) VIERNOLES

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

PINTOR ESCUDERO ESPRONCEDA 39009286

Unidades de Infantil: 4
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870007 - TANOS

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6
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0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
JOSE MARIA PEREDA (39009328) TORRELAVEGA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

CERVANTES 39009331

Unidades de Infantil: 6
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

FERNANDO DE LOS RIOS 39012534

Unidades de Infantil: 7
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 11

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1
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0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

JOSE LUIS HIDALGO 39011591

Unidades de Infantil: 6
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390870008 - TORRELAVEGA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

JOSE MARIA PEREDA 39009328

Unidades de Infantil: 4
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 7

390870008 - TORRELAVEGA

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 8

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
PINTOR ESCUDERO ESPRONCEDA (39009286) TANOS

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

MENENDEZ PELAYO 39009316

Unidades de Infantil: 8
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 12

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 7
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0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 11

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 1

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

MIES DE VEGA 39013071

Unidades de Infantil: 4
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0342 EDUCACIÓN FÍSICA/INGLÉS 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

DOBRA 39009535

Unidades de Infantil: 4
390057

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 5

390870010 - VIERNOLES

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 5

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
PANCHO COSSIO (39009225) SIERRAPANDO

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
MATILDE DE LA TORRE (39009195) GANZO
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MONTE CORONA 39009675

Unidades de Infantil: 2
390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 3

390900005 - PUMALVERDE

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 3

FUENTE SALIN 39011611

Unidades de Infantil: 8
390021

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 9

390950008 - PESUES

Bilingüe: Inglés

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0312 EDUCACIÓN INFANTIL/INGLÉS 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 5

0382 EDUCACIÓN PRIMARIA/INGLÉS 4

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

VALDALIGA 39011608

Unidades de Infantil: 4
390033

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

390910007 - TRECEÑO

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 3

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1 I Comparte con:
MANUEL LLANO (39011177) TERAN

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1
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VALDEOLEA 39009845

Unidades de Infantil: 1
390082

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390920011 - MATAPORQUERA

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
VIRGEN DE LA VELILLA (39009997) POLIENTES

VIRGEN DE LA VELILLA 39009997

Unidades de Infantil: 1
390082

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390940020 - POLIENTES

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
VALDEOLEA (39009845) MATAPORQUERA

DR. MADRAZO 39010446

Unidades de Infantil: 1
390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 2

390970005 - VEGA DE PAS

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1 I Comparte con:
NUESTRA SEÑORA DEL ROBLE (39006352) SAN
PEDRO DEL ROMERAL

RIO PISUEÑA 39013770

Unidades de Infantil: 2
390094

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 1

390980005 - SANTIBAÑEZ

Difícil desempeño

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 2

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 0 C Centro cabecera:
EL CASTAÑAL (39008725) SELAYA

0350 MÚSICA 0 C Centro cabecera:
EL CASTAÑAL (39008725) SELAYA

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 0 C Centro cabecera:
EL CASTAÑAL (39008725) SELAYA

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 0 C Centro cabecera:
EL CASTAÑAL (39008725) SELAYA
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MARCIAL SOLANA 39010616

Unidades de Infantil: 5
390069

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 11

390990001 - CONCHA (LA)

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 5

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 12

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 2

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 2

0350 MÚSICA 1 I Comparte con:
PEÑA CABARGA (39013711) HERAS

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 1

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

MARQUESA DE VILUMA 39011271

Unidades de Infantil: 4
390112

Localidad:

Zona:Unidades de Primaria: 6

391020011 - SAN PANTALEON DE ARAS

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 4

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 6

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

Centro Público de Educación de Personas Adultas 2019/2020

CEPA DE ASTILLERO 39018524

390069

Localidad:

Zona:

390080001 - ASTILLERO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
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CEPA  MARGARITA SALAS 39018536

390033

Localidad:

Zona:

390120002 - CABEZON DE LA SAL

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 2

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0230 MATEMATICAS 1

CEPA DE CAMARGO 39018548

390069

Localidad:

Zona:

390160007 - MURIEDAS

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0060 MATEMATICAS 1

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

CEPA DE CASTRO URDIALES 39018551

390124

Localidad:

Zona:

390200003 - CASTRO URDIALES

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 2
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CEPA DE LOS CORRALES DE BUELNA 39018561

390070

Localidad:

Zona:

390250004 - CORRALES (LOS)

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

CEPA DE LAREDO 39018500

390112

Localidad:

Zona:

390350005 - LAREDO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

CEPA DE POTES 39018573

390045

Localidad:

Zona:

390550001 - POTES

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

CEPA DE REINOSA 39018585

390082

Localidad:

Zona:

390590001 - REINOSA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0110 INGLES 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1
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CEPA ESCUELAS VERDES 39018494

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0110 INGLES 3

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 5

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0260 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

CEPA DE SANTOÑA 39018597

390136

Localidad:

Zona:

390790003 - SANTOÑA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 2

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 2

CEPA  CALIGRAMA 39018512

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0110 INGLES 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 2

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0230 MATEMATICAS 1

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
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0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 1

Centro Público de Enseñanzas de Régimen 2019/2020

BAJO DEVA 39019127

390021

Localidad:

Zona:

390950014 - UNQUERA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

1080 IS-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

Instituto de Educación Secundaria (IES) 2019/2020

JOSE DEL CAMPO 39012935

390112

Localidad:

Zona:

390020003 - AMPUERO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 4

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1
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0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1080 IS-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 2

1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 4

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 4

2200 PSA-PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 1

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

EL ASTILLERO 39013368

390069

Localidad:

Zona:

390080001 - ASTILLERO

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 3

0060 MATEMATICAS 6

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1
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0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

NTRA.SRA.DE LOS REMEDIOS 39000611

390069

Localidad:

Zona:

390080003 - GUARNIZO

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 3

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0072 FISICA Y QUIMICA/INGLÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0082 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLÉS 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 5

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 3

8030 CULTURA CLASICA 1
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0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 4

2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 2

2280 SOL-SOLDADURA 8

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

FORAMONTANOS 39011441

390033

Localidad:

Zona:

390120002 - CABEZON DE LA SAL

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 3

1150 PAG-PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla
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2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 2

2160 OAG-OPERACIONES Y EQUIPOS DE 3

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

0970 PCPI 1

VALLE DEL SAJA 39011190

390033

Localidad:

Zona:

390120002 - CABEZON DE LA SAL

Bilingüe: Francés, Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0051 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCÉS 1

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0081 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/FRANCÉS 1

0090 DIBUJO 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 3

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1
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0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

MURIEDAS 39014270

390069

Localidad:

Zona:

390160007 - MURIEDAS

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 3

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1
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RIA DEL CARMEN 39011001

390069

Localidad:

Zona:

390160007 - MURIEDAS

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

VALLE DE CAMARGO 39012789

390069

Localidad:

Zona:

390160007 - MURIEDAS

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
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0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 6

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 4

1030 API-ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN 2

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1070 INFORMATICA 3

1240 SE-SISTEMAS ELECTRONICOS 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2020 EE-EQUIPOS ELECTRONICOS 3

2030 EST-ESTETICA 2

2180 PL-PELUQUERIA 3

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

SANTA CRUZ 39001691

390094

Localidad:

Zona:

390190004 - VILLABAÑEZ
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0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 3

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 4

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

ATAULFO ARGENTA 39001895

390124

Localidad:

Zona:

390200003 - CASTRO URDIALES

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
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0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 5

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 5

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0072 FISICA Y QUIMICA/INGLÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 6

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1070 INFORMATICA 5

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 4

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

DR.JOSE ZAPATERO DOMINGUEZ 39001901

390124

Localidad:

Zona:

390200003 - CASTRO URDIALES

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 3
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0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0072 FISICA Y QUIMICA/INGLÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0082 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLÉS 1

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

OCHO DE MARZO 39019516

390124

Localidad:

Zona:

390200003 - CASTRO URDIALES

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1
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0060 MATEMATICAS 3

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0072 FISICA Y QUIMICA/INGLÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2200 PSA-PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

VALENTIN TURIENZO 39013575

390112

Localidad:

Zona:

390230001 - COLINDRES

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2
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0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0162 MUSICA/INGLÉS 1

0170 EDUCACION FISICA 3

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

MARIA TELO 39002504

390070

Localidad:

Zona:

390250004 - CORRALES (LOS)

Bilingüe: Francés, Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 3

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1
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0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0191 TECNOLOGIA/FRANCÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1080 IS-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0230 MATEMATICAS 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

ESTELAS DE CANTABRIA 39001780

390070

Localidad:

Zona:

390250005 - SAN MATEO

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 3

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2
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0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1130 PSE-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 5

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2050 MET-INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE 7

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

VEGA DE TORANZO 39014154

390094

Localidad:

Zona:

390260001 - ALCEDA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0060 MATEMATICAS 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 1

0110 INGLES 2

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1
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BERNARDINO DE ESCALANTE 39003429

390112

Localidad:

Zona:

390350005 - LAREDO

Bilingüe: Francés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0051 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 5

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

FUENTE FRESNEDO 39011700

390112

Localidad:

Zona:

390350005 - LAREDO

Bilingüe: Francés, Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
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0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0072 FISICA Y QUIMICA/INGLÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 3

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0171 EDUCACION FISICA/FRANCÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0191 TECNOLOGIA/FRANCÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 4

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1060 HT-HOSTELERIA Y TURISMO 1

1110 OMV-ORGANIZACION Y PROCESOS DE 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2010 CP-COCINA Y PASTELERIA 5

2090 MV-MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2

2260 SR-SERVICIOS DE RESTAURACION 2

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

CENTRO INTEGRADO DE FORMACION PROFESIONAL  LA

390100

Localidad:

Zona:

390420003 - HERAS

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3
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1150 PAG-PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 11

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2160 OAG-OPERACIONES Y EQUIPOS DE 13

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0480 ESCUELA-HOGAR 1

0970 PCPI 1

LA GRANJA 39003983

390100

Localidad:

Zona:

390420003 - HERAS

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1
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RICARDO BERNARDO 39012248

390100

Localidad:

Zona:

390420010 - VALDECILLA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 5

0060 MATEMATICAS 7

0070 FISICA Y QUIMICA 3

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 6

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1230 PMM-PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y 2

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2040 FIM-FABRICACION E INSTALACION DE 4

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1
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SAN MIGUEL DE MERUELO 39014178

390136

Localidad:

Zona:

390430003 - SAN MIGUEL DE MERUELO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

VALLE DE PIELAGOS 39014211

390069

Localidad:

Zona:

390520010 - RENEDO

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1
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0060 MATEMATICAS 5

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 3

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

JESUS DE MONASTERIO 39005062

390045

Localidad:

Zona:

390550001 - POTES

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0060 MATEMATICAS 3

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 2
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0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 3

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0480 ESCUELA-HOGAR 2

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

Centro Integrado (Varias enseñanzas de Régimen 2019/2020

PRINCIPE DE ASTURIAS 39011037

390112

Localidad:

Zona:

390570010 - RAMALES DE LA VICTORIA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0060 MATEMATICAS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0110 INGLES 1

0160 MUSICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0310 EDUCACIÓN INFANTIL 6
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0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 10

0320 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 1

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 2

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

Instituto de Educación Secundaria (IES) 2019/2020

MONTESCLAROS 39014282

390082

Localidad:

Zona:

390590001 - REINOSA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1070 INFORMATICA 1

1110 OMV-ORGANIZACION Y PROCESOS DE 1
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1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 3

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1

2090 MV-MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3

2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 4

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

NUEVE VALLES 39014129

390057

Localidad:

Zona:

390600006 - PUENTE SAN MIGUEL

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 7

0070 FISICA Y QUIMICA 3

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 3

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 3

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 4

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1
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0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2160 OAG-OPERACIONES Y EQUIPOS DE 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

JOSE HIERRO 39013393

390021

Localidad:

Zona:

390800008 - SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1180 SA-PROCESOS SANITARIOS 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2200 PSA-PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 1
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0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

LA MARINA 39014221

390069

Localidad:

Zona:

390730006 - SANTA CRUZ DE BEZANA

Bilingüe: Francés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0051 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCÉS 1

0060 MATEMATICAS 6

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0071 FISICA Y QUIMICA/FRANCÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

LOPE DE VEGA 39014130

390094

Localidad:

Zona:

390740008 - SANTA MARIA DE CAYON

Bilingüe: Francés, Inglés
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0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 6

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0072 FISICA Y QUIMICA/INGLÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 3

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0191 TECNOLOGIA/FRANCÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1160 PIA-PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 5

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2140 EPA-OPERACIONES Y EQUIPOS DE 4

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1
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ALBERTO PICO 39008154

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Francés, Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0011 FILOSOFIA/FRANCÉS 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0051 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCÉS 1

0060 MATEMATICAS 3

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0071 FISICA Y QUIMICA/FRANCÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0161 MUSICA/FRANCÉS 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

ALISAL 39013101

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1
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0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

1030 API-ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN 3

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1070 INFORMATICA 7

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2030 EST-ESTETICA 5

2180 PL-PELUQUERIA 1

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 4

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

AUGUSTO GONZALEZ DE LINARES 39008087

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1
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0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 5

1040 CCE-CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION 3

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3

1070 INFORMATICA 10

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

0260 APOYO AL AREA PRACTICA 1

2120 OPC-OFICINA DE PROYECTOS DE 3

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 4

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 7

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

CANTABRIA 39011323

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
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0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 3

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0072 FISICA Y QUIMICA/INGLÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1020 AQI-ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 3

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 4

1170 DCO-PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y 4

1180 SA-PROCESOS SANITARIOS 10

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2080 LAB-LABORATORIO 3

2190 PDC-PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO 8

2200 PSA-PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 9

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

CENTRO INTEGRADO DE FORMACION PROFESIONAL Nº 1

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0110 INGLES 1
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1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 6

1110 OMV-ORGANIZACION Y PROCESOS DE 3

1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 4

1240 SE-SISTEMAS ELECTRONICOS 2

1242 SE-SISTEMAS ELECTRONICOS/INGLÉS 1

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 4

1252 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2020 EE-EQUIPOS ELECTRONICOS 4

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 7

2062 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS/INGLÉS 1

2090 MV-MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 9

2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 5

JOSE MARIA PEREDA 39008041

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 3

0020 GRIEGO 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 6

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 7

0070 FISICA Y QUIMICA 3

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 6

0160 MUSICA 1

0162 MUSICA/INGLÉS 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 2

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

LA ALBERICIA 39008075

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0082 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLÉS 1

0090 DIBUJO 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 4

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1220 AGR-PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2230 PGR-PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS 2
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2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

LAS LLAMAS 39013095

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 3

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 5

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1100 OGE-ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 10

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2210 PCO-PROCESOS COMERCIALES 7

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0210 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
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0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

LEONARDO TORRES QUEVEDO 39011396

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Francés, Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0051 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCÉS 1

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 2

0061 MATEMATICAS/FRANCÉS 2

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 2

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 5

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 6

0160 MUSICA 1

0161 MUSICA/FRANCÉS 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0191 TECNOLOGIA/FRANCÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1070 INFORMATICA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1
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0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

PEÑACASTILLO 39013599

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 6

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1060 HT-HOSTELERIA Y TURISMO 6

1160 PIA-PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2010 CP-COCINA Y PASTELERIA 10

2260 SR-SERVICIOS DE RESTAURACION 2

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

SANTA CLARA 39008051

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER
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0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 5

0020 GRIEGO 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 7

0060 MATEMATICAS 7

0070 FISICA Y QUIMICA 5

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4

0090 DIBUJO 5

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 9

0120 ALEMAN 1

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 4

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 2

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1070 INFORMATICA 1

1080 IS-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 10

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2200 PSA-PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 3

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 9

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

VILLAJUNCO 39008063

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1
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0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0162 MUSICA/INGLÉS 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

MARISMAS 39012081

390136

Localidad:

Zona:

390790003 - SANTOÑA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 3

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 1
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0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1180 SA-PROCESOS SANITARIOS 1

1240 SE-SISTEMAS ELECTRONICOS 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2020 EE-EQUIPOS ELECTRONICOS 3

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

MARQUES DE MANZANEDO 39008531

390136

Localidad:

Zona:

390790003 - SANTOÑA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 3

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2
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0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0192 TECNOLOGIA/INGLÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1070 INFORMATICA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

RIA SAN MARTIN 39014233

390057

Localidad:

Zona:

390850001 - CORTIGUERA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0060 MATEMATICAS 2

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

0090 DIBUJO 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 2

0160 MUSICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

29/04/2019
93



i boc.cantabria.esPág. 12366

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

97/108

C
V

E-
20

19
-4

06
8

GARCILASO DE LA VEGA 39013113

390057

Localidad:

Zona:

390870007 - TANOS

Bilingüe: Alemán, Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0013 FILOSOFIA/ALEMÁN 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

0053 GEOGRAFIA E HISTORIA/ALEMÁN 1

0060 MATEMATICAS 3

0063 MATEMATICAS/ALEMÁN 1

0070 FISICA Y QUIMICA 1

0073 FISICA Y QUIMICA/ALEMÁN 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0120 ALEMAN 1

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0193 TECNOLOGIA/ALEMÁN 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

BESAYA 39009456

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Francés, Inglés
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0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0020 GRIEGO 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0060 MATEMATICAS 4

0071 FISICA Y QUIMICA/FRANCÉS 1

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1080 IS-INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2210 PCO-PROCESOS COMERCIALES 1

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

MARQUES DE SANTILLANA 39009468

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Francés, Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 3

0020 GRIEGO 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
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0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 5

0060 MATEMATICAS 6

0070 FISICA Y QUIMICA 3

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2

0100 FRANCES 2

0110 INGLES 7

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 1

0191 TECNOLOGIA/FRANCÉS 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1070 INFORMATICA 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

MIGUEL HERRERO PEREDA 39009471

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1

0060 MATEMATICAS 5

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3

0090 DIBUJO 2
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0100 FRANCES 1

0110 INGLES 6

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1010 AE-ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 4

1070 INFORMATICA 10

1110 OMV-ORGANIZACION Y PROCESOS DE 2

1120 OFM-ORGANIZACION Y PROYECTOS DE 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2090 MV-MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 8

2110 MMM-MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 4

2220 PGA-PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

2270 SIF-SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 7

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0230 MATEMATICAS 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

ZAPATON 39012649

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

Bilingüe: Inglés

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 1

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 3

0052 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLÉS 1
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0060 MATEMATICAS 3

0062 MATEMATICAS/INGLÉS 1

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 1

0092 DIBUJO/INGLÉS 1

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 1

0170 EDUCACION FISICA 1

0172 EDUCACION FISICA/INGLÉS 1

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 2

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1030 API-ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN 5

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

1240 SE-SISTEMAS ELECTRONICOS 1

1250 SEA-SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2020 EE-EQUIPOS ELECTRONICOS 4

2030 EST-ESTETICA 4

2060 IE-INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2

2180 PL-PELUQUERIA 4

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0220 CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1

0240 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

0250 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

29/04/2019
98



i boc.cantabria.esPág. 12371

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

102/108

C
V

E-
20

19
-4

06
8

MANUEL GUTIERREZ ARAGON 39013587

390057

Localidad:

Zona:

390870010 - VIERNOLES

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 FILOSOFIA 2

0030 LATIN 1

0040 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6

0050 GEOGRAFIA E HISTORIA 4

0060 MATEMATICAS 4

0070 FISICA Y QUIMICA 2

0080 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2

0090 DIBUJO 5

0100 FRANCES 1

0110 INGLES 4

0160 MUSICA 2

0170 EDUCACION FISICA 2

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0190 TECNOLOGIA 3

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0590 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1

0610 ECONOMIA 1

1020 AQI-ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 2

1050 FOL-FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

1180 SA-PROCESOS SANITARIOS 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2150 OP-OPERACIONES DE PROCESOS 3

2200 PSA-PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 3

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0600 PEDAGOGIA TERAPEUTICA (1ºCICLO E.S.O) 1

0610 AUDICION Y LENGUAJE (1ºCICLO E.S.O) 1

Colegio Público de Educación Especial 2019/2020
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PARAYAS 39001391

390069

Localidad:

Zona:

390160006 - MALIAÑO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2160 OAG-OPERACIONES Y EQUIPOS DE 1

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 18

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 4

PINTOR MARTIN SAEZ 39012728

390112

Localidad:

Zona:

390350005 - LAREDO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0340 EDUCACIÓN FÍSICA 1

0350 MÚSICA 1

0360 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 12

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 4

Centro de Enseñanzas de Régimen General 2019/2020

EQUIPO GENERAL CAMARGO 39700062

390069

Localidad:

Zona:

390160006 - MALIAÑO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 9
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0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

EQUIPO GENERAL LAREDO 39700050

390112

Localidad:

Zona:

390350005 - LAREDO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 8

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

EQUIPO GENERAL REINOSA 39700074

390082

Localidad:

Zona:

390590001 - REINOSA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

EQUIPO GENERAL SAN VICENTE DE LA BARQUERA 39700104

390021

Localidad:

Zona:

390800008 - SAN VICENTE DE LA BARQUERA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

AULA DE INTERCULTURALIDAD 39018767

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla
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2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

EQUIPO ATENCION TEMPRANA CANTABRIA 39700116

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 3

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0370 AUDICIÓN Y LENGUAJE 1

EQUIPO GENERAL SANTANDER 39700086

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 12

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 3

AULA DE INTERCULTURALIDAD 39018779

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1

0580 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS 1

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

EQUIPO DE ATENCION TEMPRANA TORRELAVEGA 39500139

390057

Localidad:

Zona:

390870010 - VIERNOLES

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2
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0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

EQUIPO GENERAL TORRELAVEGA 39700098

390057

Localidad:

Zona:

390870010 - VIERNOLES

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIACUERPO:

Especialidad Plantilla

0180 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 9

0591 PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONALCUERPO:

Especialidad Plantilla

2250 SC-SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

AULA HOSPITALARIA 39019097

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0597 MAESTROSCUERPO:

Especialidad Plantilla

0380 EDUCACIÓN PRIMARIA 2

Escuela Oficial de Idiomas (EOI) 2019/2020

E.O.I. DE LAREDO 39018998

390112

Localidad:

Zona:

390350005 - LAREDO

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMASCUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 ALEMAN 2

0080 FRANCES 2

0110 INGLES 8

Escuela de Arte 2019/2020

ESCUELA DE ARTE ROBERTO ORALLO 39019024

390057

Localidad:

Zona:

390600006 - PUENTE SAN MIGUEL

0595 PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑOCUERPO:

Especialidad Plantilla

5070 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 3

5120 DISEÑO GRAFICO 2
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0596 MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS DISEÑOCUERPO:

Especialidad Plantilla

6150 TECNICAS DE JOYERIA Y BISUTERIA 2

Escuela Oficial de Idiomas (EOI) 2019/2020

E.O.I. DE SANTANDER 39013149

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMASCUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 ALEMAN 5

0080 FRANCES 8

0110 INGLES 29

0120 ITALIANO 3

0150 PORTUGUES 1

Conservatorio de Música o Danza 2019/2020

JESUS DE MONASTERIO 39012364

390010

Localidad:

Zona:

390750005 - SANTANDER

0594 PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICASCUERPO:

Especialidad Plantilla

4010 ACORDEON 1

4030 CANTO 1

4040 CLARINETE 2

4060 CONTRABAJO 1

4080 FAGOT 1

4100 FLAUTA TRAVESERA 2

4120 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 1

4140 GUITARRA 3

4160 HISTORIA DE LA MUSICA 1

4190 OBOE 1

4210 ORQUESTA 1

4220 PERCUSION 1

4230 PIANO 16

4260 TROMBON 1
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4270 TROMPA 1

4280 TROMPETA 1

4310 VIOLA 2

4330 VIOLIN 5

4340 VIOLONCELLO 2

4600 LENGUAJE MUSICAL 5

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA Nº 1 DE

390057

Localidad:

Zona:

390870002 - CAMPUZANO

0594 PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICASCUERPO:

Especialidad Plantilla

4040 CLARINETE 1

4100 FLAUTA TRAVESERA 1

4140 GUITARRA 2

4230 PIANO 6

4240 SAXOFON 1

4310 VIOLA 1

4330 VIOLIN 2

4600 LENGUAJE MUSICAL 2

Escuela Oficial de Idiomas (EOI) 2019/2020

E.O.I. DE TORRELAVEGA 39013496

390057

Localidad:

Zona:

390870008 - TORRELAVEGA

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMASCUERPO:

Especialidad Plantilla

0010 ALEMAN 3

0080 FRANCES 4

0110 INGLES 11

29/04/2019
105

  
 2019/4068 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-4026   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, de fecha 16 de abril de 2019, por la que se aprueba la relación 
defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las 
listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cánta-
bro de Salud - Categoría Grupo Auxiliar de la Función Administrativa.

   Doña María Pumarada Rodríguez ha interpuesto un recurso de alzada frente a la resolución 
del director gerente del Servicio Cántabro de Salud de fecha 16 de abril de 2019, por la que 
se aprueba la relación defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las 
listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría 
Grupo Auxiliar de la Función Administrativa. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 29 de abril de 2019. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2019/4026 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-4027   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, de fecha 16 de abril de 2019, por la que se aprueba la relación 
defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las 
listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cánta-
bro de Salud - Categoría Grupo Auxiliar de la Función Administrativa.

   Doña Raquel Calleja López ha interpuesto un recurso de alzada frente a la resolución del 
director gerente del Servicio Cántabro de Salud de fecha 16 de abril de 2019, por la que se 
aprueba la relación defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las lis-
tas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría 
Grupo Auxiliar de la Función Administrativa. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en la 
calle Federico Vial número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un plazo 
de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las alegaciones 
que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 29 de abril de 2019. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2019/4027 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-4028   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, de fecha 16 de abril de 2019, por la que se aprueba la relación 
defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de 
las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio 
Cántabro de Salud - Categoría Auxiliar de Enfermería.

   Doña Pilar Ayestarán de la Lama ha interpuesto un recurso de alzada frente a la resolución 
del director gerente del Servicio Cántabro de Salud de fecha 16 de abril de 2019, por la que 
se aprueba la relación defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las 
listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría 
Auxiliar de Enfermería. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en la 
calle Federico Vial número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un plazo 
de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las alegaciones 
que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 29 de abril de 2019. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2019/4028 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-4029   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, de fecha 16 de abril de 2019, por la que se aprueba la relación 
defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de 
las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio 
Cántabro de Salud - Categoría Celador.

   Doña Raquel Calleja López ha interpuesto un recurso de alzada frente a la resolución del 
director gerente del Servicio Cántabro de Salud de fecha 16 de abril de 2019, por la que se 
aprueba la relación defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas 
de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría Celador. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 29 de abril de 2019. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2019/4029 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2019-4040   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 4/2019.

   Transcurrido el plazo de información pública del expediente de modifi cación de créditos nº 
4/2019 en la modalidad de transferencia de crédito y de la modifi cación del anexo de sub-
venciones dentro del presupuesto general para el ejercicio 2019, y no habiéndose presentado 
reclamación u observación alguna, ha quedado defi nitivamente aprobado dicho expediente. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el TRLRHL en materia presupuestaria, se publican dichas modifi cacio-
nes a nivel de capítulos. 
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Aplicaciones presupuestarias de gastos cuyos créditos se minoran 
 
APLICACIÓN DEFINICION IMPORTE 

1532-130.00 Retribuciones personal laboral fijo. Brigada Obra (RC 2019/2620) 9.650,00 
 TOTAL 9.650,00 

 
Aplicaciones presupuestarias de gastos cuyos créditos se incrementan 
 
APLICACIÓN DEFINICION IMPORTE 

320-489.04 Subvención nominativa centros educativos 9.650,00 
 TOTAL 9.650,00 

 
ANEXO DE SUBVENCIONES 

 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA SUBVENCIÓN NOMINATIVA 2019 

135 481.00 Subvención nominativa. Grupo Perros de rescate 2.000,00  
TOTAL GRUPO DE PROGRAMA 134 2.000,00  

2311 480.01 Subvención nominativa AMPA COLEGIO PINTOR 
MARTINEZ SAEZ 3.000,00  

2311 480.03 Subvención nominativa ASCASAM 25.000,00  
2311 480.04 Subvención nominativa LA CALZADA 13.750,00  

TOTAL GRUPO DE PROGRAMA 2311 41.750,00  
2312 489.02 Subvención nominativa CCOO INDUSTRIA 4.000,00  

TOTAL GRUPO DE PROGRAMA 232 4.000,00  
320 489.00 Subvención nominativa AMPA PEDRO DEL HOYO 1.750,00  
320 489.01 Subvención nominativa AMPA FRAY PABLO 1.300,00  
320 489.02 Subvención nominativa AMPA LOS PUENTES 800,00  
320 489.03 Subvención nominativa AMPA VALENTÍN TURIENZO 2.000,00  
320 489,04 Subvención nominativa colegios e IES 27.650,00  

TOTAL GRUPO DE PROGRAMA 320 38.850,00  
334 489.00 Subvención nominativa ASOCIACIÓN LOS NARANJOS 9.000,00  
334 489.01 Subvención nominativa ASOCIACIÓN SAUGA 33.000,00  
334 489.02 Subvención nominativa PEÑA EL JUNCU 8.300,00  
334 489.03 Subvención nominativa PEÑA SAN JUAN 8.300,00  
334 489.04 Subvención nominativa AMIGOS DEL MUNDO 7.000,00  
334 489.05 Subvención nominativa ESCUELA FOLKLORE 5.500,00  
334 489.06 Subvención nominativa PARROQUIA 5.000,00  

TOTAL GRUPO DE PROGRAMA 334 76.100,00  
336 480.00 Subvención nominativa ASOCIACIÓN FALGOTE 1.500,00  
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA SUBVENCIÓN NOMINATIVA 2019 

TOTAL GRUPO DE PROGRAMA 336 1.500,00  
341 489.00 Subvención nominativa CLUB ATLETISMO COLINDRES 4.300,00  
341 489.01 Subvención nominativa CLUB CICLISTA COLINDRES- 6.300,00  
341 489.02 Subvención nominativa PEÑA PASABOLO SAN GINÉS 4.300,00  
341 489.03 Subvención nominativa PEÑA BOLO PALMA SAN ROQUE 4.300,00  
341 489.04 Subvención nominativa CLUB DEPORTIVO COLINDRES 18.000,00  
341 489.05 Subvención nominativa CLUB DE BALONMANO 8.500,00  
341 489.06 Subvención nominativa CLUB DE PIRAGUISMO 5.000,00  
341 489.07 Subvención nominativa CLUB DE KARATE 5.300,00  
341 489.08 Subvención nominativa CLUB DE REMO 7.300,00  

341 489.09 Subvención nominativa CLUB DEPORTIVO GIMNASIO 
KORPOS 7.000,00  

341 489.10 Subvención nominativa A.D. BALONCESTO COLINDRES 3.000,00  
341 489.11 Subvención nominativa ADEMCO 6.500,00  

341 489.12 Subvención nominativa CLUB TRIATLON VILLA DE 
COLINDRES 3.000,00  

341 489.13 Subvención nominativa RECREATIVOS COLINDRES - 
FÚTBOL SALA 3.000,00  

341 489.14 Subvención nominativa E.M. CLUB ATLETISMO COLINDRES 3.500,00  
341 489.15 Subvención nominativa E.M. CLUB CICLISTA COLINDRES- 9.500,00  
341 489.16 Subvención nominativa E.M. PEÑA BOLO PALMA 3.000,00  
341 489.17 Subvención nominativa E.M. CLUB DEPORTIVO COLINDRES 39.000,00  
341 489.18 Subvención nominativa E.M. CLUB DE BALONMANO 10.500,00  
341 489.19 Subvención nominativa E.M. CLUB DE PIRAGUISMO 10.000,00  
341 489.20 Subvención nominativa E.M. CLUB DE KARATE 5.000,00  
341 489.21 Subvención nominativa E.M. CLUB DE REMO 14.500,00  
341 489.22 Subvención nominativa E.M. BALONCESTO 5.000,00  

341 489.23 Subvención nominativa CDE ASON COMPETICION 
MINIMOTOS 500,00  

341 489.24 Subvención nominativa PESCA SUBMARINA 1.500,00  
341 489.25 Subvención nominativa Club Ciclista Unidos por un Reto 4.000,00  

TOTAL GRUPO DE PROGRAMA 341 191.800,00  
431 480.00 Transferencias corrientes APYMECO 17.000,00 

TOTAL GRUPO DE PROGRAMA 431 17.000,00  
TOTAL 373.000,00  

  

 Colindres, 2 de mayo de 2019. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2019/4040 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2019-4021   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 2/2019.

   No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de modifi cación de créditos 
número 2 del presupuesto del ejercicio de 2019, durante el plazo de exposición al público, ha 
de considerarse defi nitiva dicha modifi cación en base al acuerdo adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2019 y se hace público el contenido 
de la modifi cación, resumido por capítulos. 

  
ESTADO DE GASTOS 

 
PRESPUESTO 

INICIAL MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 

TOTAL 

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 
 

443.392,78€ 
 

22.625,40 € 
 

466.018,18 € 

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios  1.552.109,86 € 
 

 
2.268,00 € 

 
1.554.377,86 € 

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 130.994,20 € 
 

 
0,00 €    130.994,20 € 

 

 CAPÍTULO 5: Fondo de Contingencia y otros 
imprevistos 32.807,74€ 

 

 
0,00  €     32.807,74€ 

 

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 360.000,00€ 
 

 
0,00 € 360.000,00€ 

 

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 € 0,00 € 0,00 € 
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 € 0,00 € 0,00 € 
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

TOTAL: 
 

2.519.304,58 € 
 

 
24.893,40 € 2.544.197,98 € 

 
 
 

ESTADO DE INGRESOS 

  
PRESPUESTO 

INICIAL MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 

TOTAL 

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 
 

900.878,82€ 0,00 € 
 

900.878,82€ 
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 34.000,00 € 0,00 € 34.000,00 € 
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 555.209,34€ 0,00 € 555.209,34€ 
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.025.912,41€ 0,00 € 1.025.912,41€ 
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales           3.304,00 € 0,00 €           3.304,00 € 
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00€ 0,00 € 0,00€ 
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,01 € 0,00 € 0,01 € 
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 € 24.893,40 € 24.893,40 € 
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

TOTAL: 2.519.304,58 € 24.893,40 € 2.544.197,98 € 

  

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 en relación con 
el 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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 Contra esta aprobación defi nitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación. El citado recurso no suspenderá por sí solo la aplicación de las modifi caciones 
aprobadas. 

 Meruelo, 2 de mayo de 2019. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2019/4021 



i boc.cantabria.esPág. 12387

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

1/1

C
V

E-
20

19
-4

03
1

  

     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2019-4031   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 8/2019.

   Por el Pleno de la Corporación Municipal de Suances en sesión extraordinaria celebrada el 
30/4/2019 de acordó aprobar inicialmente el expediente de modifi cación de crédito 8/2019. 

 Lo que se hace público por plazo de 15 días contados a partir del siguiente a la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante el cual el expediente podrá ser 
examinado y presentarse alegaciones o reclamaciones por quienes tengan la condición de inte-
resados conforme disponen las normas contenidas al efecto en los artículos 177 y concordantes 
RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales. 

 Suances, 2 de mayo de 2019. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2019/4031 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

   CVE-2019-4030   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 6/2019. Expediente 124/2019.

   El Pleno del Ayuntamiento de Villafufre, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de abril 
de 2019, acordó la aprobación inicial del expediente nº 124/2019, de modifi cación de créditos 
6/2019 para concesión de Suplementos de Créditos fi nanciados con bajas en otras partidas. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de QUINCE 
DÍAS a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Villafufre, 2 de mayo de 2019. 
 La alcaldesa. 

 Isabel Cobo Fernández. 
 2019/4030 
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     JUNTA VECINAL DE LABARCES

   CVE-2019-4025   Aprobación defi nitiva del expediente de reconocimiento extrajudicial 
de créditos número 1/2019.

   No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de reconocimiento extraju-
dicial de créditos número 01/2019 durante el plazo de exposición al público, ha de considerarse 
defi nitivo en base al acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de Labarces en sesión celebrada 
el día 12 de marzo de 2019. Contra esta aprobación defi nitiva podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Labarces, 25 de abril de 2019. 
 El presidente, 

 Ivón Entrecanales Baratey. 
 2019/4025 
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     JUNTA VECINAL DE LAMADRID

   CVE-2019-4032   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 2/2017.

   El expediente 2/2017 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Lamadrid para 
el ejercicio 2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publica-
ción defi nitiva de dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones 
contra el mismo, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

  
 
El presupuesto de gastos ha sido modificado de la siguiente forma: 
 

Capítulo Denominación Aumentos Disminuciones 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.000,00 0,00 

 Total 4.000,00 0,00 
 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
 

Capítulo Denominación Aumentos Disminuciones 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 4.000,00 0,00 
 Total 4.000,00 0,00 

  

 Lamadrid, 22 de abril de 2019. 
 El presidente, 

 Javier López Bilbao. 
 2019/4032 
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   JUNTA VECINAL DE LAMADRID

   CVE-2019-4037   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos por 
transferencia entre aplicaciones de gastos número 3/2017.

   El expediente 3/2017 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Lamadrid para 
el ejercicio 2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 40 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publica-
ción defi nitiva de dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones 
contra el mismo, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

  
 PARTIDAS DE GASTOS  QUE SE MINORAN IMPORTE  

450-22699 Otros gastos diversos 17.214,46 
 TOTAL 17.214,46 

 PARTIDA DE GASTOS QUE AUMENTAN IMPORTE  
920-22699 Otros gastos diversos 1.810,87 
942-462 A Ayuntamientos 15.403,59 

TOTAL 17.214,46 

  

 Lamadrid, 22 de abril de 2019. 
 El presidente, 

 Javier López Bilbao. 
 2019/4037 
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     JUNTA VECINAL DE LLERANA

   CVE-2019-4038   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Llerana para 
el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  
EJERCICIO 2019 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  1.681,20 

4 Transferencias corrientes  0,00 
5 Ingresos patrimoniales  0,00 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  9.994,60 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  11.675,80 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  1.110,60 
3 Gastos financieros  30,00 
4 Transferencias corrientes 540,60 
6 Inversiones reales  9.994,60 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  11.675,80 
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 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Llerana, 1 de mayo de 2019. 
 El presidente, 

 Miguel Ángel Laso Diego. 
 2019/4038 
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     JUNTA VECINAL DE SALCES

   CVE-2019-4047   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
27 de abril de 2019, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejerci-
cio 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Salces, 2 de mayo de 2019. 
 El presidente, 

 Andrés de la Pinta Salces. 
 2019/4047 
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     JUNTA VECINAL DE SANTULLÁN

   CVE-2019-4023   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019. 
Expediente  SIJ/7/2019.

   La Junta Vecinal de Santullán en sesión ordinaria de fecha 15 de abril de 2019, acordó la 
aprobación inicial del presupuesto general de la Entidad Local para el ejercicio 2019. 

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete el expediente a información pública y audiencia a los interesados durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, para la presentación de reclamaciones. 

  En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación, se entenderá defi nitiva-
mente adoptado el acuerdo de aprobación inicial. 

   
 Santullán, 16 de abril de 2019. 

 El presidente, 
 Julián Revuelta Eguren. 

 2019/4023 
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   JUNTA VECINAL DE SANTULLÁN

   CVE-2019-4024   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   La Comisión Especial de Cuentas de la Junta Vecinal de Santullán (Castro Urdiales) ha dic-
taminado la cuenta general correspondiente al ejercicio 2017. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se expone al público por un plazo de quince días a contar desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante los cuales y ocho más los inte-
resados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

   
 Santullán, 2 de mayo de 2019. 

 El presidente,  
 Julián Revuelta Eguren. 

 2019/4024 
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     JUNTA VECINAL DE SARO

   CVE-2019-4039   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Saro para 
el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  
EJERCICIO 2019 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  506,60 

4 Transferencias corrientes  0,00 
5 Ingresos patrimoniales  2.650,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  3.156,60 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPITULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  1.590,00 

3 Gastos financieros  60,00 
4 Transferencias corrientes 1.506,60 
6 Inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  3.156,60 
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 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

   
 Saro, 1 de mayo de 2019. 

 El presidente, 
 Higinio Rábago Fernández. 

 2019/4039 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2019-4046   Aprobación y exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas de 2019.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y en los artículos 2 y 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, se 
anuncia la exposición al público, en las ofi cinas generales del Ayuntamiento de Arnuero, de 
la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas cerrada a 31 de diciembre de 2018, 
ejercicio 2019, remitida por la Administración Tributaria del Estado durante el plazo de quince 
días naturales, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 15 del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero, podrá interponerse recurso de reposición ante el jefe de la Dependencia de Gestión 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, ambos en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente al de la fi nalización del plazo de exposición pública de la 
matrícula, sin que puedan simultanearse ambos recursos. El recurso podrá referirse a la inclu-
sión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como a la exclusión o la alteración de cualquiera 
de los datos a que se refi ere el apartado 2 del artículo 2 del mencionado Real Decreto. 

 Arnuero, 20 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2019/4046 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2019-4011   Aprobación y exposición pública de la matrícula del Impuesto de Ac-
tividades Económicas de 2019.

   Confeccionada por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la matrícula provisional 
del censo de exentos y obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas corres-
pondiente al ejercicio de 2019, queda expuesta al público por el plazo de quince días naturales 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, al objeto de su examen y posibles reclamaciones, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 90 y 91 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 3 del Real 
Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.a) del citado Real Decreto 243/1995, de 
17 de febrero, la inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o la al-
teración de cualquiera de los datos a los que se refi ere el apartado 2 del artículo 2 del referido 
Real Decreto, constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer recurso de 
reposición ante el Jefe de la Dependencia de Gestión de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Cantabria en el plazo de quince días a contar desde el día siguiente al del término 
del período de exposición pública de la matrícula o en igual plazo reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo de Cantabria, sin que puedan simul-
tanearse ambos recursos. 

 Santa Cruz de Bezana, 24 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2019/4011 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

   CVE-2019-3988   Resultado de la primera fase de la convocatoria de una beca de post-
graduado destinada a la formación y especialización práctica en ma-
teria de Arquitectura, convocada mediante Orden ECD/5/2019, de 14 
de enero de 2019.

   Reunido el Comité de Valoración previsto en el artículo 6.2 de la Orden ECD/95/2018, de 31 
de agosto de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas 
de postgraduado destinadas a la formación y especialización practica en materia de Prehistoria 
y Arqueología, y Arquitectura, en la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Cantabria, examinadas las solicitudes y valorados los méritos aportados, se publica el re-
sultado de la primera fase del proceso de selección, de conformidad con lo previsto en el 45.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
de conformidad con el artículo 6.4 de las bases reguladoras: 

  

 

 

EXCLUIDOS: 

AUMENTE LÓPEZ, CARMEN, con DNI ***1375**: No reúne requisito previsto en el artículo 3.1.c) párrafo 
segundo (estar en posesión de título de Graduado en Arquitectura o titulaciones equivalentes). 

LASTRA VALDOR, ANA MARÍA, con DNI ***4667**: No cumple requisito previsto en el artículo 3.1.c) 
párrafo tercero (no haber transcurrido más de cinco años desde la fecha de expedición del título). 

 

De conformidad con el artículo 6.4 de la Orden ECD/95/2018, de 31 de agosto, los interesados podrán 
presentar alegaciones en un plazo de tres días a contar desde el siguiente al de la presente publicación, en los 
mismos lugares previstos en el artículo 4.3 para la presentación de las solicitudes. 

 

Santander, 30 de abril de 2019. 

La presidenta del Comité de Valoración, 

Lucía Ceballos Martín. 

 NOMBRE DNI PUNTOS POR 
NOTA 

PUNTOS POR FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA IDIOMA TOTAL 

1 FLORES ORTIZ, 
NOELIA  

***1141
** 9 10,6 0  19,6 

  
 2019/3988 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

   CVE-2019-3990   Resultado de la primera fase de la convocatoria de becas de post-
graduado destinadas a la formación y especialización práctica en 
materia de Prehistoria y Arqueología, convocada mediante Orden 
ECD/5/2019, de 14 de enero de 2019.

   Reunido el Comité de Valoración previsto en el artículo 6.2 de la Orden ECD/95/2018, de 31 
de agosto de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas 
de postgraduado destinadas a la formación y especialización practica en materia de Prehistoria 
y Arqueología, y Arquitectura, en la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Cantabria, examinadas las solicitudes y valorados los méritos aportados, se publica el re-
sultado de la primera fase del proceso de selección, de conformidad con lo previsto en el 45.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
de conformidad con el artículo 6.4 de las bases reguladoras: 

  

 
 
EXCLUIDOS:  

 
AUMENTE LÓPEZ, CARMEN, con DNI ***1375**: No reúne requisito previsto en el artículo 3.1.c) párrafo primero de 

las bases reguladoras (estar en posesión de título de Graduado en Historia o titulaciones equivalentes). 
CASTRO MARQUÉS, RAQUEL, con DNI ***9771**: No reúne requisito previsto en el artículo 3.1.c) párrafo primero de 

las bases reguladoras (estar en posesión de título de Graduado en Historia o titulaciones equivalentes). 
DÍAZ HERRERO, MARÍA, con DNI ***9008**: No reúne el requisito previsto en el artículo 3.1.c) tercer párrafo de las 

bases reguladoras (no haber transcurrido más de cinco años desde la fecha de expedición del título). 
 

De conformidad con el artículo 6.4 de la Orden ECD/95/2018, de 31 de agosto, los interesados podrán presentar 
alegaciones en un plazo de tres días a contar desde el siguiente al de la presente publicación, en los mismos lugares previstos 
en el artículo 4.3 para la presentación de las solicitudes. 

 
Santander, 30 de abril de 2019. 

La presidenta del Comité de Valoración, 
Lucía Ceballos Martín. 

 NOMBRE DNI PUNTOS 
POR NOTA 

PUNTOS POR 
FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

IDIOMA TOTAL 

1 DEL REGUERO GONZÁLEZ JORGE  ***6872** 8,630 2 0  10,630 
2 MEANA MEDIO, LORENA  ***4973** 8,897 1,65 0 10,547 
3 SALAZAR CAÑARTE, SERGIO ***7835** 7,901 1,675 0,5  10,076 
4 CARBAJO USANO, MATILDE  ***4206** 9 0 1 10 
5 QUIRÓS RAMÓN, MARÍA JESÚS  ***6029** 7,457 2 0,5  9,957 
6 FERNÁNDEZ MUÑOZ, ABEL  ***4871** 8,382 1,5 0  9,882 
7 DELGADO ARCOS, JOSÉ ALBERTO  ***2585** 8,492 0,875 0,5  9,867  
8 MARTÍNEZ MEDINA, Mª TERESA  ***2094** 7,996 1,5 0 9,496 
9 SANMARTÍN BASALLO, ANDREA  ***2079** 7,584 1,6 0 9,184 

10 SAINZ MAZA SAINZ MAZA, 
EDUARDO  ***9920** 8,712 0,45 0 9,162 

11 GAGO GÓMEZ DE LUNA, MIKEL  ***0669** 7,542 1,6 0 9,142 

12 DEL RÍO ÁLVAREZ,  
MARTA TERESA ***7402** 6,602 1,5 1  9,102 

13 ZUBELDIA PÉREZ, GERMÁN ***8040** 6,464 2 0,5  8,964 
14 LEOZ TISCAR, AIALA ***2527** 7,753 0,08 1  8,833 
15 PORTILLA RAMOS, MIGUEL  ***8643** 6,781 1,5 0,5  8,781 
16 FERNÁNDEZ ALONSO, ARIADNA  ***7683** 6,845 1,5 0  8,345 
17 GARCÍA NORIEGA VILLA, CARLOS  ***8095** 7,708 0,15 0 7,858 
18 UDÍAS IGLESIAS, JUAN CARLOS  ***8391** 6,200 1,5 0  7,7 
19 SANGIL ÁLVAREZ, PATRICIA  ***9921** 6,686 1 0 7,686 
20 CASTILLO ORTÍZ, EDUARDO  ***4815** 6,623 0 0,5 7,123 
21  SANCRISTOBAL RUIZ, RUBEN  ***7772** 6,211 0 0,5 6,711 

  
 2019/3990 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2019-3830   Extracto de la Resolución de 25 de abril de 2019, por la que se convo-
can subvenciones para la realización de intervenciones de Educación 
para el Desarrollo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   BDNS (Identif.): 452052. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/
bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones: 
 1. Las entidades jurídicas públicas o privadas, sin ánimo de lucro, defi nidas en el artículo 

2.1.C) de la Orden ECD/76/2016, de 1 de julio de 2016, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para 
la realización de intervenciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo, que 
cumplan los requisitos exigidos en el mismo. 

 2. Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas legalmente constituidas, públicas o privadas, 
que, por razón de los fi nes, objeto o ámbito de la actividad, puedan llevar a cabo las actuaciones que 
motivan la concesión de la subvención, y que cumplan los requisitos establecidos para la línea de sub-
vención de esta convocatoria. Ambas deberán cumplir los requisitos señalados en el punto anterior. 

 Segundo. Objeto: 
 Realización de Intervenciones de Educación para el Desarrollo realizadas en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Orden ECD/76/2016, de 1 de julio (BOC nº 135 de 13 de julio) por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para la realización de intervenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo. 

 Cuarto. Cuantía: 
 La cuantía total máxima será de 210.000 €. 
 La cuantía individual de las subvenciones no podrá exceder del 80% del coste total de la 

intervención. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 20 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación este extracto. 
 La solicitud y los ANEXOS, de la convocatoria, podrán conseguirse en el Portal Institucional del Go-

bierno de Cantabria, https://www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/ayudas-y-subvenciones 

 Santander, 25 de abril de 2019. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Fernández Mañanes. 
 2019/3830 
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     AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2019-3924   Convocatoria de subvenciones para fi nalidades culturales, deportivas, 
turísticas y sociales de 2019.

   1º.- Convocatoria, objeto, condiciones y fi nalidad de la concesión de subvenciones. 
 La presente convocatoria aprobada por Decreto de la Alcaldía, de fecha 23 de abril de 2019, 

tiene por objeto la concesión de subvenciones para fi nalidades culturales, deportivas y sociales 
de 2019, que deberá sujetarse en sus condiciones y fi nalidad a la Ordenanza Municipal apro-
bada por el Pleno de la Corporación publicada íntegramente en el BOC de fecha 4 de junio de 
2014. 

 En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo establecido en la citada ordenanza, 
a las Bases 27 y 28 del Presupuesto General de 2019 del municipio de Guriezo y a la Ley de 
Cantabria 10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2º.- Créditos presupuestarios y cuantía total de las subvenciones. 
 La cantidad global máxima prevista para esta convocatoria asciende a: 
 Se otorgarán subvenciones, según estipula la Ordenanza reguladora de la Concesión de 

Subvenciones para Finalidades Culturales, Deportivas y Sociales, las bases de ejecución del 
presupuesto general de 2019 y en lo no previsto a la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, para las siguientes actividades: 

 —Partida 2019.3300.48000 "Ayudas a Formación musical, baile y escolanía": 11.000€.. 
 —Partida 2019.3200.48000 "Subvención AMPA": 2.000 €. 
 —Partida 2019. 3400.48000 "Ayudas a entidades deportivas futbol y Kayak Club": 6.000 €. 
 —Partida 2019.3340.22609 "Diversas Actividades culturales, deportivas y sociales: 5.000 €. 
 Concediéndose a las distintas asociaciones radicadas en el municipio que hayan realizado 

actividades culturales, deportivas y sociales en el municipio durante 2019 y de acuerdo con el 
proyecto presentado por las mismas. 

 3º.- Procedimiento de concesión. 
 La concesión de subvenciones a que se refi ere la presente convocatoria se efectúa en régi-

men de concurrencia competitiva con sujeción al procedimiento establecido en el artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 4º.- Requisitos para solicitar la subvención, forma de acreditarlo y plazos. 
 Podrán solicitar subvención al Ayuntamiento de Guriezo siempre que estén legalmente 

constituidas y con residencia en el término municipal: 
 a) Las Asociaciones culturales, deportivas, turísticas, sociales, vecinales y demás entidades 

sin ánimo de lucro. 
 b) Los clubes y peñas bolísticas. 
 c) Cualquier persona física o jurídica, mayor de 18 años, nacido o con residencia en el tér-

mino municipal de Guriezo, cuya actividad para la que solicita la ayuda sea de interés general 
y no suponga un lucro personal o colectivo. 

 d) Excepcionalmente, se podrá subvencionar actividades promovidas por entidades o per-
sonas físicas que no radiquen el término municipal, siempre que a juicio del Ayuntamiento 
redunden en benefi cio del municipio o tengan interés general. 
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 Las solicitudes se presentarán, según modelo normalizado que fi gura en el anexo de la Or-
denanza reguladora de la Concesión de Subvenciones para Finalidades Culturales y Deportivas 
y Sociales del municipio de Guriezo, en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, dirigidas al 
señor alcalde, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, adjuntando la siguiente documentación: 

   a) Memoria descriptiva y valorada económicamente del proyecto, programa, servicio o 
actividad a subvencionar, en la que se describa la actividad para la que se solicita la subvención 
con el presupuesto detallado de las mismas, especifi cando ingresos y gastos de la actividad 
para la que se solicita la subvención. 

   b) Declaración responsable del solicitante, del presidente de la asociación o del repre-
sentante legal, acerca de cualquier otra subvención o ayuda económica solicitada y/o conce-
dida por las Administraciones Públicas o entidades de carácter privado, para la realización del 
programa o actividad de que se trate, especifi cando el importe. 

   c) Declaración responsable del solicitante, del presidente de la asociación o del re-
presentante legal, de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social, o de estar exento, así como no ser deudora del Ayuntamiento de Guriezo y de no incu-
rrir en ninguna de las circunstancias previstas en el art. 13. 2º. de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y 12.2º de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

   d) Número de cuenta bancaria para realizar el ingreso correspondiente. 
 Si alguna solicitud no reuniese la totalidad de los requisitos exigidos se requerirá al inte-

resado para que en el plazo de diez días hábiles subsane los defectos apreciados o acompañe 
los documentos preceptivos, entendiendo que, de no atender tal requerimiento, se rechaza 
voluntariamente la posibilidad de percibir ayudas. 

 5º.- Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento. 
 La instrucción del procedimiento de concesión se subvenciones corresponde a la Alcaldía o 

persona en quien delegue, siendo órgano competente para la concesión de las subvenciones 
previstas en esta convocatoria la Junta de Gobierno Local. 

 6º.- Criterios de valoración de las solicitudes. 
 Se valorará especialmente aquellas actividades que conlleven el fomento, estudio, con-

servación y promoción de los valores culturales, artísticos, históricos, turísticos, folklóricos o 
deportivos de Guriezo, y siempre de acuerdo con los siguientes criterios: 

 a) El interés general de la actividad. 
 b) La carencia de actividades análogas. 
 c) Número de participantes o benefi ciarios del proyecto. 
 d) Ayudar aquellas actividades que sin la subvención serían de difícil realización. 
 En cualquier caso, no se valorarán aquellas solicitudes presentadas que no hayan justifi cado 

el importe de subvenciones concedidas en ejercicios anteriores. 

 7º.- Plazo de resolución y notifi cación. 
 El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución de este procedimiento es de seis 

meses a contar desde el siguiente al de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi cado la resolución legitima a los intere-

sados para entenderla desestimada por silencio administrativo. 

 8º.- Plazo y forma de justifi cación. 
 Se deberá presentar cuenta justifi cativa de la subvención antes del 31 de diciembre del año 

en curso, y en ella deberá fi gurar una declaración de las actividades realizadas y su coste, con 
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desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas 
detallando los siguientes extremos: 

 a) Ser originales o fotocopias compulsadas por el secretario del Ayuntamiento. 
 b) Poseer nombre, CIF o NIF y domicilio del proveedor. 
 c) Poseer nombre, CIF o NIF del domicilio del cliente. 
 d) Llevar el IVA detallado o incluido o declaración de exención. 
 e) Estar datadas con fecha 2019. 
 f) En el caso de que se trate de dietas o kilometraje deberá incluir una declaración jurada 

de haber percibido una cantidad en ese concepto aportando el DNI. 
 Además, se deberá acompañar de una memoria fi nal de descripción de las actividades realizadas. 

 9º.- Reintegro de las subvenciones. 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, con el interés de demora desde el mo-

mento del pago de la subvención, en los siguientes casos: 
 a) Incumplimiento de la obligación de la justifi cación. 
 b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
 c) Incumplimiento de la fi nalidad para la que fue concedida. 
 d) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas al benefi ciario con motivo de 

la concesión de la subvención. 
 e) En el supuesto de que el importe concedido fuera superior al gasto efectuado, por sí solo 

o con otras ayudas, procederá el reintegro de lo sobrante, sin la exigencia, en este caso, del 
interés de demora. 

 Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones 
o ayudas económicas podrá dar lugar a la retirada, modifi cación o reintegro del importe de las 
mismas, mediante resolución del órgano municipal competente. 

 Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, en-
contrándose amparados por su normativa específi ca. 

 Guriezo, 23 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Narciso Ibarra Garay. 
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ANEXO 

 
SOLICITUD 
 
Datos el solicitante: 
 

Nombre: 
 

NIF/CIF nº: 

Dirección para notificaciones: 
 
Localidad 
 

Provincia CANTABRIA 

C.P. 
 

Tfno. 

Nº Cuenta corriente: 
 
Representante: 
 

Cargo: 

 
Datos de la ayuda solicitada: 
 

Denominación de la actividad: 
 
Finalidad: 
 
Fechas de realización: 
 
Cuantía solicitada: 
 

 
Declaro bajo mi responsabilidad: 
 
Que no me encuentro/esta entidad no se encuentra en ninguna de las circunstancias de 
prohibición para la obtención de la condición e beneficiario de ayuda o subvención, previstas en 
el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones de 17 de noviembre de 2003 y 12.2º de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
Que al día de la fecha me encuentro/esta entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Guriezo. 
 
Que al día de la fecha me encuentro/esta entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la seguridad social. 
 
Documentación que se acompaña: 
 
Memoria descriptiva y valorada económicamente del proyecto, programa, servicio o actividad a 
subvencionar. 
 
Declaración responsable acerca de cualquier otra subvención o ayuda económica solicitada y/o 
concedida por las Administraciones Públicas o Entidades de carácter privado, para la realización 
del programa o actividad, especificando el importe. 
 
 
En Guriezo, a       de                 de 2019. 
 
 
 
 
 

EL SOLICITANTE/ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

  
 2019/3924 
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   AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2019-3925   Convocatoria para la concesión de subvenciones en concepto de ayu-
das para gastos derivados del transporte público para pensionistas y 
estudiantes empadronados, en el Servicio de Transporte de Viajeros 
entre los municipios de Guriezo y Castro Urdiales, para el año 2019.

   Con el objeto de fomentar el transporte público de los vecinos del municipio de Guriezo, 
como único medio que garantiza el derecho social a desplazarse libremente y en igualdad de 
condiciones y que, en algunos casos puede ser la única opción para colectivos de personas 
necesitadas de mayor protección, por su limitación de recursos económicos, por su avanzada 
edad o por su estado de salud, la Alcaldía convoca las ayudas para gastos derivados del trans-
porte público para pensionistas y estudiantes empadronados en el municipio de Guriezo, en el 
Servicio de Transporte de Viajeros entre los municipios de Guriezo y Castro Urdiales. 

 1) OBJETO 
 Las presentes bases tienen como objeto regular el procedimiento para la concesión de las 

subvenciones en concepto de ayudas para gastos derivados del transporte público para los 
pensionistas y estudiantes empadronados en el municipio de Guriezo, en el Servicio de Trans-
porte de Viajeros entre los municipios de Guriezo y Castro Urdiales durante el año 2019. 

 Las ayudas serán concedidas en régimen de concurrencia competitiva. 
 A) Ayudas a pensionistas: 
 Los pensionistas subvencionados por el Ayuntamiento de Guriezo, se benefi ciarán de una 

tarifa del 50% del precio del billete de la tarjeta de transporte de Cantabria, vigente, en el 
momento de la cancelación del billete en el autobús. 

 B) Ayudas a estudiantes: 
 Los estudiantes, autorizados por el Ayuntamiento de Guriezo, se benefi ciarán, de una tar-

jeta de estudiante, para desplazarse a los Centros de Enseñanza de Castro Urdiales, en donde 
se encuentren matriculados, con una tarifa bonifi cada del 50% sobre el precio del billete or-
dinario, vigente en el momento de la recarga, con una validez durante el curso escolar, según 
calendario fi jado por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria. 

 Los estudiantes tendrán derecho a disfrutar de la subvención durante los días lectivos, de 
acuerdo con el calendario escolar. 

 La diferencia entre el importe del billete de los pensionistas y estudiantes benefi ciarios y 
el billete de la tarjeta de transporte, según la tarifa vigente en el momento de su uso, será 
abonada por el Ayuntamiento de Guriezo, a Transportes Terrestres Cántabros, S.A (ALSA), 
mediante liquidación mensual. 

 Se subvencionará exclusivamente el trayecto Castro Urdiales - Guriezo y Guriezo - Castro Urdiales. 

 2) EXISTENCIA DE CRÉDITO 
 Hay consignación por importe de doce mil euros (12.000 €) en la partida 441247902 del 

presupuesto del ejercicio 2019 denominada "Ayuda al transporte público a pensionistas y es-
tudiantes". 

 El importe de las ayudas a conceder no podrá superar el crédito disponible, salvo que se 
tramite la oportuna modifi cación de crédito. 

 3) REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS 
 A) Ayuda a pensionistas: 
 Para benefi ciarse de este descuento, será requisito indispensable la utilización de la tarjeta 

de transporte de Cantabria, que irá personalizada, con la fotografía y nombre del benefi ciario. 
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 La emisión inicial de la tarjeta podrá realizarse en las ofi cinas de atención al cliente de la em-
presa de Transportes Terrestres Cántabros, S. A. (ALSA) en la Estación de Autobuses de Castro 
Urdiales, o en propio Ayuntamiento de Guriezo, con un coste de inicialización de 1,50 €. Una vez 
entregada al benefi ciario, las recargas en euros serán en múltiplos de cinco (5) € y mínimo de 
diez (10) euros, pudiendo realizarse en los puntos de venta autorizados, en Castro Urdiales y 
Guriezo, al igual que el resto de las tarjetas monedero de transportes de Cantabria. 

 B) Ayudas a estudiantes: 
 Los estudiantes que disponga de la tarjeta de transporte de Cantabria, podrán utilizar la 

misma y los que carezcan de ella, podrán adquirirla por 1,50 euros. 
 La tarjeta de estudiante podrá recargarse en 87, 174 y 348 viajes. 
 Los interesados deberán solicitar la tarjeta de estudiante en el Ayuntamiento de Guriezo, 

reuniendo los requisitos que a tal efecto establezca en Ayuntamiento. 

 4) INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 
 Los solicitantes deberán presentar su instancia según modelo normalizado en el Anexo I de las 

presentes bases en la que se incluye unas declaración responsable de que el interesado no está inha-
bilitado o incurso en prohibición para la obtención de ayudas o subvenciones públicas, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 12.2 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y de que se encuentra al corriente de las obli-
gaciones tributarias y de la Tesorería General de la Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Guriezo 
en caso de ser mayor de edad, o de los padres o tutores cuando el solicitante sea menor de edad. 

 La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o manifestación 
que se incorpore a la declaración responsable determinará la pérdida del derecho a obtener 
la ayuda o, en su caso, el reintegro de la ayuda percibida desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos y sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o adminis-
trativas a que hubiera lugar. 

 Con la solicitud habrá de adjuntarse la siguiente documentación: 
 A) Pensionistas: 
 — Fotocopia del DNI/NIE. 
 — Certifi cado de la Seguridad Social en el que se acredite que el solicitante percibe una 

pensión de la Seguridad Social. 
 B) Estudiantes: 
 — Fotocopia del DNI/NIE 
 — Certifi cado del Instituto del municipio de Castro Urdiales, acreditativo de que el solici-

tante está cursando alguno de los siguientes estudios: 
 a) Formación Profesional Básica. 
 b) Formación Profesional de Grado Medio y/o Superior. 
 c) Bachillerato. 

 5) PLAZO DE SOLICITUD, PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y ÓRGANO COMPETENTE PARA 
LA ADJUDICACIÓN 

 Para la obtención de las ayudas será requisito necesario la solicitud previa, dentro del plazo 
establecido, mediante la instancia modelo que fi gura en el Anexo I de las presentes bases. 

 La publicidad de la Convocatoria se realizará mediante la publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Las solicitudes de ayudas deberán presentarse en el Registro de Entradas del Ayuntamiento 
de Guriezo, a partir del día siguiente a la publicación de la Convocatoria den el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, a lo largo del año 2019. 
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 La presentación podrá realizarse, asimismo, por cualquiera de los procedimientos estable-
cidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 La concesión de las ayudas convocadas se realizará mediante acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local, a propuesta de la Comisión Informativa Especial de Cuentas, Hacienda, Patrimonio. 

 La lista de las ayudas concedidas será publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Guriezo y la resolución se notifi cará por escrito a los solicitantes. 

 6) INCOMPATIBILIDADES 
 La percepción de estas ayudas será incompatible con cualquier otra subvención o ayuda 

económica pública o privada que tenga la misma fi nalidad y benefi ciario, el cual podrá elegir la 
que considere más conveniente, con renuncia expresa a las otras. 

 En caso contrario, se procederá a exigir su reintegro por parte del Ayuntamiento. 

 7) RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 Las presentes bases se ajustan a la legislación sobre régimen local y a la legislación sobre 

subvenciones. 
 En aquello no previsto, será aplicable lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 

de julio, de Subvenciones de Cantabria y en la Ordenanza reguladora de la Concesión de Sub-
venciones para Finalidades Culturales, Deportivas y Sociales aprobada con fecha 27 de mayo 
de 2014 (BOC nº 106, de 4 de junio de 2014). 

 8) CONTROVERSIAS DE LAS PRESENTES BASES 
 La interpretación de las presentes bases corresponde al órgano competente para la conce-

sión de las ayudas. 

 9) INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 Los datos de los solicitantes recabados serán incorporados y tratados en la actividad de 

tratamiento propia de gestión administrativa responsabilidad del Ayuntamiento de Guriezo, 
con la fi nalidad de tramitar el correspondiente expediente administrativo y ante quien las per-
sonas afectadas podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifi cación, cancelación y oposición 
y demás derechos en materia de protección de datos solicitándolo de modo presencial en las 
ofi cinas municipales, ubicadas en el barrio El Puente, s/n, código postal 39788 Guriezo (Can-
tabria). 

 El tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal, así como por el consenti-
miento expreso de la persona interesada mediante la fi rma de la solicitud. Los datos se comu-
nicarán a los servicios / unidades administrativas del Ayuntamiento competentes en la materia 
relacionada con la comunicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros salvo en los 
supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. 

 Los interesados podrán ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del 
Ayuntamiento en la siguiente dirección de correo electrónico: ofi cinas@aytoguriezo.es Igual-
mente, podrá consultar la información complementaria en materia de protección de datos 
personales en la página web municipal. 

 La fi rma de la solicitud constituirá prueba de su consentimiento explícito para el tratamiento 
de sus datos personales. 

 Guriezo, 30 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Narciso Ibarra Garay. 
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  ANEXO I 
 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA PENSIONISTAS Y ESTUDIANTES AL 
TRANSPORTE PÚBLICO ENTRE LOS MUNICIPIOS DE GURIEZO Y 
CASTRO URDIALES PARA EL AÑO 2019 
 
Nombre y apellidos…………………………………………………………………...… 

D.N.I / NIE …………………………………...……………………………….………... 

Dirección………………………………………………………………...…C.P……….… 

Población………………………………. Teléfono……………….…………………… 

Email……………………………………………. 

En representación de……………………………………………………………………… 

Con DNI / NIE ………………………………………………..………………………..... 

Dirección……………………………………………………………………C.P………… 

Población…………………………………… 

 
Vistas las bases que deben regir el procedimiento para el otorgamiento de subvenciones 
en concepto de ayudas para gastos derivados del transporte público para pensionistas y 
estudiantes empadronados en el municipio de Guriezo, en el servicio de transporte de 
viajeros entre los municipios de Guriezo y Castro Urdiales para el año 2019. 
 
SOLICITO que se me conceda la ayuda, para lo cual, de acuerdo con las bases 
reguladoras, aporto la documentación siguiente: 
 

A) Pensionistas: 
- Fotocopia de DNI / NIE 
- Certificado de la Seguridad Social en el que se acredite que el solicitante 

percibe una pensión de la Seguridad Social 
 

B) Estudiantes: 
- Fotocopia del DNI / NIE 
- Certificado del Instituto del municipio de Castro Urdiales acreditativo de que 

el solicitante está cursando alguno de los siguientes estudios: 
 

a) Formación Profesional Básica 
b) Formación Profesional de Grado Medio y /o Superior 
c) Bachillerato. 
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DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que no estoy / mi representado no está  
inhabilitado o incurso en prohibición para la obtención de ayudas o subvenciones públicas 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2013 de 17 de noviembre  y 
12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y que 
me encuentro /se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Guriezo en caso de ser mayor 
de edad o de los padres y tutores cuando el solicitante sea menor de edad. 
 
AUTORIZO  al Ayuntamiento de Guriezo a acceder a los datos existentes en poder de 
la administración tributaria de la Tesorería General de la Seguridad Social referidos a la 
situación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 
 
CONSIENTO con la presentación de la solicitud para participar en esta convocatoria, 
que mis datos personales/ los datos personales de mi representado, sean incorporados y 
tratados en la actividad de tratamiento propia de gestión administrativa responsabilidad 
del Ayuntamiento de Guriezo, con la finalidad de tramitar el correspondiente 
procedimiento administrativo y ante quien las personas afectadas podrán ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición  y demás derechos en materia 
de protección de datos solicitándolo de modo presencial en las oficinas municipales 
ubicadas en barrio El Puente s/n, código postal 39788 Guriezo, Cantabria 
 

(Firma del solicitante) 
 
 
 

En Guriezo a                       de                      de 2019 

  
 2019/3925 
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   AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2019-3926   Convocatoria de subvenciones para fi estas de los barrios de 2019.

   1º.- Convocatoria, objeto, condiciones y fi nalidad de la concesión de subvenciones. 
 La presente convocatoria aprobada por la Alcaldía, mediante Decreto de convocatoria de 

fecha 23 de abril de 2019, tiene por objeto la concesión de subvenciones para las fi estas de los 
barrios de 2019, que deberá sujetarse en sus condiciones y fi nalidad a la Ordenanza Municipal 
aprobada por el Pleno de la Corporación publicada íntegramente en el BOC de fecha 4 de junio 
de 2014. 

 En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo establecido en la citada Ordenanza y a 
las Bases 27 y 28 del Presupuesto General de 2019 del municipio de Guriezo. 

 2º.- Créditos presupuestarios. 
 Dichas subvenciones están consignadas en la partida presupuestaria 2019.3380.22611 del 

presupuesto general de 2019. 
 Concediéndose a las distintas asociaciones radicadas en el municipio que hayan organizado 

las fi estas de los barrios en el año 2019 y de acuerdo con el proyecto presentado por las mismas. 

 3º.- Procedimiento de concesión. 
 La concesión de subvenciones a que se refi ere la presente convocatoria se efectúa en régi-

men de concurrencia competitiva con sujeción al procedimiento establecido en el artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 Podrán solicitar subvención al Ayuntamiento de Guriezo siempre que estén legalmente 
constituidas y con residencia en el término municipal: 

 Las Asociaciones culturales, deportivas, turísticas, sociales, vecinales y demás entidades 
sin ánimo de lucro. 

 Las solicitudes se presentarán, según modelo normalizado que fi gura en el anexo de la Or-
denanza reguladora de la Concesión de Subvenciones para Finalidades Culturales, Deportivas 
y Sociales del municipio de Guriezo, en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, dirigidas al 
señor Alcalde, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, adjuntando la siguiente documentación: 

 a) Memoria descriptiva y valorada económicamente del proyecto, programa, servicio o ac-
tividad a subvencionar, en la que se describa la actividad para la que se solicita la subvención 
con el presupuesto detallado de las mismas, especifi cando ingresos y gastos de la actividad 
para la que se solicita la subvención. 

 b) Declaración responsable del solicitante, del presidente de la asociación o del represen-
tante legal, acerca de cualquier otra subvención o ayuda económica solicitada y/o concedida 
por las Administraciones Públicas o entidades de carácter privado, para la realización del pro-
grama o actividad de que se trate, especifi cando el importe. 

 c) Declaración responsable del solicitante, del presidente de la asociación o del represen-
tante legal, de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social, o 
de estar exento, así como no ser deudora del Ayuntamiento de Guriezo y de no incurrir en nin-
guna de las circunstancias previstas en el art. 13. 2º. De la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y 12.2º de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 d) Número de cuenta bancaria para realizar el ingreso correspondiente. 
 Si alguna solicitud no reuniese la totalidad de los requisitos exigidos se requerirá al inte-

resado para que en el plazo de diez días hábiles subsane los defectos apreciados o acompañe 
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los documentos preceptivos, entendiendo que, de no atender tal requerimiento, se rechaza 
voluntariamente la posibilidad de percibir ayudas. 

 Se establecen como requisitos comunes a todo tipo de solicitantes: 
 a) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social, 

así como no ser deudora de este Ayuntamiento. 
 b) Haber presentado la justifi cación de gastos correspondientes a las subvenciones recibi-

das con anterioridad. 
 c) Acompañar proyecto de actividad a desarrollar. 
 Se entiende por Asociaciones: 
 a) Culturales: Las asociaciones y peñas debidamente inscritas en el Registro de Asocia-

ciones del Gobierno de Cantabria, y/o en el Registro Municipal, que desarrollen proyectos y 
actividades culturales, talleres, exposiciones, cursos y conferencias, actividades musicales o 
artísticas, científi cas, literarias o pedagógicas, y cualquier acto cultural susceptible de ser aco-
gido por el patrocinio del Ayuntamiento. 

 b) Turísticas: Aquellas que, cumpliendo el apartado anterior, promocionen el municipio y 
contribuyan al conocimiento de nuestros pueblos, costumbres y fi estas en cualquier ámbito. 

 c) Deportivas: Las agrupaciones, asociaciones, clubes y peñas de carácter deportivo, regis-
tradas como las anteriores, que desarrollen actividades deportivas de cualquier tipo o relacio-
nadas con la promoción del deporte en sus diferentes facetas. 

 4º.- Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento. 
 La instrucción del procedimiento de concesión se subvenciones corresponde a la Alcaldía o 

persona en quien delegue, siendo órgano competente para la concesión de las subvenciones 
previstas en esta convocatoria la Junta de Gobierno Local. 

 5º.- Criterios de valoración de las solicitudes. 
 Se valorará especialmente aquellas actividades que conlleven el fomento, estudio, con-

servación y promoción de los valores culturales, artísticos, históricos, turísticos, folklóricos o 
deportivos de Guriezo, y siempre de acuerdo con los siguientes criterios: 

 a) El interés general de la actividad. 
 b) La carencia de actividades análogas. 
 c) Número de participantes o benefi ciarios del proyecto. 
 d) Ayudar aquellas actividades que sin la subvención serían de difícil realización. 
 En cualquier caso, no se valorarán aquellas solicitudes presentadas que no hayan justifi cado 

el importe de subvenciones concedidas en ejercicios anteriores. 

 6º.- Plazo de resolución y notifi cación. 
 El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución de este procedimiento es de seis 

meses a contar desde el siguiente al de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi cado la resolución legitima a los intere-

sados para entenderla desestimada por silencio administrativo. 

 7º.- Plazo y forma de justifi cación. 
 Se deberá presentar cuenta justifi cativa de la subvención antes del 31 de diciembre del año 

en curso, y en ella deberá fi gurar una declaración de las actividades realizadas y su coste, con 
desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas 
detallando los siguientes extremos: 
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 a) Ser originales o fotocopias compulsadas por el secretario del Ayuntamiento. 
 b) Poseer nombre, CIF o NIF y domicilio del proveedor. 
 c) Poseer nombre, CIF o NIF del domicilio del cliente. 
 d) Llevar el IVA detallado o incluido o declaración de exención. 
 e) Estar datadas con fecha 2019. 
 f) En el caso de que se trate de dietas o kilometraje deberá incluir una declaración jurada 

de haber percibido una cantidad en ese concepto aportando el DNI. 
 Además, se deberá acompañar de una memoria fi nal de descripción de las actividades realizadas. 

 Guriezo, 23 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Narciso Ibarra Garay. 
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ANEXO 
 

SOLICITUD 
Datos el solicitante: 
 

Nombre: 
 

NIF/CIF nº: 

Dirección para notificaciones: 
 
Localidad 
 

Provincia CANTABRIA 

C.P. 
 

Tfno. 

Nº Cuenta corriente: 
 
Representante: 
 

Cargo: 

 
Datos de la ayuda solicitada: 
 

Denominación de la actividad: 
 
Finalidad: 
 
Fechas de realización: 
 
Cuantía solicitada: 
 

 
Declaro bajo mi responsabilidad: 
 
Que no me encuentro/esta entidad no se encuentra en ninguna de las circunstancias de 
prohibición para la obtención de la condición e beneficiario de ayuda o subvención, previstas en 
el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones de 17 de noviembre de 2003 y 12.2º de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
Que al día de la fecha me encuentro/esta entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Guriezo. 
 
Que al día de la fecha me encuentro/esta entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la seguridad social. 
 
Documentación que se acompaña: 
 
Memoria descriptiva y valorada económicamente del proyecto, programa, servicio o actividad a 
subvencionar. 
 
Declaración responsable acerca de cualquier otra subvención o ayuda económica solicitada y/o 
concedida por las Administraciones Públicas o Entidades de carácter privado, para la realización 
del programa o actividad, especificando el importe. 
 
En Guriezo, a       de                 de 2019. 
 
 

EL SOLICITANTE/ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
 

  En Guriezo a 23 de abril de 2019. 
 
     EL ALCALDE 

  
 2019/3926 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2019-4083   Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle refor-
mado del A.A. número 12, en la calle San José, 14. Expediente 184/2018.

   Por la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de abril de 2019, se aprobó inicialmente el 
"Estudio de Detalle reformado del A.A. nº 12, en la c/ San José, nº 14, conforme al proyecto 
redactado por los arquitectos D. Carlos Ruiz Agüero S. L.P. y Dña. Rocío García San Pedro (Exp. 
184/2018). 

 En conformidad con los artos. 140 del Reglamento de Planeamiento, 117.3 del TRLS y 78 
de la Ley del Suelo de Cantabria, 2/2001, se somete a información pública por término de 
VEINTE DÍAS, a contar de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
durante cuyo plazo podrá ser examinado por cualquier persona y formularse las alegaciones 
que procedan. 

 Astillero, 29 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2019/4083 



i boc.cantabria.esPág. 12418

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

1/9

C
V

E-
20

19
-3

99
8

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2019-3998   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle para el establecimiento 
con carácter de determinación vinculante del planeamiento del viario 
interior de manzana existente para dotar de condición de solar a la 
hilera de edifi cación tradicional correspondiente a los números 9 al 
21 de la calle San Miguel.

   El Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 29 de abril de 2019 y en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 123.1.i) de la LBRL, ha 
adoptado acuerdo aprobando defi nitivamente el Estudio de Detalle para el establecimiento con 
carácter de determinación vinculante del planeamiento del viario interior de manzana existente 
preciso para dotar de condición de solar a la hilera de edifi cación tradicional correspondiente a 
los nº 9 al 21 de la C/ San Miguel, a propuesta de D. Miguel Recio Esteban. 

 Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo. 

 Podrá, no obstante, formularse cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 29 de abril de 2019. 
 El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
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ESTUDIO DE DETALLE. 
 
 

EN CALLE SAN MIGUEL. SANTANDER. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Promotor: D. MIGUEL RECIO ESTEBAN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Noviembre 2018
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I. memoria descriptiva 
 
1. – antecedentes. 
 
En el Barrio de San Miguel, situado en Monte, existe un tramo de viario 
público, que se corresponde con una calle interior de una manzana. Se trata 
de una calle que sirve de acceso a las casas que se agrupan formando una 
hilera de carácter tradicional entre los números 9 y 21 en su arista norte y 
otras más diseminadas  a lo largo de su trazado comprendido entre los 
números 3 y 29. 
Este tramo de la Calle San Miguel no está definido en el Plan General de 
Ordenación Urbana de Santander.   
El presente ESTUDIO DE DETALLE, en adelante ED. SAN MIGUEL, se redacta 
con el propósito de definir las alineaciones y rasantes del tramo de la Calle 
San Miguel, que sirve a la agrupación de viviendas tradicional situado entre 
los números 21 y 9, en su arista norte. 
Se redacta por expreso encargo de D. Miguel Recio Esteban con D.N.I. 
13.725.625 F, y con domicilio a efecto de notificaciones en C San Miguel, 
7(b). 39012. Santander, Cantabria; para su aprobación por el Excmo. 
Ayuntamiento de Santander. Se trata por tanto de un Estudio de Detalle de 
iniciativa privada, tal y como se establece en el artículo 78 de la Ley de 
Cantabria 2/2001. 
 
El Arquitecto D. Juan Carlos Calle Tormo, colegiado nº 656 del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Cantabria, con domicilio profesional en C/ Avenida 
de La Libertad, 47. 39108. Mompía; redacta el presente ED SAN MIGUEL. 
 
2. – Situación y ámbito de aplicación. 
 
El ámbito de aplicación del presente ED SAN MIGUEL comprende el tramo 
de la Calle San Miguel entre los números 9 y 29 A. 
 
Afecta al frente de viario de las parcelas de referencia catastral: 
 
2435905VP3123E0001XP. C/ San Miguel 9 
2435908VP3123E0001EP. C/ San Miguel 11 
2435909VP3123E0001SP. C/ San Miguel 13 
2435910VP3123E0001JP. C/ San Miguel 15 
2435911VP3123E0001EP. C/ San Miguel 17 
2435912VP3123E0001SP. C/ San Miguel 19 
2435913VP3123E0001ZP. C/ San Miguel 21 
2435901VP3123E0001OP. C/ San Miguel 21 (A) 
2334711VP3123C0001ZG. C/ San Miguel 29 (A) 
  
El tramo viario definido tiene una superficie de 439,24 m2. De los que su 
totalidad, son suelo de uso y dominio público destinado a viario municipal. 
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2.1.- Situación Urbanística. 
 
El ámbito del presente ED SAN MIGUEL está clasificado por el vigente Plan 
General de Ordenación Urbana de Santander como Suelo Urbano. 
 
 

 
 
Se trata en la actualidad de suelo incluido en el área de reparto R.9. Suelo 
Urbano Nivel 2. 
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El ámbito del ED SAN MIGUEL está calificado como ORDENANZA DE 
NUCLEOS. En Categoría N3A. Extensiva.  
 
3. – Objeto del E.D. SAN MIGUEL 
 
Se redacta el presente documento con el fin de completar las 
determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de Santander, 
detallando las alineaciones y rasantes de viario público que afectan al 
ámbito, garantizando la conectividad de la red viaria principal definida en el 
Plan General con el viario interior existente en la manzana, que sirve al 
conjunto tradicional edificado que conforma el núcleo comprendido entre los 
números 9 y 21 de la C/ San Miguel, cuyo trazado no está recogido en la 
vialidad definida por el Plan General, garantizando así la accesibilidad y 
desarrollo urbano del ámbito. 
Se opta por definir el viario hasta su conexión con la vialidad general del 
Plan hacia el Oeste, por ser la más próxima a la hilera tradicional existente. 
 
 
4. – Alcance y contenido 
 
El alcance y contenido del presente estudio de detalle ha de ser 
necesariamente el previsto a tal efecto por el Art. 61- Ley de Cantabria 
2/2001. No afectarán sus determinaciones a la estructura general del Plan 
General ni al resto de condiciones que se establecen en el apartado 4 del 
Art. 61 de la Ley 2/2001. 
El presente documento constituye una Adecuación del Plan General tal y 
como se establece en el Art. 1.1.6 del Plan General. 
El presente documento es un instrumento complementario de planeamiento 
tal y como se define en el art. 2.1.4, 3) del Plan General y como tal su 
alcance estará sujeto a las determinaciones del Art. 2.1.6 del Plan General 
de Ordenación Urbana de Santander. 
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5.- Conveniencia y oportunidad. 
 
En la Disposición Adicional Tercera del Plan General de Ordenación Urbana 
de Santander, en su apartado 3, se establece que: 
 “El viario público existente en el interior de las manzanas no grafiado 
expresamente como determinación de planeamiento, aunque aparezca en 
las bases cartográficas se entenderá que tiene carácter indicativo. Podrá ser 
mantenido en su estado actual y podrá ser, alternativamente, trasladado, 
ajustado o eliminado mediante expediente específico de: 
a)…. 
b) Estudio de Detalle o plan especial. 
 
El presente documento se redacta con el Objeto de ajustar las alineaciones 
y rasantes de una parte del vial interior existente en la manzana, que 
garantizará la conexión con la vialidad del Plan. 
 
6. – Ordenación propuesta. 
 
La propuesta contenida en el presente ED, tiene los siguientes objetivos: 
 
1.- Establecer de manera detallada las alineaciones del vial con una sección 
variable que garantice la accesibilidad y conectividad viaria de la manzana 
de viviendas interior existente con el viario exterior que define la manzana. 
 
 
2.- Dotar de condición de solar a la agrupación tradicional de casas en la 
hilera norte existente. 
 
 
Como consecuencia de la ordenación propuesta se completan las 
determinaciones del Plan General, garantizando la conectividad de la red 
viaria definida en el Plan. 
 
 
6.1 Definición de viario. Alineaciones y Rasantes. 
 
En la solución propuesta se propone la definición viaria de una calle 
tradicional que presta acceso rodado y peatonal a un conjunto de casas 
existentes. 
 
Esta calle que sirve a una hilera de casas adosadas en su extremo norte, ha 
servido también a otras casas y fincas situadas a lo largo de sus aristas 
norte y sur, conectando este caserio interior de la manzana con la vialidad 
municipal definida por el Plan General. 
Se pormenorizan así las alineaciones que conectan con el viario definido en 
el Plan General al oeste de la manzana tradicional existente.  
 
Se propone  un trazado de sección variable que se adapta a las 
edificaciones preexistentes garantizando unas condiciones mínimas de 
accesibilidad y funcionalidad adecuadas a las necesidades de la hilera de 
viviendas tradicionales existente.  
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Se recoge a título indicativo el trazado del resto del viario público existente 
hasta el nudo situado al este, así como el tramo de vial secundario que con 
carácter restringido conecta también al este de la manzana. Se propone que 
este viario se incorpore como determinación del Plan remitiéndose a la 
redacción de un Plan Especial que estudie su ampliación, así como el 
trazado de viario transversal, para posibilitar el desarrollo de la zona sur de 
la manzana, cuya capacidad de crecimiento tiene mayor entidad.  
 
La ampliación de la arista sur del vial mediante un Plan Especial, podrá 
adoptarse como solución que permitirá el desarrollo de las fincas libres de 
edificación que se sitúan en la zona sur de la manzana y cuyas posibilidades 
de desarrollo son mayores que las situadas al norte de la calle por 
encontrarse éstas últimas ocupadas por construcciones consolidadas. 
 
Las rasantes propuestas se adecuan a las existentes, garantizando la 
conectividad del viario en todos sus enlaces con la vialidad existente.  
La pendiente resultante de los tramos viarios garantiza la accesibilidad del 
ámbito.  
Conforme al Art. 11.8.4 del Plan General, Respecto del Viario existente 
interior de manzana, en su apartado 2 establece: 
“ El existente no señalado como vinculante mantendrá las alineaciones 
existentes y su carácter público salvo que medie estudio de detalle o figura 
de planeamiento de superior nivel que podrá ordenar libremente del suelo 
correspondiente, sin perjuicio de los derechos de aprovechamiento que, en 
su caso, fuesen de aplicación.” 
Las alineaciones que se proponen en el presente estudio de detalle tendrán 
, tras su entrada en vigor, carácter normativo. 
 
6.2.- Condiciones de la edificación. Ordenación de volúmenes. 
 
Como resultado de la ordenación propuesta se consolida la posición de las 
edificaciones existentes. Se posibilita la concreción del aprovechamiento de 
las fincas con frente al vial definido en el presente Estudio de Detalle, en las 
condiciones del Plan General. 
 
 
 
 
 
Santander, 29 de noviembre de 2018 
 
 
El  Arquitecto:                                                  La propiedad: 
 
 
D. Juan Carlos Calle Tormo                                          D. Miguel Recio Esteban. 
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N3A

N3A

A

B

8.19

4.92

6.46

8.56

5.9
7

C

D

43.90

45.19

44.79

5.334.82

100.50

  
 2019/3998 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2019-4043   Información pública de solicitud de autorización para la construcción 
de una vivienda unifamiliar aislada en Luey.

   Por don Fernando Muñoz González se pretende construir una vivienda unifamiliar aislada en 
la parcela con referencia catastral 39095A025002030000EZ de la localidad de Luey. La parcela 
donde se pretende realizar la actuación está clasifi cada como "Suelo No Urbanizable" y cali-
fi cada como "Suelo No Urbanizable" (protección ordinaria). Al mismo tiempo, esta parcela se 
encuentra afectada por la Ley 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación de Litoral 
(POL), emplazada en el Área No Litoral. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004, de 
27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, en relación con el artículo 116 de la Ley 
de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente 
se somete a información pública durante el plazo de 15 días para que pueda ser examinado y 
para que, en su caso, se formulen al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 11 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2019/4043 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2019-3648   Resolución de concesión para aprovechamiento de un caudal máximo 
instantáneo de 0,16 l/s de agua de la Riega de Cordancas en Cicera, 
término municipal de Peñarrubia. Expediente A/39/11737.

   De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» del día 30), se 
hace público, para general conocimiento, que por resolución de la Confederación Hidrográfi ca 
del Cantábrico, de fecha 09 de abril de 2019 y como resultado del expediente incoado al efecto, 
le ha sido otorgada a Comunidad de Regantes Hermanos Rubín Bada, la oportuna concesión 
para aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,16 l/s de agua de la Riega de 
Cordancas en Cicera, término municipal de Peñarrubia (Cantabria), con destino a riego. 

 Oviedo, 9 de abril de 2019. 
 El secretario general 

 P.D. El comisario de Aguas adjunto 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 

 Jorge Rodríguez González. 
 2019/3648 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE

   CVE-2019-4042   Acuerdo de aprobación de los nuevos artículos en los Estatutos de la 
Federación Cántabra de Ajedrez.

   Visto el Acuerdo aprobado en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 28 de 
junio de 2018, donde se aprobó, por unanimidad la modifi cación de los artículos 54, 55 y 56 
de los Estatutos de la Federación Cántabra de Ajedrez, que anulan y sustituyen a los que ac-
tualmente están en vigor, y a tenor de la normativa que resulta aplicable, en especial la Ley de 
Cantabria 2/2000, de 3 de julio, del Deporte, el Decreto 72/2002, de 20 de junio, de desarrollo 
general de la citada Ley, le comunico, en razón de lo solicitado, que esta Dirección General de 
Deporte acuerda aprobar los nuevos artículos. 

 Artículo número 54.- Expedientes disciplinarios. 
 1. Únicamente se podrán imponer sanciones disciplinarias deportivas en virtud de proce-

dimiento instruido al efecto con arreglo al régimen establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por los 
presentes estatutos y los reglamentos federativos. 

 2. En el ámbito de la disciplina deportiva se deberán instruir los procedimientos disciplina-
rios de acuerdo con el procedimiento urgente o con el procedimiento ordinario. 

 Corresponde al Comité de Competición y Disciplina Deportiva, sin perjuicio de la posible 
revisión en vía de recurso, la competencia para determinar la tramitación de un expediente 
disciplinario por el procedimiento que corresponda. 

 3. Se llevará un Registro de Procedimientos Sancionadores, en el que se harán constar: 
  1. Número de referencia del expediente. 
      a. La identidad del sancionado. 
      b. Datos de la resolución. 
      c. Fecha de la resolución federativa. 
      d. Extracto de su contenido. 
    2. Datos del recurso en vía administrativa o judicial, en su caso: 
      a. Número de referencia. 
      b. Fecha. 
      c. Extracto del contenido de la resolución. 
      d. Cualesquiera otros datos que se establezcan reglamentariamente. 
 4. Iniciado el procedimiento y con sujeción al principio de proporcionalidad, el órgano com-

petente para su incoación podrá adoptar las medidas provisionales que estime oportunas para 
asegurar la efi cacia de la resolución que pudiera recaer. La adopción de medidas provisionales 
podrá producirse en cualquier momento del procedimiento, bien de ofi cio bien por moción ra-
zonada del Instructor. El acuerdo de adopción deberá ser debidamente motivado. No se podrán 
dictar medidas provisionales que puedan causar perjuicios irreparables. 
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 5. El Comité de Competición y Disciplina Deportiva deberá emitir resolución defi nitiva en el 
plazo de tres meses (3) meses desde el acuerdo de inicio del expediente disciplinario. El ven-
cimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notifi cado resolución expresa 
producirá la caducidad del expediente. La caducidad no producirá por si sola la prescripción 
de las acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción. 

 Artículo 55.- El procedimiento de urgencia. 
 1. El procedimiento urgente se aplicará para la imposición de sanciones leves y/o graves 

por infracciones a las reglas de juego o de la competición (Leyes del Ajedrez y Reglamento de 
Competiciones de la FCA). 

 2. El procedimiento de urgencia se inicia mediante el acta de la prueba o la competición 
que refl eje los hechos que pueden dar lugar a sanción, que debe ser suscrita por el árbitro. 
También puede iniciarse mediante una denuncia de la parte interesada recogida en el acta de 
la partida. Cualquier denuncia posterior será tramitada de acuerdo con el procedimiento ordi-
nario. 

 3. El procedimiento tendrá carácter de urgencia y durante el mismo el interesado podrá 
ejercer su derecho a ver el acta y la restante documentación incluida en el expediente así como 
a ser oído y presentar alegaciones en el plazo máximo de dos (2) días desde su inicio, previa-
mente a la resolución del expediente, que deberá ser dictada en el plazo máximo de diez (10) 
días desde el vencimiento del plazo para alegaciones o desde la práctica de la prueba. 

 Artículo 56.- El procedimiento ordinario. 
 1. El procedimiento ordinario se aplicará para la imposición de sanciones por la acciones u 

omisiones que sean contrarias a las normas deportivas y que no se encuentren incluidas en los 
supuestos previstos en el artículo anterior. 

 2. En el procedimiento ordinario se garantizará la audiencia al interesado, con posibilidad 
de práctica de las pruebas que sean pertinentes, y la separación entre la fase instructora y 
la sancionadora. El instructor decidirá sobre la admisión de las pruebas proponentes o, en su 
caso, de su denegación motivada. 

 3. El instructor del expediente deberá emitir una propuesta de resolución, salvo que en-
tienda que no han quedado acreditados los hechos, que los mismos no son constitutivos e 
infracción, que no se haya podido identifi car a su responsable o cuando haya prescrito la in-
fracción, casos en los que archivará motivadamente el expediente. 

 4. El Comité de Competición y Disciplina pondrá fi n al expediente disciplinario deportivo, 
tras recibir la propuesta del instructor, dictando resolución en la que necesariamente deberá 
indicar los hechos considerados probados, su califi cación jurídica, la infracción que constituye, 
la persona responsable, la sanción a imponer, los recursos que caben contra la resolución y 
cuantas otras menciones se menciones se establezcan reglamentariamente. 

 Santander, 3 de mayo de 2019. 
 La directora general de Deporte, 

 Gloria Gómez Santamaría. 
 2019/4042 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2019-4041   Información pública de solicitud de licencia de actividad para nave 
ganadera en Aradillos.

   Por Dª Amalia Díez Lucio, se solicita licencia municipal de actividad para nave ganadera en 
Aradillos, en suelo rústico en parcela con referencia catastral 39027A005001200000XZ. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental, se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial 
de la Región. 

 Matamorosa, 29 de abril de 2019. 
 El alcalde, 

 Pedro Manuel Martínez García. 
 2019/4041 



i boc.cantabria.esPág. 12432

VIERNES, 10 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 89

1/1

C
V

E-
20

19
-4

04
4

  

     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2019-4044   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora 
del Estacionamiento y Pernocta de Autocaravanas y otros Vehículos, 
y establecimiento de Precio Público.

   El Pleno del Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, en sesión celebrada el día 30 de abril 
de 2019, adoptó entre otros acuerdos, el de aprobación inicial de la Ordenanza Municipal re-
guladora del Estacionamiento y Pernocta de Autocaravanas y Otros Vehículos en el término 
municipal de Corvera de Toranzo y establecimiento de Precio Público 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el expediente se expone al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Corvera de Toranzo en horario de ofi cina durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. Durante 
dicho plazo, los interesados podrán examinar el expediente y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

 En el caso de que no se presenten reclamaciones en dicho plazo, se entenderá defi nitivo el 
acuerdo hasta entonces provisional sin necesidad de que se adopte un nuevo acuerdo plenario. 

 Corvera de Toranzo, 3 de mayo de 2019. 
 La alcaldesa-presidente, 
 Mónica Quevedo Aguado. 

 2019/4044 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2019-4016   Información pública de solicitud de licencia de actividad para cafete-
ría en la planta del vestíbulo de acceso de la Estación de Autobuses. 
Expediente 5642/2019.

   La Dirección General de Transportes y Comunicación de la Consejería de Innovación, In-
dustria, Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria, ha solicitado de esta Alcaldía licencia 
de actividad de cafetería, a emplazar en la planta del vestíbulo de acceso de la Estación de 
Autobuses. 

 En cumplimiento del artículo 32.4.b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de VEINTE DÍAS, para 
que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 17 de abril de 2019. 
 El concejal delegado (ilegible). 

 2019/4016 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2019-4012   Notifi cación de sentencia 171/2019 en procedimiento ordinario 420/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con el 
nº 0000420/2018 a instancia de CARLOS ALBERTO RUIZ ALCONADA frente a MANUEL ANGLEU 
CHICA, en los que se ha dictado sentencia nº 171/19 de fecha 30/4/19, con el fallo del tenor 
literal siguiente: 

 FALLO 

 En atención a lo expuesto, se estima la demanda interpuesta por D. Carlos Alberto Ruiz 
Alconada contra D. Manuel Angleu Chica y, en consecuencia: 

 1. Se condena a D. Manuel Angleu Chica a pagar a D. Carlos Alberto Ruiz Alconada la can-
tidad de 699,09 €, más los intereses moratorios del 10% de lo adeudado en cómputo anual 
desde el momento en que se dejaron de abonar los salarios. 3. Con las consecuencias legales 
de este pronunciamiento para el interviniente FOGASA. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Medios de impugnación 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que la misma es 

fi rme y que contra ella no cabe ningún recurso. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a MANUEL ANGLEU CHICA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 2 de mayo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2019/4012 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2019-4015   Notifi cación de sentencia 164/2019 en procedimiento de familia. 
Guarda, custodia o alimentos de hijos menores no matrimoniales no 
consensuados  760/17

   Doña Luisa Araceli Contreras García, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 9 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Familia. Guarda, Custodia o Ali-
mentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados, a instancia de LISARDO PÉREZ 
JIMÉNEZ, frente a MARCELA PÉREZ JIMÉNEZ, en los que se ha dictado sentencia de fecha 29 
de abril de 2019, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000164/2019 
   

 En Santander, a 29 de abril de 2019. 
 Vistos por mí, Ramón San Miguel Laso, juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 9 de 

Santander y su partido, los autos de juicio verbal seguidos ante este Juzgado con el número 
760/17, a instancia de D. Lisardo Pérez Jiménez, representado por el procurador D. Alfredo 
José Vara del Cerro y defendido por el letrado D. Alberto Herrero Helguera, contra Dña. Mar-
cela Pérez Jiménez, en situación procesal de rebeldía; cuyos autos versan sobre regulación de 
medidas paterno-fi liales (...) 

 FALLO 
   

 Que estimando la demanda deducida por el procurador Sr. Vara, en nombre y representa-
ción de D. Lisardo Pérez Jiménez, contra Dña. Marcela Pérez Jiménez, debo adoptar y adopto 
las siguientes medidas: 

 1.- Corresponde a ambos progenitores la titularidad y ejercicio de la patria potestad (res-
ponsabilidad parental). 

 2.- Se atribuye la guarda y custodia del hijo al padre. 
 3.- La madre deberá abonar al padre, como pensión de alimentos a favor del hijo, en la 

cuenta que aquel designe, por mensualidades anticipadas y dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, la cantidad de CIENTO CINCUENTA euros (150 €), dicha cantidad se actualizará 
el primer mes de cada año de conformidad con el Índice de Precios al Consumo que publique 
el Instituto Nacional de Estadística. 

 Todo ello sin hacer especial imposición de las costas procesales. 
 Notifíquese esta sentencia al Ministerio Fiscal y demás partes, haciéndoles saber que contra 

la misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial que, en su caso, deberá inter-
ponerse por escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a 
su notifi cación. 

 Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certifi cación a los autos, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a MARCELA PÉREZ JIMÉNEZ, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 2 de mayo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2019/4015      
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